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Editorial

los resultados de investigaciones que per-
mitan comprender los fenómenos de vio-
lencia política que acontecen en la región 
latinoamericana desde diferentes perspec-
tivas, tanto disciplinares como interdisci-
plinares. A pesar de este enfoque tan espe-
cializado, damos espacio a la publicación 
de otros trabajos en el área de las ciencias 
sociales y las humanidades, como es el caso 
de la educación, el derecho, la filosofía y los 
estudios políticos y de gobernanza.

Nuestra sección del núcleo temático está 
conformada por dos contribuciones titula-
das: “La retórica de lo extremo en la ultra-
derecha chilena”, por Juan Antonio Gonzá-
lez de Requena de la Universidad Austral 
de Chile, y “Contribuciones del derecho y 
el psicoanálisis sobre la memoria y el olvido 
en el postconflicto colombiano”, por Judith 
Elena García y Leonardo Rafael Mass de la 
Universidad Metropolitana de Barranquilla. 
La sección de investigación en perspectiva 
esta compuesta por cuatro artículos: el pri-
mero, “Gestalt y Heterodoxia: un cambio 
proactivo aplicable en la praxis investigati-
va universitaria”, por Beatriz Carvajal de la 
Universidad Centroccidental Lisandro Al-
varado. El segundo trata el tema de “Inten-
cionalidad y ausencia en el ser y la nada de 
Jean-Paul Sartre”, por Wilfer Alexis Yepes 
de la Universidad Pontificia Bolivariana. El 

En este número queremos hacer un reco-
nocimiento especial a la labor del equipo 
editorial que logró el posicionamiento de 
la revista Hallazgos en la categoría B como 
resultado del proceso de evaluación en la 
Convocatoria No. 768 de 2016 para la Ind-
exación de revistas de Publindex. Especial-
mente, queremos agradecer el esfuerzo, la 
dedicación y la perseverancia de nuestra 
anterior editora, Alejandra Hurtado Tara-
zona, quien con empeño y profesionalismo 
obtuvo importantes logros en la gestión 
editorial de esta publicación. 

Este año, nuestro principal reto es darle 
continuidad a las actividades editoriales 
para la publicación de artículos de excelen-
cia académica que muestren los resultados 
finales de proyectos y actividades de inves-
tigación con alcance local, regional, nacio-
nal e internacional en el área de las ciencias 
sociales y humanidades. Esto lo lograremos 
con el apoyo de todo el equipo de la Unidad 
de Investigación y del Departamento Edito-
rial de la Universidad Santo Tomás, que por 
más de 13 años han respaldado el trabajo 
orientado a la generación y divulgación de 
nuevo conocimiento.

El presente número tiene como núcleo te-
mático el tema de la violencia política en La-
tinoamérica. Nuestro objetivo es visibilizar 
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tercero se titula “La Triple Frontera como 
centro de atracción del yihadismo en Amé-
rica Latina: orientación teórico-histórica”, 
por Johana Pérez Calderón de la Escuela de 
Inteligencia y contrainteligencia. Cierra este 
número la contribución de Laura Natalia 
Vargas titulada “Factores de riesgo en los 
espacios fronterizos colombianos: amenaza 
latente para la seguridad y consolidación 
territorial”.

Esperamos, con este número, retomar 
con éxito las actividades dirigidas a con-
tinuar posicionando esta revista en el ám-
bito académico local, regional, nacional e 
internacional.

Camila Suárez Acevedo
Editora
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Editorial

In this issue we want to make a special 
recognition to the work of the editorial 
team that achieved the positioning of the 
Hallazgos magazine in B category as a re-
sult of the evaluation process in the Call No. 
768 of 2016 for the Indexing of Publindex 
journals. Especially, we want to thank the 
effort, dedication and perseverance of our 
previous editor, Alejandra Hurtado Tarazo-
na, who with great effort and professional-
ism obtained important achievements in the 
editorial management of this publication.

Our main challenge, this year, is to contin-
ue with the editorial activities for the pub-
lication of articles of academic excellence 
that show the final results of projects and 
research activities with local, regional, na-
tional and international scope in the area of 
social sciences and the humanities . We will 
achieve this with the support of the entire 
team of the Research Unit and the Editorial 
Department of Universidad Santo Tomás, 
whom for more than 13 years have support-
ed the work directed at the generation and 
dissemination of new knowledge.

The main theme of this issue is the topic of 
Political Violence in Latin America. Our ob-
jective is to make visible the results of in-
vestigations that allow us to understand the 
phenomenon of political violence that take 

place in the Latin American region from dif-
ferent perspectives, both disciplinary and 
interdisciplinary. Despite this specialized 
approach, we give space to the publication 
of other works in the area of social sciences 
and the humanities, such as education, law, 
philosophy and political and governance 
studies.

Our section of the thematic nucleus consists 
of two contributions entitled: “The rhetoric 
of the extreme in the Chilean far right” by 
Juan Antonio González de Requena of the 
Universidad Austral de Chile and “Law 
and psychoanalysis contributions about 
the memory and oblivion of the Colombi-
an Postconflict” by Judith Elena García and 
Leonardo Rafael Mass of the Universidad 
Metropolitana de Barranquilla. The research 
in perspective section is composed by four 
articles: the first “Gestalt and heterodoxy: a 
proactive applicable change in the univer-
sity research praxis” by Beatriz Carvajal of 
the Universidad Centroccidental Lisandro 
Alvarado. The second is “Intentionality and 
absence in the being and nothingness of 
Jean-Paul Sartre” by Wilfer Alexis Yepes of 
the Universidad Pontificia Bolivariana. The 
third is entitled “The Tri-border as a center 
of attraction for jihadism in Latin America: 
theoretical-historical orientation” by Jo-
hana Pérez Calderón from the Escuela of 
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Inteligencia y Contrainteligencia. This issue 
is closed by Laura Natalia Vargas’ contri-
bution entitled “Risk factors in Colombian 
border areas: a latent threat to security and 
territorial consolidation”.

We hope, with this issue, to successfully re-
sume the activities aimed at continuing to 
position this journal in the local, regional, 
national and international academic field.

Camila Suárez Acevedo
Editora
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Editorial

Neste número queremos fazer um reco-
nhecimento especial ao trabalho da equipe 
editorial que atingiu o posicionamento da 
revista Hallazgos na categoria B como re-
sultado do processo de avaliação na Convo-
catória No. 768 de 2016 para a Indexação de 
revistas de Publindex. Especialmente, que-
remos agradecer o esforço, a dedicação e a 
perseverança da nossa anterior editora, Ale-
jandra Hurtado Tarazona, quem com empe-
nho e profissionalismo obteve importantes 
logros na gestão editorial desta publicação.  

Este ano, nosso principal desafio é dar con-
tinuidade às atividades editoriais para a pu-
blicação de artigos de excelência acadêmica 
que mostrem os resultados finais de pro-
jetos e atividades de pesquisa com alcan-
ce local, regional, nacional e internacional 
na área das ciências sociais e humanidades. 
Conseguiremos isto com o apoio da toda a 
equipe da Unidade de Pesquisa e do Depar-
tamento Editorial da Universidade Santo 
Tomás, que por mais de 13 anos tem res-
paldado o trabalho orientado à geração e 
divulgação de novo conhecimento. 

O presente número tem como núcleo temá-
tico o tema da violência política em Latino-

-América. Nosso objetivo é visibilizar os 
resultados de pesquisas que permitam com-
preender os fenômenos de violência política 

que ocorrem na região latino-americana des-
de diferentes perspectivas, tanto disciplina-
res quanto interdisciplinares. 

Apesar deste enfoque tão especializado, 
damos espaço à publicação de outros tra-
balhos na área das ciências sociais e as hu-
manidades, como é o caso da educação, o 
direito, a filosofia e os estudos políticos e de 
governança.

Nossa seção do núcleo temático está confor-
mada por duas contribuições tituladas: “A 
retórica do extremo na ultradireita chilena”, 
do Juan Antonio González de Requena da 
Universidade Austral de Chile e “Contri-
buições do direito e a psicanálise sobre a 
memória e o esquecimento no pós-conflito 
colombiano” da Judith Elena García e o Le-
onardo Rafael Mass da Universidade Me-
tropolitana de Barranquilla.

A seção de pesquisa em perspectiva está 
conformada por quatro artigos: o primeiro 

“Gestalt e  Heterodoxia: uma mudança pro-
ativa aplicável na práxis da pesquisa uni-
versitária” da Beatriz Carvajal da Universi-
dade Centroccidental Lisandro Alvarado. O 
segundo trata o tema de “Intencionalidade 
e ausência em O ser e o nada de Jean-Paul 
Sartre” do Wilfer Alexis Yepes da Universi-
dade Pontifícia Bolivariana. 
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O terceiro titula-se “A Tríplice Fronteira 
como centro de atração do jihadismo na 
América Latina: Orientação teórico-histó-
rica” da Johana Pérez Calderón da Escola 
de Inteligência e contrainteligência. Fecha 
este número a contribuição da Laura Na-
talia Vargas titulada “Fatores de risco nos 
espaços fronteiriços colombianos: ameaça 

latente para a segurança e consolidação 
territorial”. 

Esperamos, com este número, retomar 
com sucesso as atividades dirigidas a con-
tinuar posicionando esta revista no âm-
bito acadêmico local, regional, nacional e 
internacional. 

Camila Suárez Acevedo
Editora



Núcleo temático

Thematic focus

Núcleo temático





HALLAZGOS / ISSN: 1794-3841 / Año 14, N.° 27 / Bogotá, D. C. / Universidad Santo Tomás / pp. 19-41 19

La retórica de lo extremo en la ultraderecha chilena*
Juan Antonio González de Requena Farré**  

Resumen

Este artículo pretende caracterizar la ideología de la extrema de-
recha chilena a través de su historia. Se realizó un análisis del 
discurso de los manifiestos y declaraciones de principios de cua-
tro formaciones de ultraderecha de distintos momentos de la his-
toria de Chile: el Movimiento Nacional Socialista, el Movimien-
to Revolucionario Nacional Sindicalista, el Frente Nacionalista 
Patria y Libertad, así como Patria Nueva Sociedad. El enfoque 
retórico de la ideología ultraderechista permite reconstruir las 
autodescripciones ideológicas, las articulaciones del autoritaris-
mo, los marcos figurativos y las principales construcciones argu-
mentativas de la extrema derecha chilena.

Palabras clave: Extrema derecha, nacionalismo, autoritarismo, 
discurso ideológico.

*	 Artículo de reflexión. DOI: http://dx.doi. org/10.15332/s1794-3841.2017.0027.01

**	 Doctor en Filosofía por la Universidad Complutense de Madrid, profesor de la Universidad Austral de Chile. Correo electrónico: jgonzalez@spm.uach.
cl. C/ Volcán Corcovado, 5036, Puerto Montt, Chile.

Recibido: 18 de enero de 2016

Evaluado: 10 de marzo de 2016

Aceptado: 1 de abril de 2016
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The rhetoric of the extreme in the Chilean far right

Abstract

This article aims to characterize the ideology of the Chilean extre-
me right throughout its history. A discourse analysis was made 
of the manifestos and declarations of principles of four far ri-
ght-wing formations from different moments in Chile’s history: 
Movimiento Nacional Socialista, Movimiento Revolucionario Nacional 
Sindicalista, Frente Nacionalista Patria y Libertad and Patria Nueva 
Sociedad. The rhetorical approach to far right ideology allows us 
to reconstruct ideological self-descriptions, articulations of au-
thoritarianism, figurative frameworks and the main argumenta-
tive constructions of the extreme Chilean right.

Keywords: extreme right, nationalism, authoritarianism, ideolo-
gical discourse.

Received: January 18, 2016

Evaluated: March 10, 2016

Accepted: April 1, 2016
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A retórica do extremo na ultra-direita chilena

Resumo

Este artigo pretende caracterizar a ideologia da extrema-dire-
ita chilena através da sua história. Realizou-se uma análise do 
discurso dos manifestos e declarações de princípios de quatro 
formações de ultradireita de diferentes momentos da história 
do Chile: o Movimento Nacional Socialista, o Movimento Revo-
lucionário Nacional Sindicalista, a Frente Nacionalista Pátria e 
Liberdade, assim como Pátria Nova Sociedade. O enfoque retó-
rico da ideologia de ultradireita permite reconstruir as autodes-
crições ideológicas, as articulações do autoritarismo, os marcos 
figurativos e as principais construções argumentativas da extre-
ma-direita chilena.

Palavras-chave: extrema direita, nacionalismo, autoritarismo, 
discurso ideológico.

Recebido: 18 de janeiro de 2016

Avaliado: 10 de março de 2016

Aceito: 1 de april de 2016
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En una perspectiva politológica, podríamos 
considerar —con Norberto Bobbio— que el 
aspecto extremista de una posición política 
radica en la apuesta estratégica por la exal-
tación de la violencia, la temeridad heroica, 
la resolución autoritaria y la impugnación 
de los marcos de legitimación de la demo-
cracia moderna (la soberanía popular y la 
razón pública, así como las libertades igua-
les y garantías personales asociadas al Es-
tado de derecho), sobre el fondo de cierta 
denegación reaccionaria del legado de la 
Ilustración (Bobbio, 1996, pp. 76-82 y 161-
163). Desde ese punto de vista, podríamos 
considerar que la extrema derecha contem-
poránea no solo ha naturalizado la división 
de lo social y la distribución desigual de los 
recursos y oportunidades sociales, sino que 
además recurre al discurso antisistema, a 
cierta retórica revolucionaria o a la justifica-
ción del empleo instrumental de la violen-
cia política, como herramientas para con-
traatacar las reivindicaciones igualitarias 
asociadas a la revolución democrática mo-
derna, disciplinar orgánicamente lo social, 
para la dominación autoritaria y el control 
del orden, así como para la inmunización 
comunitaria o la exclusión identitaria.  

Ciertamente, no existe un perfil homogé-
neo de la extrema derecha política. Los 
fascismos del siglo XX no solo se caracte-
rizaron negativamente por su rechazo del 
parlamentarismo liberal y del materialismo  
marxista. Según Michael Mann (2004), los 
movimientos fascistas también se han de-
finido positivamente por su proyecto na-
cionalista y estatista, en procura de cierta 
trascendencia de los conflictos sociales en 
un nuevo orden armónico; asimismo, se 
distinguen por el recurso a la exclusión 
identitaria, la agresión y la purificación 

étnica o política, así como por una disci-
plina y forma de organización paramilita-
res. Por otra parte, los partidos de extrema 
derecha de las últimas décadas del siglo 
XX no se caracterizan por un único rasgo 
como la hostilidad al progreso o la posi-
ción antidemocrática o anticomunista, sino 
que exhiben también aspectos como el na-
cionalismo extremo, el etnocentrismo, la 
xenofobia, el apego a la ley y el orden, la 
demanda de liderazgos autoritarios, entre 
otros. Betz (1993) describió a los partidos de 
extrema derecha surgidos en la década de 
los ochenta como formaciones radicales, ya 
que rechazan el sistema establecido cultural 
y político establecido (el Estado del bienes-
tar, la burocracia y los partidos políticos), a 
la vez que apelan a la iniciativa y logro in-
dividuales en el libre juego del mercado, así 
como a la reducción de la intervención esta-
tal. Además, serían partidos de derecha por 
su rechazo de la igualdad, su oposición a la 
integración social de los grupos excluidos 
y su posición xenófoba o abiertamente ra-
cista. Por último, se trataría de formaciones 
populistas, que instrumentalizan los temo-
res y sentimientos del hombre común o el 
descontento popular y consagran el sentido 
común del pueblo. 

Según Mudde (2000), la mayoría de las ca-
racterizaciones del extremismo de derecha 
contemporáneo incluyen rasgos como el 
nacionalismo, el racismo, la xenofobia, la 
posición antidemocrática y la valoración de 
un Estado fuerte, de manera que podríamos 
reconocer un núcleo ideológico central de la 
extrema derecha actual: al nacionalismo y a 
la aspiración a la congruencia político-cul-
tural mediante la homogeneización interna 
de la sociedad y la expatriación de extran-
jeros, se suma la xenofobia como visión el 
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mundo que considera lo ajeno a lo conven-
cional o lo nacional como algo negativo y 
amenazador y, por tanto, como un enemigo 
interno o externo. De la combinación de na-
cionalismo y xenofobia, se siguen políticas 
socioeconómicas en beneficio exclusivo del 
propio pueblo o de los connacionales (cierto 
chauvinismo del bienestar) y políticas exter-
nas proteccionistas y de afirmación de la so-
beranía nacional de fuerzas exteriores. Por 
último, se da un apego a la ley y el orden, 
o sea al mantenimiento de un sistema legal 
estricto y la aplicación rigurosa de las reglas 
(Mudde, 2000, p. 177). En suma, pese a la 
diferencia de designaciones de la extrema 
derecha contemporánea (derecha populista 
radical, populismo xenófobo, nacionalismo 
populista o derecha radical), cabe reconocer 
algunos rasgos característicos de su marco 
ideológico: en primer lugar, la perspectiva 
de cierto nativismo, la noción exclusivista y 
etnonacionalista de la ciudadanía y su posi-
ción antiinmigración; en segundo lugar, la 
retórica populista y antiestablishment, que 
divide a la sociedad entre el pueblo y la 
élite corrupta; por último, el autoritarismo, 
el apego a la ley y el orden, el conformis-
mo y la sumisión a los valores tradicionales 
(Muis e Immerzeel, 2016).

Por supuesto, existen variantes locales en el 
despliegue de los movimientos de extrema 
derecha contemporáneos, por ello resulta 
preciso estudiar específicamente las tenden-
cias históricas y constelaciones ideológicas 
de las diferentes ultraderechas en cada rea-
lidad política; por ejemplo, en Chile. En las 
reconstrucciones históricas y politológicas 
de la derecha chilena, no siempre se ha con-
siderado el papel que han desempeñado las 
posiciones de extrema derecha en el siglo 
XX. En sus reconocidos análisis históricos, 

Sofía Correa Sutil ha privilegiado la des-
cripción de distintas oleadas de la derecha 
chilena en el siglo XX, enfatizando el prota-
gonismo de las élites organizadas, así como 
la flexibilidad, la capacidad de negociación 
y la cooptación que caracterizaron a la de-
recha tradicional, esto es, a los partidos 
conservador y liberal. En la reconstrucción 
histórica de Correa, el estilo político flexible 
y negociador de la derecha tradicional dio 
paso a posiciones populistas y nacionalistas 
(como las del Partido Conservador Social-
cristiano o el Partido Nacional) que inten-
taban canalizar o contener la emergencia y 
creciente protagonismo de nuevas fuerzas 
sociales y sectores populares en la realidad 
económica y política del siglo XX. En el 
escenario político posterior a la dictadura 
pinochetista, Correa identifica la irrupción 
de una nueva derecha en que confluyen 
posiciones gremialistas y neoliberales; se-
mejante constelación ideológica habría sus-
tentado el diseño de la institucionalidad y 
del orden económico-social que dieron for-
ma al modelo político aún vigente en Chile 
(Correa, 1989; 2005). En tanto que historia 
de la derecha de las élites tradicionales y 
reconstrucción de la conformación del ac-
tual modelo político y económico chileno, 
los trabajos de Correa no dan cuenta de los 
movimientos de extrema derecha extrapar-
lamentarios ni del influjo ideológico de la 
ultraderecha en la constelación política de 
la derecha en Chile. 

Otras reconstrucciones politológicas de la 
derecha chilena e historias intelectuales del 
pensamiento conservador en Chile también 
llevan a cabo esta desconexión entre la de-
recha y la extrema derecha (Cristi y Ruiz, 
1992; Scully, 1996). Por otro lado, hallamos 
reconstrucciones de la historia política de 
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formaciones de ultraderecha como el movi-
miento nacionalsocialista chileno, que acen-
túan el carácter singular y cada vez más re-
sidual del fascismo de este país (Etchepare 
y Stewart, 1995). No obstante, encontramos 
trabajos que exploran el núcleo anticomu-
nista, antiliberal, nacionalista y autoritario 
de extrema derecha, presente en la familia 
política derechista, en sus vertientes ultra-
católica, gremialista o neoliberal (Bohosla-
vsky, 2012). Incluso, hay obras que califican 
como partidos de ultraderecha a los parti-
dos más protagónicos de la derecha chilena 
actual, la Unión Demócrata Independiente 
y Renovación Nacional, por considerar que 
defienden el legado de la dictadura mili-
tar pinochetista y el encuadramiento de la 
sociedad bajo el orden moral de la civiliza-
ción cristiana occidental (Rodríguez Araujo, 
2004, p. 80). ¿Resulta, pues, solamente mar-
ginal y residual el discurso de la ultradere-
cha en la conformación del lenguaje de la 
derecha chilena, o es decisivo y constituti-
vo, al punto de instalarse en el núcleo del 
modelo institucional y socioeconómico del 
Chile actual?

Al realizar un análisis del discurso de los 
manifiestos y declaraciones de principios 
de algunos movimientos representativos 
de la extrema derecha chilena, se pueden 
reconstruir los principales significantes mo-
vilizadores, oposiciones nocionales, marcos 
figurativos y estrategias argumentativas 
presentes en la constelación ideológica ul-
traderechista. Además, cabe reconocer las 
deudas simbólicas entre esa ultraderecha 
considerada residual o marginal y, por otra 
parte, los lenguajes hegemónicos de la de-
recha chilena contemporánea, que frecuen-
temente se han investido bajo marcos retó-
ricos e ideológicos de la extrema derecha. 

Precisamente, este estudio lleva a cabo un 
análisis retórico de discurso de un corpus 
constituido por los manifiestos o declaracio-
nes de principios de cuatro formaciones de 
la extrema derecha chilena: en primer lugar, 
el discurso de Jorge González von Marées 
que presenta las declaraciones fundamenta-
les, plan de acción, organización y progra-
ma del Movimiento Nacional-Socialista de 
Chile (1932); en segundo lugar, las “Propo-
siciones políticas a las Comunidades de la 
Nación” (1969) y los contenidos “Quiénes 
somos”, “Qué hacemos”, “Qué queremos” 
y “Preguntas Frecuentes”, alojados en la 
página Web del Movimiento Revoluciona-
rio Nacional Sindicalista (la formación con 
más historia de la ultraderecha chilena, en-
tre 1952 y la actualidad); en tercer lugar, el 
Manifiesto Nacionalista del Frente Patria y 
Libertad, publicado por Pablo Rodríguez 
Grez en 1971; por último, el texto Ciento 
once Conceptos para comprender el socialismo 
nacional, publicado digitalmente por Alexis 
López Tapia, el fundador de la formación 
Patria Nueva y Sociedad, que operó entre 
los años 1999 y 2010.

Autodescripciones 
ideológicas

En el marco del Análisis crítico del discurso 
propuesto por Van Dijk (2006), los discur-
sos reproducen ideologías que conciernen 
a esquemas fundamentales para catego-
rizar la pertenencia grupal y definir cierta 
identidad social, a través de descripciones 
autoidentitarias de quienes somos, lo que 
hacemos, nuestras metas, intereses y valo-
res, nuestros recursos y las relaciones po-
sicionales con otros grupos, generalmente 
mediante la representación discursiva pola-
rizada del endogrupo y el exogrupo. En los 
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textos de la ultraderecha analizados, encon-
tramos autodescripciones discursivas de 
las distintas formaciones y sus propósitos, 
así como caracterizaciones antagónicas del 
principal enemigo. 

En el caso del nacionalsocialismo de los 
años treinta, hay un distanciamiento con 
respecto a la caracterización tradicional de 
las fuerzas políticas como partidos, y se 
apuesta por la autopresentación del colec-
tivo como un movimiento; semejante sujeto 
político enuncia su posición en tanto que 
representante de Chile, de cierta fuerza (na-
cional, política, espiritual y moral) e, inclu-
so, de la raza y el orgullo de raza. Concreta-
mente, el discurso de González von Marées 
describe al nacismo como un movimiento 
nacional, un movimiento popular, un movi-
miento socialista (que antepone la función 
social), una fuerza moral y racial, pero tam-
bién una fuerza física (que no teme contra-
tacar con violencia). Pese a no ser declarada 
en el texto, cabe reconocer una remisión 
interdiscursiva del nacionalsocialismo chi-
leno a las doctrinas del fascismo italiano; 
concretamente, comparten la perspectiva 
dinámica de la fuerza y de la actividad vital, 
la concepción orgánica del mundo, la visión 
heroica del pasado histórico, la consagra-
ción del Estado, la crítica de la democracia 
liberal y la apelación a la disciplina (Musso-
lini, 1937/2015). También se atisba cierto so-
lapamiento con el discurso expresado en los 
principios originarios del Partido Nacional 
Socialista Obrero Alemán: aunque no se da 
el énfasis racial y territorial del nazismo ale-
mán, el nacionalsocialismo chileno repro-
duce la condena de la especulación pluto-
crática, el llamado al deber productivo y la 
concepción orgánica de la autoridad estatal 
(NSDAP, 1920/2015). Respecto al proyecto y 

horizonte de cumplimiento de la propues-
ta del Movimiento Nacional Socialista, se 
plantea cierta apuesta por realizar una con-
cepción socialista del Estado como “motor 
e inspirador supremo de la vida nacional 
en sus múltiples manifestaciones, ya sean 
estas administrativas o económicas, intelec-
tuales o afectivas” (1932, p.19). Por último, 
el antagonista del Movimiento Nacional So-
cialista resulta descrito como la oligarquía 
plutocrática, el régimen democrático-par-
lamentario, el liberalismo económico y po-
lítico, la mentalidad democrático-liberal, el 
comunismo soviético y, en general, el viejo 
sistema de partidos políticos.

El Movimiento Revolucionario Nacional 
Sindicalista (vigente desde 1952 hasta el 
presente) también marca distancia con el 
léxico de los partidos políticos tradiciona-
les a través de la autodescripción del grupo 
como movimiento, como una doctrina, una 
moral o un estilo, incluso, se atribuye un ser 
revolucionario, que lucha por la instaura-
ción de un Orden Nuevo. En la enunciación 
del discurso Nacional Sindicalista, el Mo-
vimiento dice representar a la Comunidad 
Nacional, en tanto que comunidad de des-
tino en lo universal, la cual integra políti-
camente las distintas funciones orgánicas 
de la convivencia humana y los cuerpos 
comunitarios que las realizan (Familia y 
Comunidad Social, Sindicato y Comunidad 
Económica, Comunidad Universitaria, Co-
munidad Religiosa, Fuerza Armada y Co-
munidad Armada). En sus textos, el Movi-
miento señala explícitamente hablar por la 
escuela corporativa y recoger la herencia de 
la tradición nacionalsindicalista española 
de Ramiro Ledesma y José Antonio Primo 
de Rivera, así como del pensamiento social 
católico y el tradicionalismo hispánico. En 
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efecto, del Programa de la Falange Españo-
la se recoge todo el discurso de la nación 
como unidad de destino en lo universal, la 
visión valórica del ser humano, el repudio al 
sistema capitalista, el concepto orgánico de 
la producción social, la concepción nacio-
nalsindicalista del sindicato único, así como 
la apelación a un estilo ético revolucionario 
(Falange Española de las J.O.N.S., 1934). Por 
otra parte, el Movimiento se desmarca del 
nazismo alemán, por no compartir su teo-
ría de la superioridad racial ni el principio 
de jefatura vertical; también se distancia 
del nacionalismo chileno más combativo, 
por considerar que carece de proyecto po-
lítico. El proyecto del Movimiento Revolu-
cionario Nacional Sindicalista tiene como 
meta la institucionalización del convivir 
comunitario en un Estado de Comunidad 
Nacional, pero también la realización de la 
unidad de los pueblos de Iberoamérica en 
una Comunidad Iberoamericana de Nacio-
nes. En cuanto a los términos antagónicos 
de la propuesta Nacional Sindicalista, se 
señalan la plutocracia, el liberalismo y el so-
cialismo marxista, la democracia liberal, el 
reformismo y el imperialismo; con un po-
sicionamiento abiertamente revolucionario, 
el Movimiento se autoconcibe como una 

“Oposición Extraparlamentaria y Anti-par-
tidista” (1969, proposición 44).

Respecto al Frente Nacionalista Patria y Li-
bertad de comienzos de los setenta, no exis-
te renuencia a la autodescripción como una 
ideología política, el nacionalismo, que pre-
tendería expresar inherente y transparente-
mente los intereses espontáneos del pueblo 
chileno, o bien de un nosotros inscrito como 
nuestro pueblo o Chile, bajo la única inspira-
ción de la Historia de Chile y el amor a la 
Patria. El Frente Patria y Libertad considera, 

pues, impropio el adoptar ideologías ex-
tranjeras y no se reconoce como una forma-
ción nacista, ultraderechista o totalitaria. En 
todo caso, pese a su escrupulosa afirmación 
de autoctonía, el texto de Patria y Libertad 
remite interdiscursivamente a la doctrina 
de la seguridad nacional propagada por Es-
tados Unidos en Latinoamérica tras la revo-
lución cubana, y refleja nítidamente su anti-
comunismo beligerante; también recoge el 
discurso autoritario y desarrollista del fran-
quismo español, así como su defensa corpo-
rativista de la representación política orgá-
nica, la apuesta por una producción social 
sostenida en la propiedad privada y el deber 
del trabajo, o bien la consagración y estímu-
lo de la iniciativa privada (Ley de principios 
del movimiento nacional de 1958, 1967). El 
proyecto del Frente Nacionalista apunta a 
concretar un Estado Nacionalista Chileno: 
se trata de lograr un Estado Integrador, que 
unifique orgánica y armónicamente a la co-
munidad chilena; un gobierno autoritario, 
regido por la ley y el orden; una población 
comprometida con la responsabilidad co-
lectiva y encuadrada por la disciplina so-
cial; un programa juvenil que convoque a 
las nuevas generaciones; una empresa inte-
grada, que involucre a los trabajadores en 
la codirección de la producción; finalmente, 
una democracia funcional y corporativa, en 
la cual se haga efectiva la participación real 
de los gremios y las corporaciones. Para 
lograr este propósito de un Estado Nacio-
nalista Chileno, el Frente Patria y Libertad 
no tiene reparos en luchar por la conquista 
del poder tanto mediante la colaboración 
electoral con los partidos democráticos, sin 
pactos ni alianzas, como mediante la lu-
cha revolucionaria, la escalada armada y el 
apoyo a un eventual pronunciamiento mi-
litar. En el discurso del Frente Nacionalista 
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Patria y Libertad se hace más explícito el an-
ticomunismo y el antagonismo al marxismo, 
cuestionado como una ideología totalitaria, 
foránea y destructora de los valores de la 
civilización cristiana. También se esbozan 
como antagonistas la demagogia, el siste-
ma político parlamentario imperante, los 
ideologismos intrascendentes, la burocracia 
estatal, la manipulación de la juventud, la 
empresa capitalista, el Estado paternalista, 
la democracia liberal inorgánica, o bien el 
sectarismo y divisionismo de los partidos 
políticos tradicionales.

El discurso que la formación Patria Nueva y 
Sociedad sostuvo entre los años 1999 y 2010 
se autocaracterizó como una Cosmovisión 
Socialista Nacional, que no asociaba el so-
cialismo a un modelo económico o a una 
teoría política, sino a la expresión espiritual 
del altruismo vital y la reciprocidad natural 
de los intereses comunitarios, y vinculaba 
su concepción nacional a la pertenencia y 
preservación de la Comunidad del Pueblo, 
más que al nacionalismo. En ese sentido, Pa-
tria Nueva y Sociedad habla primariamen-
te en nombre de la Comunidad del Pueblo, 
entendida como la expresión territorial, cul-
tural, lingüística, tradicional e histórica de 
una población humana; adicionalmente, la 
cosmovisión Socialista Nacional se presen-
ta como la verdad misma de la Naturaleza, 
de su sentido espiritual y su ecología de la 
mente, la manifestación de la diversidad 
cultural y biológica de los pueblos y razas 
humanas en el seno de la comunidad de 
vida planetaria. Por otra parte, Patria Nue-
va Sociedad interpela a los chilenos orgullo-
sos de sus tradiciones, cultura y estirpe, sin 
distinción de situación socioeconómica. De 
modo implícito, en la cosmovisión de Patria 
Nueva Sociedad se reconoce la remisión 

interdiscursiva a la Nueva Derecha france-
sa de los años ochenta y noventa: comparte 
con ella el tono reflexivo metapolítico y la 
pretensión de hegemonía cultural; la crítica 
del progresismo, del proyecto de moderni-
zación desarrollista y del nuevo orden mun-
dial surgido de la globalización; la combi-
nación de una cosmología naturalista y del 
holismo ecológico con motivos comunita-
ristas y con cierta reivindicación pluralista 
de las identidades culturales y del derecho 
a la diferencia; el llamado a una democracia 
realmente participativa y centrada en la ini-
ciativa popular; por último, una organiza-
ción de la producción que, más allá del pro-
ductivismo, la especulación financiera y el 
consumismo, se ponga al servicio de la vida, 
preserve lo local y asuma una escala huma-
na (Benoist y Champetier, 2000). El proyec-
to de Patria Nueva Sociedad involucra la 
realización de un Estado Orgánico, bajo la 
premisa de que el Estado no es un fin en sí 
mismo, sino solo un medio artificial al ser-
vicio de la conservación, adaptación y ex-
presión de la identidad nacional, cultural y 
natural de la Comunidad del Pueblo. En ese 
sentido, el Estado Orgánico está en constan-
te proceso de adaptación a la voluntad de 
la Comunidad del Pueblo y no constituye 
una estructura institucional inmodificable 
sino un Estado óptimo y a escala humana, 
capaz de sostener la homeostasis social, de 
manera que la legalidad y el derecho solo 
obtienen legitimidad en la medida en que 
expresen la preservación de la justicia en la 
Comunidad del Pueblo. El proyecto político 
asociado a la cosmovisión Socialista Nacio-
nal involucra, además, el gobierno descen-
tralizado, la jerarquización horizontal de 
las responsabilidades y la autoridad social, 
un modelo político corporativo, un orde-
namiento gremialista de la producción, un 
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sistema empresarial sinérgico basado en el 
trabajo y la propiedad, la subordinación del 
economía a la política social, así como una 
reestructuración del ámbito de la salud y la 
seguridad social, más allá de la lógica del 
mercado; en última instancia, proyecta un 
modelo de desarrollo ecológico que atienda 
a la sustentabilidad de la Naturaleza y pro-
mueva una nueva civilización planetaria 

“basada en las leyes trascendentes del Es-
píritu, de la Vida y de la Naturaleza” (con-
cepto 110). Como antagonista, el discurso 
de Patria Nueva Sociedad sitúa al Nuevo 
Orden Mundial, con su modelo materialis-
ta y de mercado; pero también se expresa 
la oposición al capitalismo trasnacional, al 
marxismo, al igualitarismo liberal, la parti-
tocracia, la oligocracia, los poderes fácticos, 
el individualismo materialista, el consumis-
mo y el nihilismo. 

Articulaciones discursivas 
del autoritarismo

Desde los años cuarenta, la investigación 
social trató de explicar el auge del fascismo 
en Europa, a través del estudio empírico 
de la personalidad autoritaria; se trataba 
de aclarar la pauta ideológica y la conste-
lación de convicciones que subyacen al an-
tisemitismo, al potencial antidemocrático 
y a la adhesión a la propaganda fascista. 
En ese sentido, la investigación de Ador-
no, Frenkel-Brunswik, Levinson y Sanford 
(2006) sobre la personalidad autoritaria in-
trodujo una Escala de Tendencias Antide-
mocráticas o de Fascismo Potencial (F) que 
medía variables como el convencionalismo, 
la sumisión autoritaria, la agresión autorita-
ria hacia quienes infringen las normas con-
vencionales, la oposición a la subjetividad, 

la superstición y los estereotipos, la afirma-
ción del poder y la dureza, la visión proyec-
tiva del mundo como un lugar peligroso o 
la preocupación desmedida por la sexuali-
dad (Adorno, Frenkel-Brunswik, Levinson 
y Sanford, 2006). A pesar de las críticas 
metodológicas que generó, la investigación 
sobre la personalidad autoritaria tuvo cierta 
continuidad en el tiempo. Así, en los años 
ochenta, Robert Altemeyer desarrolló una 
escala simplificada para dar cuenta del au-
toritarismo de derechas (RWA), que preten-
día medir la covariación de tres grupos de 
actitudes: la sumisión autoritaria, esto es, 
un alto grado de adhesión a las autoridades; 
la agresión autoritaria, o sea, una marcada 
hostilidad contras aquellas personas cues-
tionan la legalidad y la autoridad; final-
mente, el convencionalismo o la aceptación 
acrítica de las normas sociales, del orden 
vigente y de la autoridad establecida. Existe 
abundante investigación en psicología polí-
tica que correlaciona los puntajes obtenidos 
en la Escala de Autoritarismo de Derecha 
con el racismo, el sexismo, el conservadu-
rismo político, el apoyo a la pena de muerte, 
el patriotismo, el fundamentalismo religio-
so y el militarismo, entre otros aspectos (Al-
temeyer, 1993). 

En la última década, se ha propuesto rede-
finir los tres aspectos del autoritarismo pro-
puestos por Altemeyer (agresión autoritaria, 
sumisión autoritaria y convencionalismo) 
como dimensiones relativas a actitudes so-
ciales o ideológicas, más que como rasgos 
de personalidad: el autoritarismo corres-
pondería a actitudes que favorecen el con-
trol social punitivo estricto y severo, por 
contraposición a la indulgencia con la in-
fracción de las normas; el conservadurismo 
define aquellas actitudes de obsecuencia 
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con las autoridades e instituciones sociales, 
a diferencia de las actitudes de oposición; 
por último, el tradicionalismo se entiende 
como las actitudes que fomentan la mora-
lidad, normas sociales o valores tradiciona-
les, frente a la moralidad, normas y valores 
modernos, liberales y seculares. En esas ac-
titudes está en juego el apoyo u oposición a 
subordinar la libertad individual y la auto-
nomía personal al colectivo y su autoridad; 
esto es, si se privilegia la autonomía indivi-
dual y la autoexpresión, o bien la seguridad 
colectiva y la cohesión grupal (Duckitt, Bi-
zumic, Krauss y Heled, 2010). 

En la investigación contemporánea en psi-
cología política ha ganado terreno la idea 
de que, además del autoritarismo, resulta 
preciso considerar otro constructo que sub-
yace a las actitudes de derecha, el prejuicio 
etnocéntrico, el racismo o el clasismo: la 
orientación a la dominación social (Sida-
nius y Pratto, 1999). Desde esa perspectiva, 
la aceptación de ideologías que legitiman la 
desigualdad respondería al deseo general 
de las personas por la dominación social, 
esto es, a la orientación a la dominación 
social, que permite entender diferencias 
individuales en las actitudes y conductas 
socio-políticas tales como el favoritismo 
hacia el endogrupo o el involucramiento 
con papeles sociales asociados al grado je-
rárquico. Al alero de la teoría de la domina-
ción social de Sidanius y Pratto, la Escala de 
Orientación a la Dominación Social (SDO) 
fue desarrollada precisamente para medir 
la predisposición de los individuos a man-
tener relaciones intergrupales jerárquicas 
y desiguales. En ese sentido, cabría pensar 
que las actitudes ideológicas derechistas 
se organizan en virtud de dos dimensio-
nes aprehendidas respectivamente por los 

constructos del autoritarismo de derechas y 
la orientación a la dominación social, que se 
asocian a diferentes motivaciones, creencias 
y comportamientos socio-políticos. Con-
cretamente, el autoritarismo de derechas 
expresaría una visión del mundo como un 
lugar peligroso, en contextos sociales ame-
nazadores y con personalidades confor-
mistas; por otro lado, la actitud ideológica 
caracterizada como orientación a la domi-
nación social da cuenta de una visión del 
mundo como un ámbito de lucha competiti-
va, sobre el trasfondo de personalidades rí-
gidas y contextos sociales de competencia o 
dominación grupal (Duckitt y Sibley, 2009).

En los manifiestos y declaraciones de prin-
cipios analizados, cabe reconocer posiciona-
mientos declarativos y enunciados valorati-
vos que expresan explícitamente las actitudes 
asociadas al autoritarismo psicopolítico. 
En ese sentido, el tradicionalismo aparece 
abiertamente articulado en los propósitos de 
Movimiento Revolucionario Nacional Sin-
dicalista, en la concepción de Patria Nueva 
Sociedad y, en menor medida, en el Frente  
Nacionalista Patria y Libertad. El Movimiento 
Revolucionario Nacional Sindicalista asume 
una vocación decididamente revolucionaria, 
crítica del reformismo y no confesional, pero 
considera que el Estado de Comunidad Na-
cional proyectado ha de erigirse como de-
positario de una tradición arraigada en la 
comunidad social del pueblo y en la historia, 
de modo que la apuesta revolucionaria no 
involucraría una impugnación de la tras-
cendencia metafísica y religiosa. En el caso 
de Patria y Libertad, pese a que, desde una 
posición beligerante de vanguardia contra-
rrevolucionaria, se cuestionan los esquemas, 
corrientes y partidos políticos tradicionales, 
encontramos apelaciones “a la idiosincrasia 

1PF-DPBPSP4
Resaltado
Nacionalista Patria y Libertad.



La retórica de lo extremo en la ultraderecha chilena

30

de nuestro pueblo y a una larga tradición 
histórica que nos revela como libertarios, 
amantes del derecho y de la juridicidad” 
(1971, p. 32) y a “los valores esenciales de la 
civilización cristiana” (p. 5). Por lo que res-
pecta a Patria Nueva y Sociedad, las tradi-
ciones y costumbres históricas se consideran 
constitutivas de la identidad cultural y la ex-
presión de la nacionalidad de la Comunidad 
del Pueblo, de manera que han de ser valo-
radas, respetadas y promovidas, en nombre 
de la preservación del equilibrio ecológico y 
sustentabilidad de las formas de vida. A di-
ferencia de las otras formaciones de extrema 
derecha, el Movimiento Nacional Socialista 
de los años treinta se caracterizaba por una 
decidida inspiración revolucionaria, que 
se expresa en la constante invocación de lo 
nuevo de la situación: la nueva etapa, las 
nuevas aspiraciones y las nuevas fuerzas.

El conservadurismo, la obsecuencia con la 
autoridad y la sumisión autoritaria también 
se encuentran articulados en los manifiestos 
y declaraciones de propósitos de la extrema 
derecha chilena. El principio de autoridad se 
afirma explícitamente en los textos del Fren-
te Patria y Libertad y en las concepciones de 
Patria Nueva Sociedad. En efecto, Patria y 
Libertad apuesta por un gobierno autoritario 
que restituya el principio de autoridad, sin 
el cual no habría orden, progreso, armonía 
social, justicia legal o democracia legítima, 
pues no se cumplirían y acatarían las normas 
ni se sancionarían las infracciones sin privi-
legios ni sectarismos. Por su parte, Patria 
Nueva Sociedad consagra la autoridad legí-
tima que emana de la voluntad de la Comu-
nidad del Pueblo y resulta representada por 
los mandatarios y la “vocación de servicio 
de los líderes” (concepto 56). En todo caso, 
se argumenta que semejante autoridad no 

implica sumisión, sino colaboración respon-
sable. Del mismo modo, en los discursos del 
Movimiento Revolucionario Nacional Sindi-
calista y en Patria Nueva Sociedad, se hace 
presente la valoración de la jerarquía. No en 
vano, los nacionalsindicalistas consagran la 
jerarquía como expresión de la trascenden-
cia humana que toma forma en culturas y 
derechos y deberes humanos, y se proponen 
crear cultura y reconocer la jerarquía para 
posibilitar la realización humana; al fin y al 
cabo, la jerarquía se perfila como un princi-
pio trascendente que “operando en función 
de valores, posibilita la integración, ordena-
ción y dinamización del proceso histórico de 
un pueblo” (1969, proposición 3). Asimismo, 
Patria Nueva Sociedad defiende una estruc-
turación del poder sociopolítico sustentada 
en “jerarquías horizontales y circulares, que 
reflejen la ordenación y flujo natural de la 
responsabilidad y la autoridad social” (2003, 
concepto 55); se trata de una valoración de 
la jerarquía que no asume los privilegios, 
sino que antepone la responsabilidad colec-
tiva de los individuos con la Comunidad del 
Pueblo. La asunción de que el individuo ha 
de trabajar para el colectivo y subordinar sus 
intereses a los de la sociedad y a la función 
social aparece con fuerza en el discurso del 
Movimiento Nacional Socialista; al mismo 
tiempo que el nacismo chileno apela a la se-
lección de personalidades fuertes y decidi-
das, define su ética política en términos de 
disciplina, orden y renuncia individual en 
beneficio de la Comunidad del Pueblo. Tam-
bién el Frente Nacionalista Patria y Libertad 
considera esenciales la disciplina social y la 
responsabilidad colectiva, como medio para 
la organización de la comunidad sin discri-
minaciones, el abandono de la demagogia y 
el logro de la justicia social.
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Las actitudes autoritarias, la adhesión al prin-
cipio de ley y orden, así como la hostilidad 
ante las infracciones de las normas, se hallan 
expresamente formuladas en los discursos 
de Patria y Libertad y en las concepciones 
de Patria Nueva Sociedad. El Manifiesto 
Nacionalista de Patria y Libertad afirma 
explícitamente la vocación de “restablecer 
el orden y el imperio de la ley” (1971, p. 8); 
además, lamenta la incapacidad de algunos 
gobiernos para sancionar a los infractores de 
la ley, y considera prioritario disponer de un 
gobierno autoritario que no dude en castigar 
al infractor, así como garantizar una justicia 
legal que permita “reparar o sancionar el 
quebrantamiento de la ley, efectiva y oportu-
namente” (p. 15). Por su parte, Patria Nueva 
Sociedad considera que la legislación penal 
debe procurar la efectiva expiación de la cul-
pa y la protección del pueblo contra aquello 
que impugne su conciencia de justicia na-
tural; por eso, argumenta que “el daño a la 

vida, a la salud, al patrimonio, a la cultura 
y a los fundamentos de la vida en sociedad, 
deben ser castigados con el máximo rigor de 
la Ley” (concepto 50).

La idea de que la realidad social encierra 
conflictos violentos, competencia y luchas 
por el poder también se hace presente en 
los discursos de las formaciones chilenas de 
ultraderecha. El discurso del Movimiento 
Nacional Socialista justifica explícitamente 
el recurso a la violencia cuando no resultan 
suficientes las razones; de hecho, el nacis-
mo se autodescribe como una fuerza física 

“que a la violencia no trepidará en respon-
der con la violencia” (1932, p. 17). Del mis-
mo modo, el Movimiento Revolucionario 
Nacional Sindicalista se presenta como una 
organización en lucha e involucrada en la 
conquista del poder mediante la acción 
directa; por eso, defiende la utilización es-
tratégica de la vía armada y el derecho a 
rebelión en circunstancias de opresión o 

Tabla 1.
Expresión de actitudes de autoritarismo de derecha y de orientación a la dominación social en algunos 

partidos de la extrema derecha chilena.

Movimiento 
Nacional Socialista

Movimiento 
Revolucionario 

Nacional 
Sindicalista

Frente Nacionalista 
Patria y Libertad

Patria Nueva 
Sociedad

Tradicionalismo + + +

Principio de 
autoridad + +

Disciplina y 
responsabilidad + + +

Jerarquía y Subor-
dinación individual + + +

Principio de ley y 
orden + +

Rigor sancionador + +

Justificación de la 
lucha violenta + + +
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represión políticas. En cuanto al Frente Pa-
tria y Libertad, se autocaracteriza como una 
posición de vanguardia en la lucha contra el 
marxismo, e invita a los chilenos a combatir 
en esta “cruzada” (1971, p. 32), que no du-
dará en servirse de los medios de la lucha 
armada revolucionaria o apoyar un pro-
nunciamiento de las fuerzas armadas. Solo 
la cosmovisión de Patria Nueva Sociedad 
rechaza y condena abiertamente “toda for-
ma de violencia, violación de los Derechos 
Humanos y de la Naturaleza como formas 
de acción política” (concepto 69).

En suma, las actitudes ideológicas vincu-
ladas al autoritarismo de derechas y a la 
orientación a la dominación social se expre-
san y articulan de manera explícita y varia-
ble en los discursos de la extrema derecha 
chilena, como se aprecia en la tabla 1.

Marcos figurativos

Desde los años treinta, los críticos del fascis-
mo llamaron la atención sobre su tendencia 
a la mistificación naturalista de la situación 
sociohistórica como una totalidad orgánica 
auténtica y una realidad natural eterna. Las 
primeras reflexiones sobre la personalidad 
autoritaria de los fascistas ya destacaban 
cómo el doble impuso de dominación y de 
sumisión ante un poder omnipotente invo-
lucraba cierta invocación de una naturaleza 
providencial e inevitable; por ejemplo, en la 
retórica hitleriana se expresa constantemen-
te el sometimiento a una naturaleza tremen-
da, la naturalización de la crueldad y la afir-
mación de un crudo darwinismo social que 
consagra el instinto de autoconservación, la 
lucha por la supervivencia y la dominación 
del débil (Fromm, 2006, cap. 6). En efecto, 
la naturalización y cosificación organicista 

de la condición histórica constituiría uno 
de los elementos decisivos de la ideología 
fascista  y la fuente de algunos de sus mitos 
políticos fundamentales: el mito de autocto-
nía que mistifica la natural comunidad or-
gánica del pueblo sustentada en la tierra y 
la sangre; la consagración de las diferencias 
raciales y la selección de las razas en nom-
bre de la fortaleza y salud de las especies; la 
concepción biologicista de la vida y la evo-
lución de la humanidad, así como la exalta-
ción mítica del cuerpo; o bien el culto de la 
maternidad, de la sexualidad reproductiva 
y del engendramiento numeroso (Lukacs, 
1975, p. 35; Marcuse, 1969, pp. 30-36; Reich, 
1972, pp. 101-102). 

Los discursos de la extrema derecha chile-
na también aparecen investidos bajo cierto 
marco figurativo naturalista y organicista, 
que tan pronto resalta la vitalidad dinámi-
ca de las fuerzas históricas como destaca 
las funciones orgánicas de las comunidades 
humanas; tan pronto enfatiza la pluralidad 
de los cuerpos sociales o las formas de vida 
como remarca la integración orgánica de la 
vida en común. En el caso del manifiesto del 
Movimiento Nacional Socialista, el léxico de 
la fuerza proporciona un trasfondo figurati-
vo para cierta representación dinámica de la 
actividad política e histórica; bajo ese mar-
co dinámico, la trama de la realidad social 
consistiría en un juego de fuerzas activas y 
creadoras, ya se trate de fuerzas naturales, 
espirituales, morales o políticas. El nacismo 
chileno vincula además esa trama dinámica 
con cierto enmarcado vitalista de la activi-
dad política e histórica: las naciones, las 
instituciones y las fuerzas socio-históricas 
exhiben mayor o menor vitalidad e instinto 
de conservación, y la apuesta del nacional 
socialismo consiste “en crear una fuerza 



HALLAZGOS / ISSN: 1794-3841 / Año 14, N.° 27 / Bogotá, D. C. / Universidad Santo Tomás / pp. 19-41

Juan Antonio González de Requena Farré

33

civil, pletórica de vida, de la que habrá de 
surgir una nueva concepción del Estado, en 
armonía con las tendencias sociales, econó-
micas y espirituales del siglo” (1932, p. 16). 
Por eso, el nacismo chileno de los años trein-
ta consideraba que los partidos políticos tra-
dicionales no eran más que cadáveres que 
habrían fallecido con la etapa histórica libe-
ral que los engendró, sin que quepa resu-
rrección posible de un pasado “condenado, 
fatalmente, a morir” (p. 12). Por otra parte, 
la retórica nacionalsocialista chilena vincu-
la el mantenimiento de la vitalidad de las 
actividades e instituciones sociales al sano 
cumplimiento de su función, y justifica la 
subordinación del individuo a la voluntad 
de la Comunidad del Pueblo, en términos 
de cierto vocabulario de la función social.

En los discursos del Movimiento Revolu-
cionario Nacional Sindicalista, la actividad 
humana e histórica se concibe bajo el signo 
de la trascendencia cultural y ética, pero la 
naturalización de la esencia humana y de 
la convivencia comunitaria se lleva a cabo 
en el marco de todo un léxico funcional y 
bajo la premisa de que “las funciones ge-
neran organismos que son expresión de 
actividades connaturales al hombre” (1969, 
proposición 22). En ese enmarcado fun-
cional de la vida social, la función cultural, 
económica, religiosa, defensiva o política se 
realizarían en sus respectivas comunidades, 
orgánicamente integradas en el Estado de 
Comunidad Nacional, que institucionaliza 
el convivir comunitario y la organización 
de las tareas humanas y organismos socia-
les. En sus textos digitales, el Movimiento 
Revolucionario Nacional Sindicalista carac-
teriza como cuerpos sociales a las unidades 
orgánicas de la comunidad nacional que 
cumplen funciones y generan organismos 

comunitarios. De ese modo, el enmarcado 
organicista faculta el reconocimiento de 
ciertas funciones permanentes e intransferi-
bles connaturales a la actividad humana y 
la convivencia nacional; se trata de una in-
vestidura figurativa idónea para sustentar 
la ideología del corporativismo político, tan 
cara a ciertos sectores de la extrema derecha 
chilena.

El manifiesto del Frente Nacionalista Patria 
y Libertad no es ajeno al léxico organicista 
y funcional característico del corporativis-
mo. No en vano, el texto introduce signifi-
cantes claves con una marcada resonancia 
corporativista, y asocia la auténtica parti-
cipación y convivencia democráticas a una 
democracia corporativa y a una democracia 
funcional, capaces de incorporar plenamen-
te la actividad social. Asimismo, el léxico 
de la integración, esto es, la apelación a un 
Estado Integrador y una Empresa integra-
da, proporciona un marco para armonizar 
la convivencia nacional y la colaboración 
productiva. Sintomáticamente, las metáfo-
ras patológicas conviven con las organoló-
gicas en una formación que se autoconcibe 
como vanguardia contrarrevolucionaria: el 
sistema y el gobierno establecido aparecen 
figurativamente enmarcados como gusanos 
o un cáncer que carcomen toda la organiza-
ción social.

Sin embargo, la ultraderecha New Age, que 
representa Patria Nueva Sociedad, es la que 
hace explícito el enmarcado naturalista y 
orgánico de la actividad social y la praxis 
política. De hecho, el Socialismo Nacional 
de Patria Nueva Sociedad se presenta como 
una cosmovisión natural, arraigada en la 
comprensión de la naturaleza y expresión 
de toda una ecología de la mente y de la 
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actividad humana. El fundamento natural 
de semejante Socialismo Nacional no es 
otro que “el sostenimiento de la Vida en 
todas sus manifestaciones” (2003, concep-
to 8), de manera que la concepción del ser 
humano solo resulta posible en el marco 
de la Naturaleza y como “uno más de los 
organismos de la comunidad de Vida del 
Planeta” (concepto 10). La praxis social y 
política son consecuentemente enmarcadas 
como un asunto de adaptación de las co-
munidades a sus territorios y de evolución 
biológica, pero también de preservación 
de la biodiversidad y mantenimiento de la 
sustentabilidad ecológica. En ese sentido, la 
cosmovisión del Socialismo nacional privi-
legia la conservación del ciclo de la natura-
leza sobre cualquier proyecto de desarrollo 
lineal que amenace la vida de los pueblos 
y a las generaciones futuras. Patria Nueva 
Sociedad naturaliza su Socialismo como 
expresión del altruismo espontáneo de la 
vida y promoción de cierta homeostasis y 
sinergia sociales. Como ocurre en las otras 
formaciones de extrema derecha chilenas, 
la naturalización de la praxis y la institu-
ción política se concentra en el significante 
nación; en ese sentido, Patria Nueva Socie-
dad explicita el mito político de autoctonía 
natural del nacionalismo, conforme al cual 

“la Nación es natural, el Estado es artificial” 
(concepto 29). Para concebir una institucio-
nalidad política que preserve la vida de la 
Nación, el Socialismo nacional defiende un 
Estado orgánico “en continua evolución y 
permanente adaptación a las necesidades y 
desarrollo de la Nación” (concepto 32), que 
funcionaría como el cuerpo obediente ante 
los propósitos de la mente nacional. Para 
resultar legítimos, también el derecho y la 
justicia resultan orgánicamente naturaliza-
dos y tienen que arraigar en la Naturaleza 

de la Comunidad del Pueblo. La concepción 
política de Patria Nueva y Sociedad se en-
cuadra abiertamente en un modelo corpo-
rativo, que integra orgánicamente “la tota-
lidad de las organizaciones que representan 
a los cuerpos sociales, agrupadas según su 
naturaleza, función, servicios y objetivos a 
nivel nacional” (concepto 62). En suma, el 
Socialismo Nacional se enmarca explícita-
mente como una auténtica ecología política 
al servicio de la sustentabilidad de las na-
ciones, del equilibrio planetario de las co-
munidades y de la creación de una nueva 
Civilización basada en las leyes de la Vida 
y la Naturaleza. 

Construcciones 
argumentativas

A pesar de sus arrebatos apasionados y ex-
clamaciones beligerantes, los discursos de 
la extrema derecha chilena no son la expre-
sión inmediata y cruda de algún irraciona-
lismo político, sino que encierran pretensio-
nes de validez acorazadas tras una lógica 
aparentemente férrea. En el razonamiento 
ideológico de los movimientos de extrema 
derecha chilenos encontramos, pues, esa 
coacción lógica que —según Hannah Aren-
dt (1974, pp. 569-570)— resulta característi-
ca de ciertas ideologías contemporáneas, en 
tanto que lógicas de las ideas, deducciones 
concluyentes y explicaciones absolutas a 
partir de alguna idea convertida en pre-
misa. De hecho, la premisa ultraderechista 
que contiene el despliegue de toda deduc-
ción lógica y de toda explicación no es otra 
que el principio de identidad lógica, erigi-
do en tautología identitaria: la comunidad 
es la comunidad, el pueblo es el pueblo, la 
raza es la raza y la nación es la nación. Se-
mejante premisa identitaria concentra todo 
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el movimiento lógico y el discurso explica-
tivo de una extrema derecha que naturali-
za y consagra la expresión de lo propio, la 
autenticidad identitaria y la autorreferencia 
de toda pertenencia comunitaria e identi-
dad cultural, al mismo tiempo que excluye 
la intromisión externa, el influjo foráneo y 
las ideas extranjeras. Como premisa, la tau-
tología de la identidad implica toda esa lógi-
ca identitaria de conjuntos que Castoriadis 
(1989, pp. 22-34) caracterizó como la deter-
minación exhaustiva de relaciones entre los 
distintos  elementos de un conjunto defini-
do; de esa manera, cada elemento y cada 
individuo pueden ser adscritos e identifi-
cados como contenidos de algún conjunto, 
y, bajo esta lógica identitaria conjuntista, se 
esbozaría un sistema social completo, com-
puesto como una jerarquía estáticamente 
articulada de conjuntos o subsistemas. El 
discurso de la pertenencia comunitaria y 
el léxico organicista de los cuerpos sociales 
expresan nítidamente esa lógica identitaria 
conjuntista en los textos de la extrema dere-
cha chilena.

En la extrema derecha chilena existen dis-
tintas modulaciones de la premisa tautoló-
gica de la identidad y de su lógica identi-
taria conjuntista, según el modo en que se 
especifican las relaciones que definen las 
pertenencias de conjunto: la autoexpresión 
genuina de lo propio, la autorreferencia 
inmanente del conjunto e, incluso, la co-
pertenencia de medios y fines, o bien de 
problemas y soluciones. En el Movimien-
to Nacional Socialista Chileno de los años 
treinta, ya se hallaba presente la premi-
sa identitaria y la lógica conjuntista, en la 
medida en que el nacismo se definía como 
un movimiento nacional capaz de activar 
el orgullo de pertenencia racial, armonizar 

las partes, incluir a todos los elementos so-
ciales y definir las funciones sociales que 
integran el conjunto de la vida colectiva. 
Bajo la premisa identitaria de tratarse de 
un movimiento concerniente al conjunto 
nacional, los nacionalsocialistas chilenos 
comprometían autorreferencialmente con-
sagrarse como chilenos en nombre de Chile 
para la grandeza de Chile. De modo análo-
go, el Movimiento Revolucionario Nacional 
Sindicalista caracteriza la cultura en térmi-
nos identitarios, como “la expresión de la 
autenticidad de un pueblo en el enfrenta-
miento consigo mismo, la sociedad, la his-
toria y el universo todo” (1969, proposición 
6). Además, la doctrina nacionalsindicalista 
concibe la revolución como un reencuentro 
con los valores propios y una consumación 
de la comunidad nacional de los chilenos, y 
promueve un Estado de Comunidad Nacio-
nal en que las distintas funciones sociales se 
asocian a organismos definidos y cuerpos 
sociales acotados, de modo que las activida-
des humanas se organizan como funciones 
del conjunto de la nación y de la conviven-
cia de las comunidades. El Frente Patria y 
Libertad lleva la premisa identitaria hasta el 
paroxismo, en la medida en que considera 
que Chile, como cualquier otro país, tiene 
que inspirarse en su propia realidad y re-
chazar la injerencia externa o la influencia 
foránea. Desde ese punto de vista, el nacio-
nalismo sería una ideología propia de cada 
país que afirma su peculiaridad identitaria, 
se inspira en el amor a la patria y en las pro-
pias tradiciones, y trata de dar una respues-
ta nacional a los problemas nacionales. El 
nacionalismo que defiende el Frente Patria 
y Libertad sería un desarrollo de la tautolo-
gía identitaria en forma de ideología prácti-
ca: “una respuesta chilena a los problemas 
chilenos” (1971, p. 9). Pero, para consumar 
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esa autorreferencia identitaria, Patria y Li-
bertad requiere de una concepción integra-
dora del Estado y de la empresa, así como 
de la democracia funcional, de modo que 
todos los elementos chilenos puedan parti-
cipar en el conjunto de la decisión política 
y la producción social. Por último, también 
el discurso de Patria Nueva Sociedad res-
ponde a la lógica identitaria y desarrolla la 
premisa tautológica de la identidad, aun-
que su concepción de los conjuntos sociales 
y de la jerarquía de los sistemas y subsis-
temas alcanza un rango planetario y ecoló-
gico. En ese sentido, el Socialismo Nacional 
de Patria Nueva Sociedad concilia la visión 
identitaria de las pertenencias, las solida-
ridades y las expresiones auténticas de lo 
propio, con una visión pluralista, orgánica 
y corporativa de los conjuntos sociales e 
institucionales (esto es, las Comunidades 
de los Pueblos y sus ordenaciones políticas), 
ecológicamente incluidos en el sistema de 
sistemas de la Naturaleza. En suma, bajo 
la premisa tautológica de la identidad, la 
extrema derecha chilena desarrolla impla-
cablemente las implicaciones lógicas de la 
relación de pertenencia, de la expresión 
de lo propio y de la inclusión de las partes, 
como si existiera una distribución fija de los 
elementos en relaciones determinadas y en 
conjuntos definidos.

En la arquitectura lógica de los discursos de 
la extrema derecha chilena, cabe reconocer 
cierta estrategia argumentativa de pola-
rización tajante de las opciones y división 
excluyente de los términos, que podríamos 
designar como dilematización. Al presen-
tar la situación social e histórica como una 
encrucijada de caminos divergentes, se in-
viste como un dilema lógico cierta codifica-
ción ideológica del escenario político, y se 

fuerza una percepción dicotómica de la si-
tuación. Puesto que uno de los cuernos del 
dilema aparece marcado negativamente, la 
estrategia argumentativa de la dilematiza-
ción refuerza la conclusión lógica de que la 
vía correcta es la propuesta defendida por 
la parte que argumenta, sin que resulten 
concebibles otras opciones. Por ejemplo, el 
Movimiento Nacional Socialista de los años 
treinta describía una encrucijada fatal en 
que estaría comprometido el provenir his-
tórico de Chile: o bien se seguía el camino 
agotado de la democracia liberal, del libe-
ralismo económico y político, así como del 
constitucionalismo y el régimen parlamen-
tario, que nos arrastraría por la pendiente 
de las revueltas, la anarquía y las aventuras 
caudillistas; o bien se apostaba por el cami-
no escarpado y riguroso en que una nueva 
fuerza política regenere la vitalidad de la 
nación, rescate el orgullo de raza y encauce 
el destino colectivo, como pretendía el Mo-
vimiento Nacional Socialista. El dilema es 
tan aparente como obvia es la conclusión in-
ducida: la vía correcta es la del extremo na-
cionalsocialista. En el Movimiento Revolu-
cionario Nacional Sindicalista, encontramos 
algunos ejercicios semejantes de dilemati-
zación: se nos hace elegir entre el reformis-
mo que solo reajusta el aparataje del Esta-
do, reducido a la fórmula de la democracia 
liberal, de manera instrumental a la domi-
nación plutocrática, y, por otra parte, el ser 
revolucionario, que pretende conquistar el 
poder y crear una nueva forma de vida, sus-
tentada en la trascendencia, la jerarquía y la 
plena realización de lo humano. El Frente 
Patria y Libertad utilizó profusamente los 
dilemas aparentes para forzar cierta repre-
sentación de la situación política entre los 
años sesenta y comienzos de los setenta. 
El principal ejercicio de dilematización de 
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Patria y Libertad consistió en contraponer 
rígidamente dos vías para modernizar la 
vida política y responder a la crisis de la 
democracia liberal: el marxismo, basado 
en una ideología foránea y totalitaria, en 
la democracia popular y el capitalismo de 
Estado; o bien el nacionalismo, sustentado 
ideológicamente en la propia realidad chile-
na, y promotor de la democracia y empresa 
integradas. Para Patria y Libertad, el nacio-
nalismo era “el único camino de quienes as-
piran a frenar al totalitarismo prosoviético, 
superando nuestros problemas y encarando 
resueltamente nuestras debilidades y defec-
tos” (p. 10). Pese a su pretensión de aportar 
una cosmovisión comprehensiva, el discur-
so de Patria Nueva Sociedad no elude la 
representación polarizada de las opciones 
sociales y políticas; incluso las amplifica  a 
escala planetaria como un dilema cósmico 
concerniente a la vida misma de la Natura-
leza: por un lado, está el camino del nuevo 
orden mundial, del dominio del mercado 
trasnacional capitalista, de la mercantiliza-
ción global de todas las formas de vida, del 
consumismo, el materialismo productivista 
y el nihilismo; por otro lado, aparece la vía 
de quienes expresan auténticamente las tra-
diciones, cultura y estirpe de la Comunidad 
del Pueblo, y quienes luchan por forjar una 
nueva Civilización planetaria acorde a la 
ecología del espíritu y del equilibrio de la 
Naturaleza. En ese sentido, los argumentos 
del extremismo de derecha se sirven cons-
tantemente de la retórica de los extremos y 
de la estrategia de la dilematización. 

Aunque el pensamiento político de la extre-
ma derecha chilena se pliega a la premisa 
identitaria y fuerza la dilematización de 
la situación histórico-social, no puede de-
cirse que su lógica respete exactamente el 

principio del tercio excluido. En efecto, las 
formaciones de la extrema derecha chilena 
suelen definir su posición como una terce-
ra vía que excluye los polos opuestos del 
espacio político (izquierda y derecha, ca-
pitalismo y marxismo, democracia liberal 
y democracia popular, etc.) y, en un gesto 
hiperbólico de superación, las trasciende 
en una forma de vida y una organización 
institucional más lograda y más allá de las 
oposiciones convencionales. Por ejemplo, el 
Nacional Socialismo chileno se autodescri-
be como un movimiento que no se identi-
fica con el tradicional sistema de partidos 
de la democracia liberal ni con el marxismo 
internacional; se opone igualmente a la plu-
tocracia asociada al liberalismo económico 
y al materialismo económico del “comu-
nismo moscovita” (p. 21). De ese modo, el 
Nacional Socialismo a la chilena prometía 
trascender una situación histórica superada, 
mediante el enérgico movimiento discipli-
nado de una nueva fuerza espiritual. Por 
su parte, el Movimiento Revolucionario 
Nacional Sindicalista apuesta más explícita-
mente por la trascendencia revolucionaria 
creadora de cultura y de valores, más allá 
de la opción entre el régimen demo-liberal 
imperante y su alternativa marxista, en vir-
tud de un Estilo ético en abierta oposición 
anti-partidista. También el Frente Nacio-
nalista Patria y Libertad se presenta como 
una vanguardia en oposición al marxis-
mo totalitario y a la democracia partidista. 
Abiertamente, el Nacionalismo de Patria y 
Libertad se posiciona como una ideología 
que no es ni de derechas ni de izquierdas, 
y se sitúa más allá de la democracia liberal 
y la democracia popular; el nacionalismo 
trascendería ambas opciones mediante una 
organización de avanzada auténticamente 
democrática y libertaria, que compartiría 
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con la izquierda la identificación con los ex-
plotados y recogería de la derecha el princi-
pio de la ley y el orden. Por último, Patria 
Nueva Sociedad participa de esta retórica 
de la superación, al presentarse como una 
cosmovisión más allá del marxismo y del 
capitalismo, más allá del igualitarismo libe-
ral y del colectivismo marxista, más allá del 
estatismo marxista y el “enanismo estatal” 
(2003, concepto 35) capitalista y, en defini-
tiva, más allá de la izquierda y la derecha 
políticas tradicionales. La puja por rebasar 
las posiciones políticas superadas lleva a 
Patria Nueva Sociedad a apostar por una 
forma de trascendencia que, más que solo 
política o económica, alcanza dimensiones 
planetarias y ecológicas, pues se trata de 
las “leyes trascendentes del Espíritu, de la 
Vida y de la Naturaleza” (concepto 110) que 
debieran inspirar una Civilización superior.  

En suma, la arquitectura lógica del pensa-
miento de la extrema derecha chilena des-
pliega tensiones argumentativas que pare-
cen seguirse consecuentemente del rigor de 
sus premisas identitarias, de sus dilemas 
excluyentes, de sus pretensiones de trascen-
dencia absoluta y, en el fondo, de toda la re-
tórica de lo extremo que se esboza en su dis-
curso. Estas tensiones se agudizan cuando 
la premisa tautológica de la identidad de lo 
propio, la dilematización forzada de las op-
ciones políticas y la seudotrascendencia de 
todas las oposiciones tradicionales se sitúan 
sobre el trasfondo de todo un marco figu-
rativo naturalista y organicista, que cosifica 
la praxis social y las realizaciones institu-
cionales humanas. De esta particular lógica 
de la ultraderecha chilena, cabría sostener 
que —como Simone de Beauvoir afirmaba 
del pensamiento político de la derecha, en 
general— induce una síntesis no dialéctica 

del realismo, la dureza, el pesimismo e, in-
cluso, el cinismo en la naturalización de lo 
dado y, por otra parte, de cierto espiritua-
lismo grandilocuente y fe indefinida en la 
trascendencia. En ese sentido, la retórica de 
lo extremo de la ultraderecha chilena no es 
sino el despliegue de las propias tensiones 
lógicas sin resolver derivadas de su marco 
naturalista, sus tautologías identitarias, sus 
dilemas aparentes y sus envites de seudo-
trascendencia total. 

Conclusión: la 
ultraderecha en el poder

Como parte de la labor de desconexión de 
la derecha chilena tradicional con respecto a 
los movimientos de ultraderecha, tampoco 
se suelen reconocer los vínculos ideológicos 
que atan a la Dictadura Militar con el pen-
samiento de la extrema derecha. Aunque 
algunos observadores contemporáneos no 
dudaron en asociar a la derecha golpista 
y al régimen militar con una forma de fas-
cismo (Carmona, 1973; Ramírez Necochea, 
1978), se ha vuelto frecuente la designación 
de la dictadura militar como un tipo de Es-
tado burocrático autoritario, básicamente 
caracterizado como una institucionalidad 
comandada por la Fuerzas Armadas y las 
grandes empresas. Se trataría de un tipo de 
aparato estatal al servicio de la alta burgue-
sía trasnacionalizada, abocado a implantar 
represivamente el orden social, subordinar 
y excluir a los sectores populares, suprimir 
la participación democrática y la represen-
tación popular, despolitizar los problemas 
sociales bajo la apariencia de una raciona-
lidad técnica, normalizar la economía y ga-
rantizar la acumulación capitalista (O’Don-
nell, 1982, pp. 60-62). Sin embargo, a pesar 



HALLAZGOS / ISSN: 1794-3841 / Año 14, N.° 27 / Bogotá, D. C. / Universidad Santo Tomás / pp. 19-41

Juan Antonio González de Requena Farré

39

de la despolitización tecnocrática del régi-
men militar, cabe reconocer en su discurso 
ideológico la presencia de los temas típicos 
de la extrema derecha chilena. 

En efecto, la Declaración de principios de 
la Junta Militar apela a propósitos carac-
terísticos de los movimientos chilenos de 
ultraderecha, como la defensa de la propia 
tradición histórica e identidad cultural de 
la nación chilena, la consagración de valo-
res fundamentales del alma chilena, el go-
bierno autoritario, el ejercicio riguroso del 
principio de autoridad, la sanción drástica 
de la indisciplina, la promoción del corpo-
rativismo y el gremialismo, la implantación 
de un estilo moral basado en el esfuerzo y 
la competencia, así como la despolitización 
de la vida colectiva y de la institucionalidad 
política. Si analizamos el discurso de la De-
claración de Principios de la Junta Militar 
(publicada por el régimen en 1974 y escri-
ta por uno de los principales ideólogos del 
corporativismo chileno —y ex-militante de 
Patria y Libertad— Jaime Guzmán), resulta 
patente la presencia de la premisa identi-
taria y la inspiración nacionalista; también 
se manifiesta la dilematización excluyente 
que contrapone el modelo marxista y el de 
las sociedades desarrolladas de Occidente; 
por último, la propuesta de reconstrucción 
nacional bajo el régimen militar se presen-
ta como una misión histórica trascendente 
que superará las contradicciones heredadas 
y abrirá una nueva etapa en el destino na-
cional, más allá del individualismo liberal 
y del colectivismo, y más allá del materia-
lismo de las sociedades de consumo y del 
totalitarismo marxista. La Declaración de 
la Junta Militar también comparte el ima-
ginario naturalizado y organicista de la ex-
trema derecha: el lenguaje de los cuerpos 

intermedios y de las funciones sociales in-
herentes va de la mano con la referencia a 
las formas naturales y a la naturaleza huma-
na. La pieza fundamental de la concepción 
política de la Junta Militar la proporciona 
el léxico de la subsidiariedad, que integra 
el reconocimiento corporativista de los 
cuerpos intermedios y, por otra parte, la 
valoración de la autonomía de los agentes 
económicos, para que puedan desarrollar 
su iniciativa individual y garantizar su 
propiedad privada sin interferencia estatal 
alguna. Bajo el principio de subsidiaridad, 

“ninguna sociedad superior puede arrogar-
se el campo que respecto de su propio fin 
específico pueden satisfacer las entidades 
menores” (“Concepción del hombre y de 
la sociedad”, punto 4, párrafo 3), de modo 
que el Estado solo ha de asumir o subsidiar 
aquellas funciones que los cuerpos interme-
dios no puedan desempeñar. En suma, con 
todo su marco asociado organicista y fun-
cional, el léxico de la subsidiaridad legitima 
tanto la libre empresa como la conservación 
de los cuerpos sociales tradicionales, y li-
mita tanto la intervención estatal cuanto la 
participación democrática.

Desde esa perspectiva, la novedad ideoló-
gica de la Junta Militar radica en la combi-
nación calibrada de motivos nacionalistas, 
corporativistas y neoliberales en un solo en-
tramado discursivo, al mismo tiempo que la 
propuesta se presenta como una planifica-
ción técnica y un proyecto nacional ajeno a 
todo mesianismo ideológico. Y es que, más 
que como una ideología, el nacionalismo 
neoliberal y corporativista se autoconcibe 
como un estilo ético y pragmático de con-
ducción política. En ese sentido, el discurso 
de la Junta Militar se sitúa en el centro de la 
constelación ideológica de la ultraderecha 
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chilena, pero consigue articular su pro-
puesta bajo una apariencia despolitizada 
y desideologizada. Bajo esa forma técnica, 
pragmática y despolitizada, el discurso de 
la ultraderecha chilena se reprodujo en el 
diseño institucional que sigue vigente hasta 
el día de hoy. Si en otras latitudes las forma-
ciones de extrema derecha y las políticas ul-
tranacionalistas han ganado presencia en el 
ruedo político, en Chile no parece necesario, 
pues el discurso de la ultraderecha permea 
el marco institucional y el modelo guberna-
mental, así como se decanta en los partidos 
políticos herederos del pinochetismo y, qui-
zá, se ha filtrado incluso en el nacionalismo 
banal y el autoritarismo cotidiano. 
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Resumen

El postconflicto colombiano ocupa el interés del Derecho y de 
la Ciencia Política, entre otros, por su indiscutible trascendencia, 
quienes han buscado explicaciones al mismo basándose en las re-
gularizaciones que permite la Ley, como la denominada Justicia 
Transicional, dentro del marco del Derecho Internacional Huma-
nitario y los Derechos Humanos. Esto ha adquirido un compro-
miso con el lugar que ocupan la memoria y el olvido para la repa-
ración del conflicto armado: el legado de una memoria social que 
permita a sus protagonistas poder significar de un modo diferen-
te los estragos de la guerra. Ahora bien, se propone que la memo-
ria y el olvido son funciones que también trascienden el marco le-
gal y jurídico, en tanto integran la vida psíquica del sujeto. Es por 
esto que el psicoanálisis, como disciplina que atiende la singula-
ridad que define a cada sujeto en la clínica, puede comprender 
el impacto que en la subjetividad ha tenido el conflicto armado. 
Para lo anterior, se realizó una atenta revisión teórica y concep-
tual desde el campo del Derecho y el Psicoanálisis sobre las rela-
ciones que la memoria y el olvido guardan con las leyes jurídicas y
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 la vida psíquica: si para el Derecho la memoria se propone como 
un derecho primordial amparado por la Ley, el Psicoanálisis, por 
su parte, promueve que el sujeto puede hacerse responsable con 
su memoria de aquello que ha olvidado subjetivamente. 

Palabras claves: Postconflicto, Derecho, Psicoanálisis, Memoria, 
Olvido, Sujeto 
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Law and psychoanalysis contributions about the memory and oblivion of 
the Colombian Postconflict

Abstract

The Colombian postconflict is studied by Law and Politics due 
to its indisputable importance.  These academies, have searched 
for answers about it by using the Transitional Justice within the 
International Human Right and the Human Rights.  This has 
acquired a commitment with the Memory and Oblivion in the 
repair of the Army Conflict: The legacy of a social memory that 
allows the protagonists view the consequences of the war in a 
different way.  From that perspective, the memory and oblivion 
are functions that also impact the legal and judicial framework 
since they are part of the psyche of the subjects involved.  This 
is the reason why, the Psychoanalysis as a discipline that studies 
the singularity of an individual, can understand the impact these 
functions can have on the subjectivity of a person that experien-
ced the army conflict.  In order to attain this, a rhetorical and 
conceptual revision of the Law and Psychoanalysis in relation 
to the Memory and Oblivion was performed to encounter the 
applicable principles from each discipline.  On one end, The Law 
proposes Oblivion as a primary protected right; on the other end, 
Psychoanalysis promotes that the subject can be held accounta-
ble with his/her memory of what has been subjectively forgotten.

Key Words: Post-conflict, Law, Psychoanalysis, Memory, Obli-
vion, Subject
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Contribuições do direito e a psicanálise sobre a memória e o 
esquecimento no pós-conflito colombiano

Abstract

O pós-conflito colombiano ocupa o interesse do Direito e da 
Ciência Política, entre outros, por sua indiscutível transcendên-
cia, quem tem buscado explicações para ele baseando-se nas 
regularizações que permite a Lei, como a denominada Justiça 
Transicional, dentro do marco do Direito Internacional Humani-
tário e os Direitos Humanos. Isto tem adquirido um compromis-
so com o lugar que ocupam a memória e o esquecimento para a 
reparação do conflito armado: o legado de uma memória social 
que permita aos seus protagonistas poder significar de um modo 
diferente aos estragos da guerra. 

Agora se propõe que a memória e o esquecimento são funções 
que também transcendem o marco legal e jurídico, enquanto in-
tegram a vida psíquica do sujeito. Por isso a psicanálise, como 
disciplina que se ocupa da singularidade que define a cada su-
jeito na clínica, pode compreender o impacto que na subjetivida-
de tem tido o conflito armado. Para isso, realizou-se uma atenta 
revisão teórica e conceitual desde o âmbito do Direito e da Psi-
canálise sobre as relações que a memória e o esquecimento têm 
com as leis jurídicas e a vida psíquica: se para o Direito, a memó-
ria propõe-se como um direito primordial amparado pela Lei, a 
Psicanálise, por sua parte, promove que o sujeito possa se fazer 
responsável com a sua memória de aquilo que tem esquecido 
subjetivamente.

Key Words: Pós-conflito, Direto, Psicanálise, memória, esqueci-
mento, sujeito.
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Introducción
A partir de la búsqueda de la disolución del 
conflicto armado interno colombiano, por 
parte del Gobierno del presidente Juan Ma-
nuel Santos (2010-2018) y las Fuerzas Arma-
das Revolucionarias de Colombia (FARC), 
así como su continuación con los Diálogos 
de Paz que se llevaron a cabo en la La Haba-
na, Cuba (en septiembre de 2012), en la que 
intervinieron ambas partes, a saber, tanto 
delegados del Gobierno como representan-
tes de las FARC, se propuso como meta la 
consecución de un acuerdo viable para las 
dos partes, que posibilite la obtención de la 
paz en Colombia y que esté mediado por las 
propuestas de que la verdad acerca de los 
actos violentos cometidos dentro del con-
flicto sea dicha y conocida por la población 
civil y por el sistema legal, para que emer-
jan así la justicia, la reparación y haya dere-
cho, para aquellos que han delinquido, a la 
reinserción a la vida civil, siempre que sea 
preservada del olvido la memoria colectiva 
(Ley 975, Congreso de la República de Co-
lombia, 2005). Así, las posibilidades frente 
al postconflicto colombiano y su viabilidad 
han interesado a disciplinas como el Dere-
cho y la Ciencia Política que, intentando en-
contrar propuestas que se enmarquen en la 
Ley, han formulado nuevos proyectos para 
judicializar a los actores del conflicto.

Estos proyectos de Ley que emergen dentro 
de la llamada Justicia Transicional preten-
den lograr justicia promoviendo no sólo el 
acceso a la verdad de los hechos, sino tam-
bién la reinserción a la vida civil de quie-
nes han delinquido dentro del conflicto y 
la reconciliación de los mismos con la po-
blación civil, preservando la memoria co-
lectiva del olvido (Ley 975, Congreso de la 
República de Colombia, 2005). Esta Justicia 

Transicional es propuesta por Uprimny y 
Saffon (2005) como aquella que: 

Hace referencia a un problema muy 
antiguo, relativo a qué debe hacer una 
sociedad frente al legado de graves 
atentados contra la dignidad humana, 
cuando sale de una guerra civil o de un 
régimen tiránico. ¿Debe castigar a los 
responsables? ¿Debe olvidar esos atro-
pellos para favorecer la reconciliación? 
(p. 214).

Lo anterior quiere decir que pensar el post-
conflicto en Colombia implica necesaria-
mente hacerlo bajo los parámetros de la 
Justicia Transicional; esa que ha cobrado 
importancia a partir de los estragos dejados 
por la violencia vivida en la Primera Guerra 
Mundial (Teitel, 2003) y que emerge como 
pilar de la reconstrucción de la historia y la 
judicialización de los hechos violentos para 
la posible reparación de los mismos en una 
nación (Laplante y Theidon, 2008). De esta 
reparación se espera que haga posible reme-
diar los actos violentos cometidos anterior-
mente y que permita que, por el acuerdo 
entre partes, a saber, Gobierno y alzados en 
armas, no se repitan las violaciones contra 
los Derechos Humanos. Hablar de Justicia 
Transicional implica, entonces, en el caso 
de Colombia, asumir que se está “viviendo 
realmente una transición, esto es una supe-
ración del conflicto armado” (Uprimny y 
Saffon, 2005).

Esta transición implicaría reconocer que se 
ha estado en guerra, que es esa guerra la que 
se pretende cesar y que a partir de ese reco-
nocimiento puede ser posible la emergencia 
de unos parámetros de justicia que respeten 
unos estándares que se inscriben en el mar-
co del Derecho Internacional Humanitario y, 
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a su vez, dentro de los Derechos Humanos. 
Sin embargo, en Colombia, este reconoci-
miento sobre la vivencia de la guerra y los 
estragos que ella ha causado han tenido sus 
propios matices, y ha logrado que la Justi-
cia Transicional sea un tema que desde 1997 
preocupa y ocupa al Gobierno de turno (Ley 
418, Congreso de la República de Colombia, 
1997). Este generalmente se ha interesado 
en promover nuevas políticas que puedan 
dar paso no sólo al diálogo con los grupos 
armados, sino también a las propuestas de 
saber la verdad acerca de los actos violentos 
y lograr el perdón de los mismos por par-
te de las víctimas y la población civil para, 
posteriormente, tratar de preservar la me-
moria colectiva, procurando que haya dere-
cho después al olvido y que pueda abrirse 
paso a la reparación del daño causado a las 
víctimas por parte de quienes cometieron 
los actos violentos (Ley 975, Congreso de la 
República de Colombia, 2005). 

En 1997, se propuso en Colombia la Ley 418, 
que propendía por un intento de negocia-
ción con la guerrilla como grupo armado al 
margen de la Ley. Esta Ley fue prorrogada 
más tarde por la Ley 782 de 2002 que, a di-
ferencia de la anterior, contemplaba y bus-
caba la desmovilización de los grupos pa-
ramilitares a los que en ese momento se les 
dio el carácter para su juzgamiento como 
delincuentes políticos; esto fue reafirmado 
con la ley 975 de 2005 conocida como la Ley 
de Justicia y Paz (Congreso de la Repúbli-
ca de Colombia, 2005). En ella, se estable-
cían las formas para que los paramilitares 
que entraran en los diferentes procesos de 
Ley fueran juzgados dentro de un marco de 
Justicia Transicional y, a su vez, este mar-
co también se proponía como el escenario 
para que las víctimas pudieran recibir su 

derecho a la reparación por los actos ilíci-
tos padecidos. Sin embargo, a la mirada de 
algunos, esta última ley tampoco ponía sus 
ojos sobre las víctimas, sino que, por el con-
trario, aparecía como aquella que reclama-
ba derecho para los victimarios.  Así, “la ley 
de justicia y paz no rompe con la tradición” 
(González, 2005, p. 52) y su estructura final-
mente, “no permitía la obtención de justicia, 
verdad y reparación” (Morris, González, 
Morelo & Palencia 2015, p. 499). 

Con el panorama de críticas a las leyes que 
se postularon en 1997 y 2005, surge en el 
2011 la Ley 1448, conocida también como la 
Ley de Víctimas, que intenta, dentro de un 
marco de Justicia Transicional, promover 
escenarios para que a las víctimas se les 

posibilite hacer efectivo el goce de sus 
derechos a la verdad, la justicia y la 
reparación con garantía de no repe-
tición, de modo que se reconozca su 
condición de víctimas y se dignifique a 
través de la materialización de sus de-
rechos constitucionales (Congreso de 
la República de Colombia, 2011).

Lo anterior implica entonces la emergencia 
de las siguientes preguntas: ¿qué posibili-
dades de reparación y no repetición pueden 
ocurrir, toda vez que estos hechos violentos, 
así como su intento por la no repetición y la 
reparación de los mismos, si bien atañen a 
conceptos legales, también parten del lugar 
del sujeto? ¿De qué memoria se trata? Para 
el interés de este abordaje, es pertinente que 
dichas preguntas, no solo se acojan al marco 
del Derecho, sino además, tener presente los 
referentes con que el Psicoanálisis ha contri-
buido al campo de la subjetividad, en tanto 
allí se trata de un sujeto distintivo que habla 
y actúa acorde al lenguaje que le estructura 
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de manera psíquica: el sujeto tiende a repe-
tir y a sentir que algo no va conforme como 
él lo espera conscientemente. 

Así, puede encontrarse que el Psicoanálisis 
tampoco ha sido ajeno al estudio sobre te-
mas de la violencia y los efectos de la misma 
en el ser humano. Sigmund Freud escribió 
en su texto titulado El Malestar En La Cul-
tura (1929), acerca de las formas como el 
sujeto, al estar inmerso en la cultura debe 
renunciar a sus exigencias pulsionales que 
piden su satisfacción y, si bien por el lazo 
social es posible hacer esa renuncia, tam-
bién algo de sus exigencias quedan. Ese res-
to psíquico que no puede ser satisfecho es 
el que produce malestar, lo que le permite 
afirmar que el hombre es “un ser entre cu-
yas disposiciones pulsionales también debe 
incluirse una buena porción de agresividad” 
(Freud, 1929, p. 3046) y esa agresividad del 
sujeto generalmente está dirigida al otro, 
que no sería 

únicamente un posible colaborador 
y objeto sexual, sino también un mo-
tivo de tentación para satisfacer en él 
su agresividad, para explotar su capa-
cidad de trabajo sin retribuirla, para 
aprovecharlo sexualmente sin su con-
sentimiento, para apoderarse de sus 
bienes, para humillarlo, para ocasio-
narle sufrimientos, martirizarlo y ma-
tarlo (Freud, 1929, p. 3046).

Lo anterior,  implica reconocer que el Psi-
coanálisis, desde su nacimiento, se ha ocu-
pado de realizar una lectura de la cultura, 
pues es en ésta donde está inmerso el sujeto 
de su interés, que, a su vez, como lo pro-
pone el Psicoanálisis, está gobernado por el 
inconsciente, que es el responsable no sólo 
de cómo actúa y habla dicho sujeto, sino 

también de aquello que olvida, repite y de 
lo que guarda en la memoria. Eso que olvi-
da un sujeto, que tiene para el Psicoanálisis 
un lugar privilegiado, está en juego tam-
bién en el escenario del postconflicto arma-
do colombiano. Si bien, el Psicoanálisis no 
concibe el sujeto sin la posibilidad de que 
este pueda olvidar –pues, tal como afirma 
Freud (1895): “toda  teoría psicológica dig-
na de alguna consideración habrá de ofrecer 
una explicación de la memoria” (p. 214)– no 
se trataría, en ningún caso, de cualquier for-
ma de olvido, menos aun cuando éste atañe 
a los estragos sufridos por la guerra, como 
es el caso del conflicto armado colombiano. 

En consecuencia, en este artículo se verá de 
qué manera la concepción de memoria y su 
correlato, el olvido, tal como se proponen 
dentro de las condiciones del postconflicto 
armado colombiano, atañen tanto al De-
recho como al Psicoanálisis. El primero lo 
plantea en relación con los hechos violentos, 
como aquello contra lo que hay que luchar 
a través de la preservación de la memoria y 
también como un derecho al que, después 
de un tiempo, aquellos que han delinquido 
pueden acceder. El segundo se ocupa de 
memoria y olvido como algo de lo que el 
sujeto no puede escapar, aunque crea que 
ello es posible conscientemente; tal como 
sostiene Freud (1901): “no hemos olvidado 
todo lo que creíamos” (p. 928).

De esta manera, puede decirse que tanto el 
Derecho como el Psicoanálisis se ocupan del 
asunto de la memoria y el olvido desde lu-
gares particulares. Así, si el uno los defien-
de dentro del marco de la Ley, el otro los 
propone como inherentes y necesarios para 
la estructuración psíquica del ser humano. 
En conclusión, se trata de reflexionar, con 
base en los conceptos de memoria y olvido 
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que promueve la ciencia jurídica para el 
postconflicto, sobre aquello contra lo que se 
lucha y también sobre aquello a lo que hay 
derecho pasado un tiempo, así como sobre 
las relaciones críticas que pudiesen estable-
cerse en función del estatuto que comporta 
el sujeto del Psicoanálisis, sujeto que olvida, 
reprime y recuerda.

Memoria y Olvido  
en Derecho

A partir de las guerras mundiales, la no-
ción de memoria ha adquirido un carácter 
relevante en torno a las discusiones sobre 
hechos violentos, justicia y logros de paz 
que realizan historiadores, políticos, filó-
sofos, sociólogos y profesionales de las 
ciencias jurídicas. El asunto de preservar 
del olvido los hechos violentos y conceptu-
alizar la memoria para superar los estragos 
y la repetición de la violencia ha sido pun-
to de anclaje para naciones que padecieron 
durante algún tiempo la vivencia del con-
flicto armado.

Colombia, como nación sufriente de un con-
flicto armado con una historia de más de 
cincuenta años, no ha sido ajeno a la temáti-
ca de la memoria y el olvido. En el proceso 
de desmovilización de los grupos armados 
y las conversaciones que se llevan a cabo en 
La Habana, así como en medio de la Justicia 
Transicional que ha emergido como escena-
rio para judicializar los actos violentos del 
conflicto armado interno, el Gobierno y sus 
comisionados se han ocupado de pensar las 
propuestas para alcanzar la paz y con ello 
lo ateniente a la memoria y el olvido de los 
hechos y efectos que ha dejado el conflicto 
armado interno colombiano.

Estas discusiones sobre memoria y olvido 
han encontrado su punto de anclaje y desa-
rrollo no sólo en el retorno hacia el pasado 
histórico en algunas naciones, sino también, 
y principalmente, en las transiciones políti-
cas de aquellos países que han sufrido gue-
rras internas. Sin embargo, en casos como 
el colombiano, la discusión puede adquirir 
otro matiz, toda vez que, si bien se están 
adelantando negociaciones y diálogos con 
el propósito de alcanzar el fin del conflicto, 
este último sigue presente y aún no pertene-
ce al pasado, sus luchas y efectos se siguen 
viviendo día tras día. Pese a ello, por inicia-
tiva del Gobierno Colombiano, se han veni-
do adelantando iniciativas que propenden 
por la preservación de la memoria histórica. 
Sin embargo, frente a estas iniciativas, vale 
la pena pensar que, toda vez que dentro de 
la Justicia Transicional el asunto de la me-
moria es visto como un derecho que exige 
la población y que va acorde no sólo con la 
posibilidad de no repetición de los hechos, 
sino que representa la posibilidad del olvi-
do, ¿cómo construir y/o reconstruir enton-
ces la memoria histórica con fines de evitar 
la repetición?

Así, dentro del marco de lo jurídico y tran-
sicional se inscribe el Derecho a la Memoria 
como parte de un intento por resolver un 
conflicto armado, que no sólo lleva varios 
lustros, sino que es protagonista de múlti-
ples violaciones a los Derechos Humanos, 
como en el caso de Colombia. A partir de 
allí, la Ley propone que frente a la demanda 
de justicia y reparación, se ponga en marcha 
un sistema que propenda por la reconstruc-
ción del tejido social, en el que prime el de-
recho a conocer la verdad sobre los hechos 
y que los daños sufridos como efectos sean 
reparados, toda vez que se busca la garantía 
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de la no repetición por medio de la recons-
trucción de lo que se denomina memoria 
histórica. Esta memoria, para constituirse 
como es propuesta, debe inscribirse en un 
contexto político: 

En efecto, este tipo de norma será más 
eficaz en la medida en que su adopción 
interviene en un tiempo lo más cercano 
posible a los hechos que son su objeto, 
y en la medida en que el proceso de la 
memoria se inscribe dentro de un pro-
ceso político de establecimiento de la 
protección de los derechos, gracias a 
una clarificación y a una reparación de 
los sucesos en los cuales se basa el pro-
ceso de memoria. Su objeto no es en-
tonces simplemente conmemorativo y 
retributivo; estableciendo oficialmente 
los hechos en su verdad, y presentando 
esta verdad como indiscutible, sino de 
manera más compleja y dinámica, se 
trata de enlazar una sentencia oficial 
sobre los hechos a una acción política 
para el futuro (Millard, E., 2004, p.146).

Esta sentencia que pone en juego la verdad, 
ubica el Derecho de la Memoria en relación 
con la reparación, con el fin de asegurar que 
no se repitan los daños en el futuro. Esto 
toca directamente a los Derechos Humanos 
y ha sido pensado por la Corte Interameri-
cana de Derechos, quienes proponen que 
los Estados o naciones deben implementar 
acciones en pro no sólo de la preservación 
de la memoria histórica, sino de la preserva-
ción de la memoria de las víctimas. La pri-
mera está más en relación con la no repeti-
ción de los hechos, mientras que la segunda 
estaría más ligada a la reparación posible de 
los daños. Sin embargo, aunque ambos de-
rechos parecen pretender fines distintos, no 

van en contravía: en algún momento pue-
den coincidir o una misma medida permite 
alcanzar ambos fines. De esto, dice Rincón: 

“el derecho a la memoria no colapsa en la 
pretensión de no repetición ni, por lo tanto, 
en las llamadas garantías de no repetición” 
(Rincón, 2010, p. 10).

La Corte Interamericana de Derechos, re-
conoce y propone esta diferencia en el caso 
Anzualdo Castro Vs Perú (Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos, 2009), en el 
que propone la creación del Museo de Me-
moria. Sin embargo, este centro de Memo-
ria, aunque propende por la reconstrucción 
de los hechos y la memoria histórica, parece 
dejar de lado el asunto de la memoria de las 
víctimas. Por ello, la misma CIDH conside-
ró posteriormente medidas que cobijan la 
preservación de la memoria individual de 
las víctimas, que antes no había sido consi-
derada. Dice la CIDH:

La propuesta del Estado de sustituir 
el acto de reconocimiento por el “Mu-
seo de la Memoria” no constituye una 
medida individual de satisfacción 
adecuada, si bien el Tribunal reconoce 
que ese tipo de iniciativas son signifi-
cativas en atención a la recuperación y 
construcción de la memoria histórica 
de una sociedad. En razón de lo ante-
rior, la Corte considera necesario que 
el Estado realice un acto público de re-
conocimiento de responsabilidad por 
la desaparición forzada de Kenneth 
Ney Anzualdo Castro, y de desagravio 
para él y sus familiares, en particular 
por el tratamiento que se les dio des-
de su desaparición. Este acto deberá 
realizarse en su presencia y, en lo po-
sible, con el acuerdo y cooperación de 



Contribuciones del derecho y el psicoanálisis sobre la memoria y el olvido en el postconflicto colombiano

52

los familiares, si es su voluntad. El acto 
deberá contar con la participación de 
altas autoridades del Estado y celebra-
do dentro de un plazo de seis meses, 
contado a partir de la notificación de la 
presente Sentencia, y las autoridades 
procurarán la mayor difusión posible 
en los medios de comunicación (CIDH, 
2009, párrafo 200).

Lo anterior quiere decir que, aunque las 
medidas estatales puedan tomarse para la 
construcción de la memoria histórica, esta 
no necesariamente significa o va en la mis-
ma vía que el Derecho a la Memoria indivi-
dual de las víctimas. La primera no satisface 
la segunda, toda vez que ésta última se trata 
de una experiencia que atañe directamente 
al sujeto y a la vivencia de este con respecto 
al hecho violento. Es decir, el Derecho a la 
Memoria implica necesariamente al sujeto, 
pues opera estructuralmente sobre él. Sobre 
esto, que no ocurre sin dificultades, afirma 
Pablo De Greiff: “la víctima no pierde su 
condición de fin en sí misma y no es instru-
mentalizada para favorecer, a futuro, la no 
repetición” (2005, p. 219). Es por ello que, en 
Colombia, lo que se propone como Derecho 
a la Memoria, no sólo encuentra su sustento 
en los hechos violentos, sino también en el 
relato de la vivencia de uno y cada uno de 
aquellos, que a partir de esos hechos violen-
tos emergen como víctimas. No puede pen-
sarse entonces el Derecho a la Memoria sin 
recorrer los caminos de la subjetividad.

Así, el 20 de agosto del 2010, se propone 
el Derecho a la Memoria por primera vez 
como estatuto en la Ley 1408. Este estatu-
to rinde homenaje a las víctimas y propone 
para ello no sólo los dispositivos para locali-
zar e identificar los desaparecidos y conocer 

la verdad de los hechos, sino la creación de 
los Centros de Memoria. Se equipara allí, el 
Derecho a la Memoria con el derecho a la 
verdad, afirmando que: 

La memoria histórica de las víctimas 
del conflicto colombiano desapare-
cidas forzadamente será objeto de 
conmemoración la última semana de 
mayo, en el marco de la Semana de los 
Detenidos - Desaparecidos, y el treinta 
(30) de agosto, Día Internacional de los 
Desaparecidos.

Los establecimientos educativos públi-
cos y privados y las autoridades nacio-
nales, departamentales y municipales 
rendirán homenaje a estas víctimas 
esta semana con la realización de fo-
ros, conferencias, talleres y jornadas de 
reflexión referentes al derecho a la me-
moria, a la verdad, a la vida y al respe-
to por los derechos humano (Congreso 
de la República de Colombia, 2010, Ar-
tículo 14).

En el 2010, se instituye en Colombia el asun-
to de la memoria como un derecho y se pro-
mulgan la ley 1408, que rinde homenaje a las 
víctimas del delito de desaparición forzada, 
y antecede a la Ley 1448 de 2011. Esta última 
ubica el Derecho a la Memoria en relación 
a la satisfacción de las víctimas y pone el 
asunto de la memoria en el plano jurídico. A 
partir de allí, puede pensarse entonces des-
de el Derecho lo que se ha denominado uni-
versalmente como Derecho a la Memoria.

En el 2011, con la Ley 1448, se ubican enton-
ces disposiciones que, en relación al Dere-
cho a la Memoria, intentan satisfacerlo des-
de lo que se establecen como posibilidades 
de reparación simbólica a las víctimas. El 

1PF-DPBPSP4
Resaltado
Ley



HALLAZGOS / ISSN: 1794-3841 / Año 14, N.° 27 / Bogotá, D. C. / Universidad Santo Tomás / pp. 43-65

Judith Elena García Manjarrés, Leonardo Rafael Mass Torres

53

capítulo IX de la mentada Ley es la única 
parte de la misma en la que se ubican dis-
posiciones referentes a la memoria y sólo 
aparecen en relación a la posibilidad de re-
paración simbólica de las víctimas. Así, afir-
ma la Ley 1448:

Se entiende por reparación simbólica 
toda prestación realizada a favor de las 
víctimas o de la comunidad en general 
que tienda a asegurar la preservación 
de la memoria histórica, la no repe-
tición de los hechos victimizantes, la 
aceptación pública de los hechos, la so-
licitud de perdón público y el restable-
cimiento de la dignidad de las víctimas 
(Congreso de la República de Colom-
bia, 2011, artículo 141).

Lo anterior indica que, así pensado, el De-
recho a la Memoria estaría inexorablemente 
ligado a la reparación y satisfaría las dimen-
siones individuales del mismo. Esto se deja 
entrever nuevamente en el capítulo X de la 
Ley 1448, cuando contempla las “garantías 
de no repetición”. Sin embargo, no se esti-
pula como garantía ningún acápite en rela-
ción a la preservación de la memoria y la 
lucha contra el olvido.

El capítulo X de la Ley 1448, que se divide 
en dos artículos, propone entonces que el 
Estado implementará algunas medidas para 
que los actos violentos no se repitan (Con-
greso de la República de Colombia, 2011). 
En el artículo 149 de dicha Ley, se enume-
ran 19 medidas sin detallar como se ejecuta-
rán, pero que pretenden incluirse en planes, 
programas y proyectos que, dentro de la 
política pública, se erijan como garantías de 
no repetición. En el artículo inmediatamen-
te siguiente, el 150, se propone, sin decir 
cómo se realizará, el “desmantelamiento de 

las estructuras económicas y políticas” de 
los grupos al margen de la Ley. Así reza el 
artículo:

El Estado Colombiano adoptará las 
medidas conducentes a lograr el des-
mantelamiento de las estructuras eco-
nómicas y políticas que se han bene-
ficiado y que han dado sustento a los 
grupos armados al margen de la ley, 
con el fin de asegurar la realización 
de las garantías de no repetición (Ley 
1448, Congreso de la República de Co-
lombia, 2011, artículo 150).

Resulta interesante anotar que en el capítu-
lo que la Ley 1448, donde se describe lo que 
el Estado concibe como garantías de no re-
petición, no se contempla el asunto del De-
recho a la Memoria como una medida y un 
fin alcanzable; sólo aparece mencionado en 
relación a la posibilidad de reparación sim-
bólica. Pensado así, el Derecho a la Memo-
ria estaría en el orden de la individualidad, 
pues la reparación simbólica de las víctimas 
encontraría lugar en la singularidad. Sin 
embargo, al no aparecer descrita en la Ley 
1448 la forma como se implementarán estas 
medidas, puede resultar confuso lo que se 
pretende alcanzar, a saber, el Derecho a la 
Memoria como fin singular de una y cada 
una de las víctimas y su relación con la re-
paración de las mismas; así como también 
el Derecho a la Memoria como fin colectivo 
y su relación con las garantías de no repeti-
ción de los actos violentos, que es lo que se 
entiende como memoria histórica.

La Ley 1448 propone algunas medidas 
para la preservación del olvido en el mar-
co del Derecho a la Memoria. Se consagra 
el 9 de abril de cada año como día nacional 
de conmemoración, “Día de la Memoria y 



Contribuciones del derecho y el psicoanálisis sobre la memoria y el olvido en el postconflicto colombiano

54

Solidaridad con las Víctimas”, así como 
también se instituye la creación del Centro 
de Memoria, cuyo fin es “reunir y recuperar 
todo el material documental, testimonios 
orales, entre otros, relativos a las infraccio-
nes al Derecho Internacional Humanitario 
y violaciones de los derechos humanos” 
(Uprimny y Saffonm,  2005, p. 139). Sin em-
bargo, no es menos cierto que estas imple-
mentaciones, aunque dan cuenta de lo vi-
vido toda vez que ellas recogen testimonios 
de las víctimas, puede parecer que no están 
orientadas a la reparación del daño, sino a 
que se conozca la historia con el fin de evi-
tar la repetición de los hechos violentos. Es 
decir que esto, así pensado, no viabiliza la 
reparación, como se ha planteado en la Ley 
1448, sino que parece dejar por fuera al suje-
to en su singularidad y apunta más bien al 
asunto de la memoria como algo colectivo, 
es decir, a la memoria histórica. Se trata así 
de un intento que busca que el pueblo co-
nozca los hechos y la historia del conflicto 
armado colombiano, lo que empieza a dejar 
un poco de lado el asunto de la reparación.

Con el Decreto 2244 del año 2011 se agregan 
otras funciones al Centro de Memoria His-
tórica que parecen complejizar las funcio-
nes de dicho ente, así como su operatividad, 
pues le otorgan, dentro del marco de la Ley 
de Justicia y Paz, el carácter de “mecanis-
mo no judicial de contribución a la verdad 
y la memoria histórica” (Presidencia de la 
República de Colombia, Decreto 2244, 2011, 
p.2). Aparece entonces el Centro de Memo-
ria Histórica como operador no judicial que 
contribuye a la preservación de la memoria 
histórica y el esclarecimiento de la verdad 
de los actos violentos cometidos dentro del 
conflicto armado.

Lo anterior parece indicar que, para la Ley, 
la creación del Centro de Memoria Históri-
ca, así como la difusión y el relato de los ac-
tos violentos, se iguala a la reparación de las 
víctimas, lo que dejaría por fuera las posibi-
lidades de los sujetos de ir a las instancias 
judiciales, donde los hechos sean revisados 
uno por uno, caso por caso y se dé lugar a la 
implementación de acciones de reparación 
simbólica que apunten también a lo indivi-
dual, al sujeto en su particularidad y pro-
pendan por la preservación de la memoria 
de cada uno.

Así, la llamada Ley de Víctimas (Ley 1448 
de 2011), establece que el derecho a la 
reparación simbólica, que incluye el Derecho 
a la Memoria, pertenece al plano de lo social, 
afirmando que:

Las personas que hayan sido víctimas 
por hechos ocurridos antes del 1° de 
enero de 1985 tienen derecho a la ver-
dad, medidas de reparación simbólica 
y a las garantías de no repetición pre-
vistas en la presente ley, como parte 
del conglomerado social y sin nece-
sidad de que sean individualizadas 
(Congreso de la República de Colom-
bia, 2011, artículo 3, parágrafo 4, p. 1)

Esto implica que el Derecho a la Memoria 
hace parte del entramado social, toda vez 
que es la sociedad como conglomerado 
quien puede exigir conocer la verdad de 
los hechos violentos dentro del conflicto 
armado, así como la implementación de 
medidas para la no repetición y las medi-
das para la posible reparación simbólica. 
Es decir, la reparación simbólica que pre-
tende la Ley aparece como acciones reali-
zadas a favor de 
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las víctimas o de la comunidad en ge-
neral que tiendan a asegurar la preser-
vación de la memoria histórica, la no 
repetición de los hechos victimizantes, 
la aceptación pública de los hechos, la 
solicitud de perdón público y el resta-
blecimiento de la dignidad de las víc-
timas (Congreso de la República de 
Colombia, 2011, p. 44)

Al colocar el Derecho a la Memoria, en el pla-
no de lo social, de la comunidad, este apare-
ce como un derecho para toda la sociedad en 
general, donde puede ser olvidado el sujeto 
en su singularidad y el Derecho a la Memo-
ria individual. Por tanto, para poder bordear 
las posibilidades de reparación simbólica en 
el postconflicto armado colombiano, ambas 
condiciones (lo social y lo individual) se ha-
cen importantes y necesarias.

Memoria y Olvido  
en Psicoanálisis

El Psicoanálisis siempre se ha interesado 
por los procesos psíquicos que atañen al 
ser humano. Estos incluyen la forma como 
se establece el lazo social, la violencia y los 
efectos que ella deja en los sujetos y en la cul-
tura. A partir de allí, puede  pensarse que la 
vivencia de la guerra trae consigo secuelas 
en la cultura y en la subjetividad de quienes 
la padecieron (Freud, 1919a). Estos efectos 
que suelen ser generalmente traumáticos, 
con frecuencia aparecen acompañados de la 
dificultad por parte de los sujetos afectados 
para olvidarlos. Por tanto, la memoria los 
tiene presentes permanentemente, no pue-
de vaciarse del pensamiento de los eventos 
traumáticos para que estos sean enviados al 
olvido y puedan ser retrotraídos a la memo-
ria nuevamente, por medio del recuerdo.

La memoria y el olvido son procesos cuya 
complejidad demanda trascender el habi-
tual reduccionismo cognitivo, que les equi-
para como procesos mecánicos del organis-
mo. Se sabe que tales procesos integran la 
constitución de un aparato psíquico que 
abarca una serie de inscripciones perma-
nentes llamadas “huellas mnémicas” (Co-
sentino, 1999). Cabe resaltar que “la función 
atinente a esa “huella mnémica” la llama-
mos memoria” (Freud, 1900, p. 673). La 
memoria, como función a la vez constitu-
cional de la vida psíquica del ser humano, 
demuestra su correspondencia con la subje-
tividad en el uno por uno de los casos clíni-
cos (Coblence, 2003; Cosentino, 1999; Merea, 
1994). Ahora bien, para comprender de me-
jor manera este asunto funcional y constitu-
tivo de la memoria, a partir de la inscripción 
perenne que cumple la “huella mnémica”, 
hay que destacar el valor del olvido para 
el sujeto que, de manera también constitu-
cional, corresponde a la impresión que han 
dejado consigo las experiencias que parten 
desde la vida infantil (Freud, 1901) y que 
permanecen perdurables y reprimidas para 
la conciencia a lo largo de la vida. 

El asunto de la memoria y las posibilidades 
de olvido para un sujeto son algo que ha 
ocupado al Psicoanálisis desde los primeros 
años del desarrollo freudiano. Ya en 1895, 
Sigmund Freud, en “Proyecto de una psico-
logía para neurólogos” (p. 209), afirma que:

Una de las características principales 
del tejido nervioso es la memoria, es 
decir, en términos muy generales, la 
capacidad de ser permanentemente 
modificado por procesos únicos, carac-
terística que contrasta tan notablemen-
te con la conducta de una materia que 
deja pasar un movimiento ondulatorio, 
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para retornar luego a su estado previo. 
Toda teoría psicológica digna de algu-
na consideración habrá de ofrecer una 
explicación de la “memoria” (Freud, 
1895, p.214).

Si Freud se interesa tanto en descubrir y des-
cribir cómo funciona el aparato psíquico, en 
el que incluye la conciencia y la memoria es 
porque intuye que este y su funcionamien-
to no pueden pensarse lejos de los procesos 
anímicos propios del ser humano, sino que 
hay entre ellos una estrecha relación en la 
que, aunque Freud establece que no es lo 
mismo el aparato psíquico que el cerebro, 
no puede pensarse que este aparato queda 
reducido al funcionamiento cerebral.

Aunque, Freud (1895) construye su teoría 
del aparato psíquico apoyado en interro-
gantes sobre el funcionamiento del cerebro 
y de algunas funciones como la memoria, la 
teoría que construye va mucho más allá del 
modelo orgánico y la pregunta por cómo 
el inconsciente inscribe las vivencias, que 
luego son posibles recordar para un sujeto, 
transforma el asunto de la memoria en un 
concepto propio del Psicoanálisis. Escribe a 
Wilhelm Fliess:

Como sabes estoy trabajando sobre 
la presunción de que nuestro aparato 
psíquico sea originado por un proceso 
de estratificación: el material existente 
en la forma de rastros mnemónicos ex-
perimentaría de tanto en tanto un re-
ordenamiento de acuerdo con nuevas 
relaciones, en cierto modo una trans-
cripción. Así, lo esencialmente nuevo 
en mi teoría es la afirmación de que la 
memoria no se encuentra en una ver-
sión única, sino en varias, o sea,  que 

se haya transcrita en distintas clases de 
signos (Freud, 1896a, p. 3551).

Lo anterior implica que la memoria, para el 
Psicoanálisis, se entiende como un concep-
to complejo que permite de manera mul-
timodal para el ser humano inscribir en el 
inconsciente los eventos vividos, así estos, 
como se sabe desde los planteamientos que 
hiciera Freud, no hayan sido efectivamente 
una realidad, sino que basta con que se ha-
yan vivenciado en el inconsciente para que 
un sujeto los registre como algo que efec-
tivamente sucedió (Fernández, 2001; Gimé-
nez, 1999). Esta postura, que rebate el asun-
to del trauma como idea universal que abre 
paso a lo sintomático, también pone los 
primeros escalones para que Freud (1896b) 
piense la “etiología de las neurosis” (p. 277), 
pues si bien algunos relatos de algunos pa-
cientes lograban constatarse, no es menos 
cierto, que, en la mayoría de los historiales 
clínicos freudianos, no coincidía lo ocurrido 
realmente con lo que cada paciente narraba 
de ese evento. Es por ello que Freud (1896b) 
postula a la infancia como el centro de la 
etiología de las neurosis pues es algo que 
todo ser humano atraviesa. Es decir, para 
resolver lo sintomático y aquello que se le 
repite con insistencia al ser humano, habría 
que buscar las causas, casi siempre, en la 
historia infantil.

Así, Freud empieza entonces a trabajar con 
los datos fantaseados que referían cada 
uno de los sujetos, a los que se les convo-
caba para empezar a hablar invocando la 
regla por excelencia del Psicoanálisis, a sa-
ber, la asociación libre, con los límites que 
imponía el recuerdo. Si bien los pacientes 
recordaban y esto implicaba cambios en la 
sintomatología, no era menos cierto que 
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también los límites del recuerdo ubicaban 
a los analizantes en la repetición. Así, lle-
ga a afirmar Freud (1914): “el analizado no 
recuerda nada de lo olvidado o reprimido, 
sino que lo vive de nuevo. No lo reproduce 
como recuerdo, sino como acto; lo repite sin 
saber, naturalmente, que lo repite” (p. 1684).

Es esta repetición que insiste en el humano 
lo que lleva al Psicoanálisis a plantear la im-
portancia de la resignificación de lo vivido 
por un sujeto, entendida como reorganizar 
psíquicamente las experiencias vividas y 
ello, plantea el Psicoanálisis, sólo será po-
sible por medio de la palabra y la reorgani-
zación de los significantes para así devenir 
posteriormente en acto, es decir, cesar la 
repetición (Lacan, 1953). Freud sostiene lo 
mismo cuando afirma que “nadie puede 
ser ajusticiado in absentia o in efigie” (Freud, 
1912, p. 1653), indicando que, para sanar el 
pasado, se debe acudir del lado del sujeto, a 
un proceso de memoria que implica retro-
traer lo que se creía olvidado, para poste-
riormente organizarlo de una manera psí-
quica diferente y volverlo a olvidar ahora 
advertido frente a la posibilidad y las razo-
nes de la repetición.

Según propone el Psicoanálisis, los eventos 
que sean posibles recordar para un sujeto 
estarán velados y podrán ser traídos a la 
memoria de forma desdibujada gracias al 
trabajo de defensa y a la instalación de la 
transferencia en la terapia, condiciones que 
permitirán que la memoria emerja haciendo 
gala de un pasado del sujeto que ahora se 
hace escuchar. Si bien no es posible recu-
perar el pasado desde lo real, la asociación 
libre propuesta sí permite bordear ese pa-
sado para obtener efectos simbólicos en la 
vida del sujeto por medio de las palabras. 

Cuando ese “que habla y oye” (Lacan, 1958, 
p. 727) trae a la memoria lo que suponía ol-
vidado “algo cuenta, es contado, y en ese 
contado ya está el contador. Sólo después el 
sujeto ha de reconocerse a sí mismo como el 
contador” (Lacan 1964, p. 28).

Lo anterior implica que traer a la memoria 
lo que permanecía reprimido le otorga a un 
sujeto la posibilidad de reconstruir la his-
toria, a partir de allí, desde otro lugar, uno 
que le permita el acto desde la advertencia 
de la posibilidad de la repetición y que, a su 
vez, en tanto que habla y narra, se modifica 
él mismo con su narración (Lacan, 1958). La 
represión entonces opera como mecanismo 
clave para el proceso de memoria que per-
mite para el sujeto el registro y la huella de 
su propia historia, que se podrá recordar 
después, así sea como plantea Freud (1899), 
de manera encubridora. Postulando poste-
riormente que:

Los recuerdos infantiles de los hombres 
no tienen a veces otro origen. En lugar 
de reproducirse a partir del momento 
en que quedan impresos, como sucede 
en los recuerdos conscientes de la edad 
adulta, son evocados al cabo de mucho 
tiempo, cuando la infancia ha pasado 
ya, y aparecen entonces deformados, 
falseados, y puestos al servicio de ten-
dencias ulteriores, de manera que no 
resultan estrictamente diferenciables de 
las fantasías (Freud, 1910, p. 1589).

Desde lo anterior, se entiende que, en la 
obra freudiana, el recuerdo y lo recordado 
aparecen como aquello que vela lo repri-
mido (Freud, 1899) y aunque algo de eso 
se deja ver con el recuerdo, otro tanto se le 
escapa al sujeto y le hace difícil la lectura de 
lo recordado. Tal como cien años después 
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de tal texto y en consonancia con él, postula 
Derrida (1989) “la huella como memoria no 
es un abrirse paso puro que siempre podría 
recuperarse como presencia simple, es la 
diferencia incapturable e invisible entre los 
actos de abrirse-paso” (p. 277). Esto habla 
de la flexibilidad de la memoria y de lo que 
ella implica, es decir, de la posibilidad del 
olvido. Se trata de un transitar entre recuer-
dos que velan o bien algo pasado muy pri-
mario de la historia de un sujeto o bien algo 
posterior a los recuerdos primarios.

De esta posterioridad también se ocuparía 
más tarde el psicoanalista francés Jacques 
Lacan, quien a partir de las lecturas de 
la obra freudiana retoma el concepto 
de Nachträglichkeit, que había postulado 
anteriormente Freud y que ha sido 
traducido del alemán al castellano como 

“retroactividad” (Laplanche y Pontalis, 1968, 
p. 280). Este implica que, para el inconsciente, 
los efectos de una experiencia subjetiva no 
guardan relación con la cronología, sino que 
por el contrario ellos pueden permanecer 
en la temporalidad y detenidos en el 
inconsciente durante mucho tiempo.

Esta retroactividad implica para el Psicoa-
nálisis que es posible, para un sujeto, con-
cebir el pasado de una manera diferente, 
siempre que él mismo pueda colocarse des-
de otro lugar, toda vez que logre resignifi-
car los acontecimientos. Ello permite que 
el sujeto encuentre un nuevo sentido a los 
sucesos vividos; así los recuerdos pasados 
pueden entonces empezar a significar un 
sinnúmero de cosas que permitan al sujeto 
reescribir la vida y elaborar nuevos modos 
de respuesta atravesadas ahora por lo sim-
bólico, es decir las palabras que marcan y 
atraviesan su historia. De ello, dice Fanny 
Blanck-Cereijido:

De este modo el sujeto reinscribe cons-
tantemente su historia vital y la rein-
terpreta a la luz de los nuevos sentidos 
que puede ir elaborando. Esto nos in-
dica que la memoria no es un depósito 
inmóvil de huellas mnémicas, sino que 
cada trayecto vital, cada conocimiento 
nuevo que obtiene sobre sí mismo va 
modificando el carácter de las huellas 
y su sentido constitutivo. Cada viven-
cia que arroja luz sobre el presente se 
proyecta hacia el pasado, y el presente 
se puede constituir como causa de un 
pasado diferente, que a su vez crea 
una diferente posibilidad de futuro 
(Blanck-Cereijido, 2006, p. 58).

Así, la historia que se devela para un sujeto 
cada vez que aparece un recuerdo es una 
historia velada, encubridora (Freud, 1901), 
una historia que muestra otra cosa, que deja 
escapar algo en relación al deseo del sujeto y 
también eso que el Psicoanálisis denomina 
como fantasma4. Esto implica que, al volver 
un sujeto a reconstruir su historia por me-
dio de la memoria y el tejido simbólico que 
haga de sus recuerdos, hay paralelamente 
una deconstrucción de esa misma historia 
que se devela encubierta y que remite al su-
jeto a lo más íntimo de su verdad y de sus 
deseos, comprometido así con el lenguaje 
que lo marca y le hace único antes de nacer.

Esa nueva construcción posible para un 
sujeto, por medio de la terapia analítica, es 
la que produce un efecto en las formas de 
responder frente a la vida, una que permita 
la no repetición. Entender ese pasado que 

4	 El concepto de Fantasma ocupa un lugar central en la enseñanza de 
Lacan, quien, a partir de 1957, lo construye como un concepto en 
relación a “la respuesta del sujeto al deseo enigmático del Otro, un 
modo de hacer la pregunta sobre qué es lo que quiere el Otro de mí” 
(Evans, 1996, p.91)  
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en principio aparece en el olvido permite al 
sujeto construir un presente desde otra po-
sición, lo que a su vez  puede abrir posibi-
lidades de un futuro distinto, uno donde el 
sujeto pueda advertirse responsable del lu-
gar que ocupa dentro de su propia historia y 
en la construcción de sus propios síntomas.  

El Psicoanálisis, se ofrece entonces en su tra-
bajo con el sujeto, como una “erotología del 
olvido” (Allouch, 1999, p. 7), que advierte 
al sujeto que, para olvidar y construir una 
historia diferente, resignificada, es necesa-
rio recordar, hacer gala de la memoria. Esto, 
paradójicamente, permite al ser humano 
percatarse de la presencia de algo que falta, 
que, por decir así, se trata de algo ausente 
para la conciencia, del olvido, ese que a su 
vez resiste desaparecer dada su presencia 
en el inconsciente.

Conclusiones

La coyuntura histórica y social que atravie-
sa Colombia sobre el postconflicto nacional 
promueve el interés de reflexionar el lugar 
de la memoria como factor decisivo en los 
procesos de reparación, más aún en el pa-
pel que ésta cumple de manera estructural, 
cuando se trata del sujeto, que de modo 
singular padece la experiencia del conflicto 
armado. Ese sujeto que precisamente con 
su palabra puede dar cuenta, en la clínica 
y también en los estrados judiciales, que ja-
más olvida y que en tanto los recuerdos y 
la huella mnémica de lo vivido insisten en 
la memoria, puede decirse que él ha fijado 
sobre estos acontecimientos su subjetividad.

Esos recuerdos y esa huella mnémica, de 
la que no es posible escapar para un suje-
to y que puede retrotraerse por medio de 

procesos de memoria y aislarse por medio 
de procesos de olvido, han interesado des-
de siempre a ciencias que se ocupan de in-
terrogantes sobre el humano y la búsqueda 
del ser.  En este sentido, ni el Derecho ni el 
Psicoanálisis han sido ajenos a tal situación, 
toda vez que ambos tienen como eje al sujeto, 
bien sea al sujeto jurídico o aquel que está re-
ferido al inconsciente. También, ambas dis-
ciplinas, tanto el Derecho como el Psicoaná-
lisis, hacen una lectura de la cultura, puesto 
que el sujeto en el que se centra su cuestión 
está necesariamente inmerso en ella.  

Si bien la memoria se inscribe como algo 
que es posible retrotraer al plano de lo cons-
ciente, también opera como aquella que en 
ocasiones bloquea el recuerdo.  Memoria y 
olvido son procesos que aparecen llevados 
de la mano cuando del sujeto se trata, sea 
éste el sujeto jurídico referido a la Ley y/o el 
sujeto como lo propone el Psicoanálisis, es 
decir, el sujeto gobernado por el inconscien-
te, lugar desde donde operan los procesos 
de memoria y olvido.

El Derecho a la Memoria es propuesto a par-
tir de los procesos de postconflicto armado 
y violaciones a los Derechos Humanos y se 
inscribe dentro del marco normativo del De-
recho, entendido como aquel que “no sólo es 
técnica sino también cultura” (Luther, 2010, 
p. 47). Por ello, se ocupa de los sujetos inmer-
sos en esa cultura que, si bien no pueden ser 
prisioneros de la memoria que les antecede 
en tanto memoria histórica, tampoco se debe 
desconocer, pues tal como lo planteó Jorge 
Santayana “quienes no pueden recordar el 
pasado están condenados a repetirlo” (como 
se citó en González, 2010, p. 59).

Lo anterior implica que aunque es posible 
para el sujeto servirse de los procesos de 
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memoria y olvido para hacer avanzar su 
historia, no es menos cierto que tratar de 
aislar y desconocer esa historia trae consigo 
consecuencias que están en el orden de la 
repetición incesante, por medio del proceso 
inherente a la memoria, es decir, el olvido. 
Así, esa repetición puede regresar con ma-
yor fuerza para aquellos pueblos que tienen 
una historia marcada por hechos violentos, 
frente a los cuales se espera, desde el Dere-
cho, que operen los procesos de memoria y 
olvido para dar paso a la justicia.

Así, insistir en un Derecho a la Memoria his-
tórica como parte fundamental de los proce-
sos de Justicia Transicional, en toda nación 
que intenta, como Colombia, cesar el con-
flicto armado interno, implica entender que 
si bien no se trata de aceptar sin excepción 
todas las condiciones solicitadas por las par-
tes que instan acordar el cese de la violencia, 
este derecho sí aparece, como indica Millard 
(2014), como aquel que “permitirá más efi-
cazmente la transición y el establecimiento 
duradero de la democracia y del respeto de 
los derechos humanos” (p. 155).

Lo anterior indica que, si bien la memoria y 
el marco del Derecho en el que ella se ins-
cribe se encuentran en relación con la histo-
ria y con los hechos violentos ocurridos, es 
precisamente esta historia con sus hechos la 
que permite elaborar el Derecho a la Memo-
ria. Es lo que se recuerda y lo que se retiene 
de esa historia lo que construye y constitu-
ye la memoria histórica de una sociedad. Es 
en beneficio de conseguir la construcción 
de la memoria histórica como un Derecho 
para los nacionales que, en Colombia, la lla-
mada Ley de Víctimas (Ley 1408 de 2010) 
llega a obligar al Estado a propender no 
sólo por el conocimiento de la verdad sino 
también por fechar eventos que permitan 

dicha construcción, así como también a ins-
tituir lugares físicos que posibiliten, desde 
lo simbólico, bordear esa construcción. Es 
por ello que la Ley 1408 dispone que, para 
lograr el Derecho a la Memoria, “en aque-
llos lugares que se declaren como Santuario 
de la Memoria, se erigirá, por parte de las 
autoridades nacionales, un monumento en 
honor a estas víctimas, para lo cual podrán 
incluir la respectiva apropiación presupues-
tal” (Art. 12). La memoria aparece entonces, 
dentro del marco legal, no sólo como un 
derecho reglamentado al que el sujeto pue-
de acceder, sino también como aquello que 
para instituirlo es necesario establecer cues-
tiones simbólicas que permitan tal labor. 
Es decir, las fechas, los monumentos, etc., 
permiten a la población nacional bordear lo 
horroroso de la guerra, dando lugar a que 
ella se inscriba como recuerdo perenne. Si 
bien no se trata de permanecer en la guerra, 
sí se intenta reconocer y nombrar, de esta 
manera, parte de lo que allí ocurrió.

Es claro que el sistema jurídico reclama y 
reconoce como derecho el lugar de la me-
moria para los pueblos que han sufrido la 
guerra, pues el Derecho en tanto disciplina 
no sólo se ocupa de los efectos penales que 
trae dicha guerra, sino que intenta, dentro 
de sus pilares, buscar un lugar a la paz. El 
Derecho internacional se entiende así, como 
aquel que permite sortear el lugar de la gue-
rra y dar paso a la sana convivencia, a la paz 
(García, 2013, p. 145). Sobre ello, enseña el 
austriaco Hans Kelsen, que, para conseguir 
la paz, es necesario no sólo que el derecho 
colectivo prime sobre el individual, además 
afirma:

Uno de los medios más eficaces para 
impedir la guerra y garantizar la paz 
internacional es la promulgación de 
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reglas que establezcan la responsabi-
lidad individual de las personas que 
como miembros del gobierno han 
violado el Derecho Internacional recu-
rriendo o provocando la guerra (Kel-
sen, 1953, p.91).

Lo anterior indica que para Kelsen (1953) 
resulta posible pensar en el progreso de 
una nación, siempre que la Ley y su regla-
mentación no se sustraigan del asunto de la 
paz. Si, en cambio, las naciones insisten en 
la guerra, debe entenderse que esta decisión 
acarrea una responsabilidad colectiva en la 
que posteriormente se hacen evidentes no 
sólo sus estragos, sino también la necesidad 
del Derecho Internacional. De este emerge 
la justicia como un orden social en el que 
Kelsen (1944) reconoce implícita la pre-
sencia del conflicto pues apunta: “ningún 
orden social puede solucionar de manera 
justa el problema que la felicidad de uno 
provoca irremediablemente la desgracia de 
otro” (p. 23). Es allí donde el asunto de la 
memoria y la construcción de ella y de la 
historia tienen también asiento. 

El Psicoanálisis por su parte ha indicado 
que no es posible domeñar los procesos psí-
quicos (huellas mnémicas, pulsiones, fanta-
sías, etc.) y son ellos los que, en buena parte, 
definen al ser humano de manera singular. 
Esta idea coloca de plano que el derecho 
que tienen las victimas a la reparación, am-
parado en el marco jurídico para el que se 
propone la importancia de la construcción 
de la memoria histórica, tiene a su vez otro 
tipo de repercusiones que trascienden a las 
normas y la ley. Sobre esto hay que plantear 
que el impacto subjetivo que trae consigo el 
horror de la guerra implica que es necesario 
abordar, en el caso por caso, la manera en 

que el sujeto ha inscrito con su padecer este 
tipo experiencias. Desde este punto de vista 
es posible comprender la vida psíquica más 
allá de la conciencia, que nos hace creer en 
la posibilidad de totalizar la responsabili-
dad subjetiva de modo moral, que armoniza, 
por ejemplo, con los preceptos del bien ha-
cer que impone una sociedad. Tal añoranza, 

“sería imposible, pues en cuanto hay psique, 
hay transgresión” (Castoriadis, 2004, pp. 
183-184). Esto indica que fenómenos como 
el de la violencia pueden ser interrogados 
en relación con la participación que cumple 
ahí definitivamente la vida psíquica del ser 
humano; en otros términos, su implicación 
subjetiva. 

Es decir, el sujeto como lo propone el Psi-
coanálisis responde de diversas maneras 
frente a lo que vive y cómo esa historia que 
vive deja su impronta en la vida psíquica. 
La subjetividad, como indica Castoriadis 
(2004), no obedece a “la realización de la 
voluntad dividida, el cumplimiento de las 
leyes de la historia o del destino de la raza, 
etc., sino la obra determinada por la activi-
dad de los seres humanos, actividad en la 
cual participa él mismo” (p. 191). Si bien el 
sujeto es determinante de su propia historia, 
esa historia también determina al sujeto y la 
forma como este se coloca frente a la vida 
con lo que sabe propio, a saber, los recuer-
dos, el olvido, las fantasías y aquello que 
constituye lo psíquico.

Entonces, en el trabajo psicoanalítico no se 
trata en definitiva de la historia arqueoló-
gica, fechable, cronológica de un sujeto. 
Tal trabajo ofrece al sujeto la posibilidad 
de operar sobre su propio inconsciente, 
ese que desde Freud (1940) se sabe que es 
atemporal, ausente de contradicción. Es 
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justamente por esas particularidades que 
la intervención sobre ese inconsciente que 
emerge en el análisis tiene efecto en la his-
toria por venir de un sujeto. Si bien no se 
pueden dominar los procesos psíquicos, sí 
se puede operar sobre el lugar desde el que 
ellos se hacen escuchar. Desde allí, entonces, 
se hace posible no sólo que los recuerdos 
emerjan, sino que esos recuerdos retrotraí-
dos del olvido que constituyen la memoria 
se asuman desde un lugar que permite su 
resignificación y una historización diferen-
te, es decir, una construcción distinta, en la 
que el sujeto se reconoce y simboliza su his-
toria. “Si un trabajo analítico es posible, es 
porque el sujeto y el analista piensan que la 
exploración del pasado permite la apertura 
del porvenir” (Baranger, Baranger & Mon, 
2002, p. 121). 

Lo anterior pone en evidencia que si bien es 
cierto que se pueden olvidar apartes de la 
historia, no es menos cierto que ese olvido 
aparece sólo como un telón que vela todo 
aquello que puede retrotraerse a los recuer-
dos más íntimos. En tanto posee esta condi-
ción, es viable entonces un trabajo de nueva 
construcción de memoria. El Derecho inten-
ta alcanzar dicha nueva construcción desde 
la Ley: el asunto de la memoria se propone 
como un derecho enmarcado en la misma. 
En el Psicoanálisis tal cuestión de memoria 
y el olvido estaría del lado de aquello por lo 
que el sujeto puede hacerse también respon-
sable, en tanto es posible para él preguntar-
se por eso y en tanto es el mismo sujeto el 
depositario de los recuerdos, aunque ellos, 
como postula Freud (1915), “se hallan fuera 
de tiempo; esto es, no aparecen ordenados 
cronológicamente, no sufren modificación 
ninguna por el transcurso del tiempo y ca-
recen de toda relación con él” (p. 2073). Pese 

a ello, es el sujeto no sólo el dueño de esos 
recuerdos, sino también el protagonista de 
su historia, así ella aparezca a la manera 
que postula el Mannoni (1998) “de un saber 
que no se sabe” (p. 1).

Lo anterior pone de plano que el trabajo 
de memoria es una posibilidad a la que le 
apuestan tanto el Psicoanálisis como el De-
recho y ambas disciplinas no son ajenas a 
la importancia del Otro. El Derecho lo in-
voca del lado de la justicia, escenario en el 
que aparecen los que hacen posible operar 
la Ley, a saber, jueces, testigos, etc., que 
emergen dando cuenta que el proceso de 
construcción de memoria para hacerse via-
ble no puede ser ajeno al conocimiento de la 
verdad de los hechos y al establecimiento y 
construcción de fechas y lugares que rindan 
culto a los horrores vividos por la guerra y 
que permitan no olvidar.  El Psicoanálisis 
por su parte, da cuenta de la importancia 
del Otro cuando señala que ese conocimien-
to de la verdad acerca de la guerra permite 
la solidaridad de un duelo que puede hacer-
se ahora con el acompañamiento del Otro 
como testigo. Tal como apunta Allouch 
(2011), esto hace posible subjetivar la pérdi-
da, es decir, poder perder lo perdido para 
que ello no retorne como apunta Freud 
(1919b) de modo siniestro, sin poderse evi-
tar pues está en el orden de “la repetición 
involuntaria” (p. 2495).  

Recordar es un modo entonces de posibilitar 
las pérdidas, de nombrar los horrores vivi-
dos en y por la guerra. Ofrecer a la pobla-
ción un trabajo de construcción de memoria 
histórica, implica reconocer que “el olvido 
trabaja en la memoria, es su componente y 
está presente en el recuerdo” (Escobar, 2015, 
p. 365).  Así planteado, no se puede desco-
nocer la importancia del Otro, ni tampoco 
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los procesos psíquicos que atañen a la po-
sibilidad de la construcción de esa memo-
ria, pues ellos son inherentes a esa contin-
gencia. Olvido y memoria van de la mano 
y demandan que los horrores de la guerra y 
sus estragos sean dichos y conocidos. Esto 
permite que tanto olvido como memoria 
ejerzan su función, es decir posibiliten una 
vía simbólica a lo acontecido en lo real. Para 
que se pueda agujerear ese real es necesario 
que el sujeto hable y así tejer la posibilidad 
de la memoria histórica, pues de lo contra-
rio, como señala Lacan (1954), ocurriría que 

“aquello de lo que el sujeto no puede hablar, 
lo grita por todos los poros de su ser” (p. 
367). Poder hablar de lo acontecido, permi-
te hacer un tejido simbólico que “cristaliza 
la memoria social” (Ortega, 2004, p. 104). Si 
bien el postconflicto armado colombiano no 
finiquita con la firma de los acuerdos posi-
bles ni tampoco con las Leyes creadas para 
tal fin, estas si aparecen como un intento por 
un inicio desde un lugar diferente, un lugar 
nuevo que permita al pueblo colombiano 
no sólo enmarcar la guerra dentro de la Ley, 
sino también, con la institución de ritos sim-
bólicos acerca de lo vivido (monumentos, 
centro de memoria histórica, fecha de calen-
dario de día de la memoria), bordear lo es-
pantoso de lo real y construir una memoria 
histórica a partir de una significación dife-
rente, con la que el sujeto pueda reconocer, 
no solo su protagonismo social, sino además, 
su participación subjetiva. 
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Gestalt y Heterodoxia: un cambio proactivo aplicable 
en la praxis investigativa universitaria*
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Resumen 

La pesquisa que da origen a este artículo está soportada en la 
propia experiencia en el área de sistemas humanos, específica-
mente en el estudio del quehacer investigativo y la gestión del 
conocimiento universitario latinoamericano. De esa experien-
cia previa, se desprende la siguiente premisa: el contexto cam-
biante exige a las universidades respuestas basadas en un en-
foque vanguardista para comprender e interpretar los hechos 
sociales y naturales. El objetivo que fundamenta este reporte 
es proponer estrategias de acción creativas en el quehacer in-
vestigativo para el reciclaje de los métodos de investigación, y 
así, generar una praxis proactiva, gestáltica y heterodoxa. Los 
métodos aplicados fueron la investigación documental y la re-
flexión hermenéutica. Se tomó una muestra intencional y se rea-
lizaron entrevistas a informantes clave provenientes de diversas 
universidades e institutos de investigación latinoamericanos y 
que están afiliados a una de estas redes: 1) Red para la Difusión 
Científica y Humanística Heterodoxias y 2) Red de Estudios 
Organizacionales en América Latina, el Caribe e Iberoamérica. 
Como soporte teórico se reflexiona con base en los constructos 
de Gestalt (Perls, 1977; Moreau, 1999; Vázquez-Badin, 2010) 
y de Heterodoxia (Savater y Villena, 1989; Carvajal, 2010a). 
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Se concluye que el cambio proactivo aplicable en la praxis inves-
tigativa universitaria supone la responsabilidad, el compromiso 
y el liderazgo del investigador universitario como agente trans-
formacional, lo cual conlleva la revalorización de la vinculación 
universidad-sector socio productivo y demanda la innovación, 
la creatividad y la recreación permanentemente de los métodos 
de investigación usados para comprender e interpretar la reali-
dad desde la heterodoxia y la totalidad. 

Palabras Clave: Gestalt, heterodoxia, praxis investigativa uni-
versitaria y reflexión hermenéutica. 
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Gestalt and Heterodoxy: a proactive applicable change in university 
research praxis

Abstract.

The research that gives rise to this article is supported on personal 
experience in the area of ​​human systems, specifically in the study 
of research activities and management of the Latin American uni-
versity knowledge. From that previous experience, the premise is 
clear: the changing context requires answers to universities based 
on an avant-garde approach to understanding and interpreting 
social and natural facts. The objective underlying this report is 
to propose creative strategies for action in the research work for 
recycling research methods, and thus generate a proactive, ges-
talt and heterodox practice. The methods used were documentary 
research and hermeneutical reflection. A purposive sample was 
taken and interviews were conducted with key informants from 
various universities and institutes of Latin American research and 
are affiliated with one of these networks: 1) Network for Scientific 
Dissemination and Humanistic heterodoxies and 2) Network of 
Organizational Studies in Latin America, the Caribbean and Ibe-
ro-America.   As a technical support, there is a reflection based on 
the gestalt constructs (Perls, 1977, Moreau, 1999; Vázquez-Badin, 
2010) and heterodoxy (Savater and Villena, 1989; Carvajal, 2010a). 
It is concluded that proactive change applicable in university re-
search praxis assumes responsibility, commitment and leadership 
of the university researcher as transformational agent, which leads 
to the revaluation of the university-productive sector partner and 
demand innovation bonding, creativity and permanent recreation 
of the research methods used to understand and interpret reality 
from heterodoxy and totality. 

Keywords: Gestalt, heterodoxy, university research praxis and 
hermeneutical reflection.
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Gestalt e Heterodoxia: uma mudança proativa aplicável  
na práxis da pesquisa universitária

Resumo 

A pesquisa que origina este artigo está suportada na própria 
experiência na área de sistemas humanos, especificamente no 
estudo do afazer da pesquisa e a gestão do conhecimento univer-
sitário latino-americano. Desta experiência previa, se desprende 
a seguinte premissa: o contexto cambiante exige às universida-
des respostas baseadas em um enfoque vanguardista para com-
preender e interpretar os fatos sociais e naturais. O objetivo que 
fundamenta este relatório é propor estratégias de ação criativas 
no afazer da pesquisa para a reciclagem dos métodos de pesqui-
sa e assim gerar uma práxis proativa, gestálica e heterodoxa. 

Os métodos aplicados foram a pesquisa documental e a reflexão 
hermenêutica. Tomou-se uma mostra intencional e se realizaram 
entrevistas aos informantes chaves provenientes de diversas uni-
versidades e institutos de pesquisa latino-americanos e que estão 
filiados em uma destas redes: 1) Rede para a Difusão Cientifica 
e Humanística Heterodoxia e 2) Rede de Estudos Organizacio-
nais na América Latina, o Caribe e Ibero-América. Como suporte 
teórico reflete-se baseado nos construtos de Gestalt (Perls, 1977; 
Moreau, 1999; Vázquez-Badin, 2010) e de Heterodoxia (Savater e 
Villena, 1989; Carvajal, 2010a).

Conclui-se que a mudança proativa aplicável na práxis da pes-
quisa universitária supõe a responsabilidade, o compromisso e a 
liderança do pesquisador universitário como agente transforma-
cional, o qual implica a revalorização da vinculação universida-
de-setor socioprodutivo e demanda a inovação, a criatividade e 
a recriação permanentemente dos métodos de pesquisa usados 
para compreender e interpretar a realidade desde a heterodoxia 
e a totalidade.  

Palavras-chave: Gestalt, heterodoxia, práxis da pesquisa univer-
sitária e reflexão hermenêutica.
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Presentación

De la línea de investigación que ha marcado 
la praxis investigativa de quien escribe, sis-
temas humanos y métodos de investigación, 
se tomaron dos premisas básicas que cons-
tituyen los ejes de la investigación reseñada 
en este artículo. Estas son: a) nuestra mente 
observa e interpreta la realidad en movi-
miento fluyente, es decir, se va del todo a 
las partes, de la figura al fondo, en movi-
miento dialéctico, develando una realidad 
que sólo es conocida en los límites concre-
tos de nuestra percepción (Carvajal, 2010b); 
y b) las universidades están llamadas a ser 
un espacio en el que se fomente el cambio 
continuo, por medio de su quehacer docen-
te, investigativo y de extensión (Carvajal, 
2001). El cómo optemos, como investigado-
res universitarios, atender esa exhortación 
no sólo marcará una diferencia en cuánto a 
nuestro enfoque interpretativo de una rea-
lidad, sino en cuánto al qué y para qué ex-
plicar y comprender esa realidad que solo 
se manifiesta en limites concretos a nuestra 
particular observación.   

Por consiguiente, ese interés concreto en 
seguir indagando acerca de la praxis inves-
tigativa en la universidad latinoamericana 
está mediado por la necesidad de analizar 
cómo nuestras universidades podrían gene-
rar conocimiento a partir de una donde la 
lógica rígida y mecanicista de hacer ciencia 
sea desplazada por una propuesta concreta 
en la que sea la propia trama de la realidad 
la que señale los métodos de investigación 
para adentrarnos en ella. 

Esto supone, no solo una ruptura en re-
lación con el ser y quehacer investigativo, 
sino una ruptura epistemológica en tanto 

se indaga desde lo que Martínez (2009) de-
nomina el cambio en las estructuras lógi-
cas de hacer ciencia, ya que “reta nuestra 
lógica, reclama una alerta, reclama mayor 
sensibilidad intelectual, exige una actitud 
crítica constante” (p.15).

En efecto, si consideramos que la mayor 
fortaleza del quehacer investigativo es la 
fragilidad de sus premisas teóricas, en tanto 
se entiende que los hallazgos son relativos 
y circunstanciales, entonces, esa actitud crí-
tica y vigilante convendría incorporarla en 
la praxis para interpretar, explicar y com-
prender el entorno. Se preguntará proba-
blemente el lector: ¿tendrá sentido tanta 
versatilidad creativa en términos científicos 
dada su circunstancialidad? La respues-
ta es afirmativa porque el acto creativo ha 
de ser permanente, constante, rítmico y en 
contradicción continua con el ser (Carva-
jal, 2005). Ello propicia no sólo la revisión 
epistemológica y metodológica al interior 
de las ciencias, sino la configuración de un 
saber científico, riguroso sí, pero hipotético, 
por cuanto cada hallazgo científico-teórico 
representa una respuesta probable a la mul-
tidimensionalidad de nuestro contexto. 

Se parte entonces de una actitud hermenéu-
tica, en el sentido de la reflexión, del cues-
tionamiento a las prácticas investigativas 
universitarias que han propiciado una cul-
tura de lo urgente, de la inmediatez en las 
respuestas de los universitarios ante las ne-
cesidades contextuales. En contraste, lo que 
se propone es la sustitución de la ortodoxia 
por una praxis investigativa gestáltica1 y he-

1	 Gestalt como estructura “compartida por un grupo humano cuyos 
elementos no son contenidos concretos, sino concretas condicio-
nes de contenido y del proceso productor de contenidos. Gestalt 
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terodoxa, afianzada en procedimientos que 
emerjan de la singular realidad socio-histó-
rica y de la diversidad y complejidad de los 
hechos. 

Desde esa totalidad, a partir de esa Gestalt 
se tiene la opción de seguir en la ruta de la 
fragmentación del saber -obviando que el 
conocimiento es un hecho histórico-  man-
teniendo la lógica mecanicista dentro de 
coordenadas teóricas y metodológicas ya 
establecidas; o por el contrario se tiene la 
alternativa, como seres sociales, como se-
res históricos, de interpretar la realidad de 
acuerdo al contexto en que son ubicadas. 
Por consiguiente, si el contexto asigna un 
significado a las cosas, al interactuar cada 
una de ellas con los elementos del mismo, 
entonces ¿la realidad puede seguir siendo 
estudiada de manera fragmentada? ¿Y pa-
sar de largo, ante la premisa de que todas 
las realidades tienen su significado en una 
determinada episteme? 

En nuestra universidad latinoamericana he-
mos sido protagonistas de una rémora que 
ha dejado el paradigma positivista y el méto-
do analítico, y es la tendencia a la no reflexión, 
a la ilusión de la razón y de la objetividad. 
Como contraparte en otros espacios acadé-
micos se procura un conocimiento complejo, 
sistémico y estructural (Rusque, 2003; Sautu, 
2004; Parra, 2008; Martínez, 2009, Moreno 
2006, Carvajal, 2005) cuyas consecuencias 
más significativas son sus propuestas cog-
nitivas y teóricas que intentan comprender 
y explicar la estructura y la dinámica de los 
cambios societales y sus rupturas profundas 
y sistémicas. Es el camino de la heterodoxia 
en la que se postula la flexibilidad de los 

no como estructura antropológica sino, en tal caso, como estructura 
histórica” (1995, p.52).

métodos de investigación, de allí su adap-
tabilidad a las circunstancias, la apertura a 
la recreación del método. Desde esa percep-
ción se postula el interrogante clave: ¿qué 
podemos hacer desde nuestras universida-
des en la procura de un saber contextual y 
gestáltico? En este artículo se ha planteado 
la consecución del siguiente objetivo: pro-
poner estrategias de acción creativas en el 
quehacer investigativo para el reciclaje de 
los métodos de investigación y, así, generar 
una praxis investigativa proactiva, gestáltica 
y heterodoxa.

Metodología

Para el logro de ese objetivo se consideró 
que los métodos son flexibles, complemen-
tarios y adaptables a las circunstancias del 
caso analizado; es decir, se deja una aber-
tura en el camino ante la eventualidad de 
recrear el método2. En este particular la 
metodología se sustenta en el principio de 
complementariedad de Niels Bohr (Martí-
nez, 2004, p. 171), destacando la necesidad 
de no agotar el estudio de la realidad desde 
una sola perspectiva, punto de vista o enfo-
que. Se logró la consecución del objetivo de 
investigación realizando la aproximación al 
objeto de estudio desde un enfoque creati-
vo, al analizar las representaciones sociales 
y hacer uso de los métodos y técnicas de 
acuerdo con el discurrir del propio proceso 
investigativo.  

2	 “Lanzarse a investigar hoy, en Ciencias Sociales, sobre todo, des-
pués de que en la década de los sesenta se han replanteado en 
forma crítica todas las bases epistemológicas de los métodos y de la 
ciencia misma, hace ineludible la reflexión descarnada en torno a los 
fundamentos que han de soportar todo el trabajo que el investigador 
se dispone a efectuar […] la audacia para decidir los propios pasos 
ha dejado de ser una virtud para imponerse como una exigencia de 
la propia tarea.” (Moreno, 1995, p. 25)
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Se parte, pues, de una postura hermenéuti-
ca3 para interpretar, la información recolec-
tada por medio de: 

–– La lectura reflexiva del material heme-
rográfico y bibliográfico recabado en la 
investigación documental.

–– Las entrevistas semiestructuradas4 a in-
formantes clave de tres universidades 
nacionales y algunas universidades 
latinoamericanas seleccionadas en la 
muestra estructural-intencional.

Se realizó un muestreo estructural o relacio-
nal, el cual se eligió con base en lo que algún 
especialista considera que las unidades o 
elementos en particular harán para respon-
der al objetivo de investigación inmediato 
(Kainnear & Taylor, 2003). En consecuencia, 
se seleccionó una muestra integrada por in-
vestigadores de trayectoria reconocida tanto 
en su país de origen como internacionalmen-
te, y cuya vinculación entre estos sería su 
adscripción como miembros de redes de in-
vestigación en los que ya están planificando 
el desarrollo de trabajos colaborativos, de 
tal manera que se eligieron profesores de la 
Red para la Difusión Científica y Humanís-
tica Heterodoxias, (ReDCyH) y de la Red de 

3	 Una “postura hermenéutica” en la intención de “partir de una reali-
dad concreta, histórico-social, de sus prácticas, lenguajes, discur-
sos, etc.., acceder a sus códigos cognoscitivos y arribar, a través 
de ellos, a la matriz epistémica que la hace comprensible, a su epis-
teme […] no puede hablarse, por tanto, de método hermenéutico 
sino, en tal caso de postura hermenéutica y, en todo caso, metódica, 
entendida ésta como apertura a toda posibilidad de ejercicios de la 
acción hermenéutica…no se trata, para mi propósito, de indagar al 
objeto que hace hablar al sentido sino de escuchar las voces que 
hablan, que no son objetos, sino vivientes que se comunican en el 
oído y no por la vista” (Moreno, 2006, pp. 78-80)

4	 Se recolectó la información en entrevistas semiestructuradas en la 
modalidad personal y para los casos de universidades extranjeras 
(fuera de Venezuela) se realizaron las entrevistas en línea a expertos 
en el área.

Estudios Organizacionales en América La-
tina, el Caribe e Iberoamérica (REOALCeI). 

La muestra quedó constituida por profeso-
res universitarios que laboran en las siguien-
tes instituciones públicas de educación su-
perior: Universidad Nacional Experimental 
de los Llanos Ezequiel Zamora (UNELLEZ), 
La Universidad del Zulia (LUZ), Universi-
dad Centro-Occidental Lisandro Alvarado 
(UCLA), todas éstas en Venezuela. Y la con-
sulta a informantes clave en universidades 
latinoamericanas estuvo compuestas por 
profesores-investigadores de: la Universi-
dad Nacional de Córdoba (UNC) Argentina, 
Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS) y 
Universidad Estatal de Sonora (UES) en Mé-
xico, Universidad Nacional de Costa Rica 
(UNA) y Universidad Estatal a Distancia 
(UNED) de Costa Rica, y la Universidad Téc-
nica de Machala (UTMACH) en Ecuador. 

Discusión teórica

Gestalt y Heterodoxia señalan dos cons-
trucciones teóricas que son indicativas de 
una perspectiva en la que la duda, o por lo 
menos poner en duda lo que sabe y se pien-
sa es un elemento significativo en la pro-
ducción del conocimiento. Esta perspectiva 
implica una acción reflexiva en cuanto a la 
lectura responsable5, más que objetiva, de 
los resultados de investigación a la luz de la 
pregunta que guía el proceso de indagación. 
En este artículo, como la interrogante guía 

5	 En cuanto a la objetividad, el problema no es la búsqueda de la 
objetividad, del verdadero sentido de lo que se indaga, más bien el 
asunto es la responsabilidad, en tanto como investigadores hemos 
de responder por los resultados de nuestro trabajo. Somos nosotros 
mismos como investigadores, quienes debemos avalar nuestro ha-
cer. “Pasó el tiempo de la feliz ingenuidad que permitía avanzar por 
brechas ya abiertas sin mirar hacia atrás” (Moreno, 1995, p25)
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es: ¿qué podemos hacer, como profesores 
universitarios, desde nuestra praxis investi-
gativa, en procura de un saber contextual y 
gestáltico? entonces sustentaremos la inter-
pretación en los supuestos teóricos de Ges-
talt (Perls, 1975, 1977; Robine, 1998, Moreau, 
1999; Vazquez-Badin, 2010) y Heterodoxia 
(Savater y Villena, 1989; Carvajal, 2010a).

¿Para qué teorizar acerca de la heterodoxia? 
Una de las múltiples respuestas es que el 
hombre como ser creativo, postula propo-
siciones contrapuestas a las prevalecientes; 
en este particular Savater plantea: “Oportet 
Haereses esse” (Savater y Villena, 1989, p 
84). Esto es, la confrontación, la crítica, se 
refuta no para afianzar un nuevo paradig-
ma pues de ese modo se estaría incurriendo 
en otra forma de ortodoxia, sino, más bien, 
para transitar por el camino propio, ese que 
no ofrece respuesta inmediata y en el que 
cuestionamos y somos cuestionados. 

De manera específica, en cuanto a las cien-
cias Savater señala: 

La ortodoxia por excelencia de nuestro 
tiempo es la ciencia: en ella se dan las 
características clásicas de las regiones 
dogmáticas: lenguaje esotérico, sacer-
dotes que aguardan el misterio y ad-
ministran la palabra, convicción de los 
fieles de que todo tiene explicación  y 
que alguien sabe lo que debe ser sabi-
do respecto a cada cosa, rostro benéfico 
y rostro destructor de la divinidad, ne-
cesidad inexorable y fatal del acontecer, 
milagros conseguidos tras las debidas 
rogativas y pagos de diezmos…(Sava-
ter y Villena, 1989, p 86)

En la experiencia académica, ¿somos los 
profesores universitarios esa especie de 
catedrático-sacerdote que tiene la última 
palabra? De acuerdo con investigaciones 
recientes (Carvajal y Melgarejo, 2014; Parra, 
2008), en la universidad latinoamericana se 
presenta un debate, al menos en cuanto a la 
praxis investigativa en ciencias sociales se 
refiere, entre una marcada tendencia hacia 
el conductismo y el cognitivismo (positi-
vismo) por una parte, y por otra, hacia un 
hacer científico mediado por un paradig-
ma comprensivo y holista (Carvajal, 2010a, 
p. 121). Esta última tendencia se construye 
como un modo de acercarse a lo real en el 
que el significado de investigar está integra-
do con el compartir, cooperar y cuestionar.

En consecuencia, investigar desde esa últi-
ma acepción, tal y como lo plantea Moreno 
se convierte en una pregunta constante “la 
vida se me convirtió en pregunta, la pre-
gunta en investigación y la investigación 
en cuestionamiento radical” (1995, p. 15). 
También se convierte en multiplicidad de 
respuestas que interpretan una realidad 
como parte de un mundo intersubjetivo, un 
mundo común a todos, en el que estamos 
llamados a la controversia, a no quedarnos 
en la aparente placidez de la certidumbre, 
a no anclarnos en la convicción de que lo 
que se dice, se hace o se piensa, es necesa-
riamente cierto. Es el ejercicio de la refutabi-
lidad popperiana (Popper,1973).  

Entonces la heterodoxia aplicada al queha-
cer científico se sostiene en la actitud crítica 
y refutable no solo de la teoría, de los cons-
tructos teóricos, sino en el modo como in-
terpretamos, comprendemos y explicamos 
esa realidad social. Aquella realidad en la 
que individuo y sociedad no son entidades 
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separables sino campos mutuamente cons-
tituidos, que se relacionan intersubjetiva-
mente en un periodo histórico determinado 
y soportado por un paradigma6 propio de 
ese período, el cual, con certeza, tiene un 
origen, un desarrollo y un ocaso en el que 
es sustituido por otro. 

En efecto, el paradigma rige una determinada 
ciencia durante un período histórico, de tal 
modo que el cambio se generaría en tanto el 
investigador mantenga en sus simientes una 
actitud reflexiva y critica en la praxis, signada 
por el holismo y la creatividad inmanente de 
la postura gestáltica ¿Para qué esta actitud 
gestáltica? En este artículo se postula que el 
ser histórico practica una realidad concreta, 
se conoce y es conocido en esa episteme, 
en una Gestalt. De allí que el constructo 
tomado del alemán Fritz Perls (1977), Gestalt, 
es reapropiado desde su clara connotación 
a la estructura, a la configuración, a la 
interrelación entre las partes y la relación 
dinámica entre figura y fondo. Tal y como 
lo argumenta Martínez, quien propone una 
especie de actitud gestáltica del investigador 
en las ciencias humanas “para que un saber 
no quede despojado de sus propias raíces” 
(2009, p. 117), es decir no quede fuera de su 
episteme. 

De la teoría Gestalt se toma el constructo de 
figura y fondo (Perls, 1977, p. 103). Cuando 
se asume la praxis investigativa desde la 

6	 “Un paradigma es una imagen básica del objeto de una ciencia. Sir-
ve para definir lo que debe estudiarse, las preguntas que es nece-
sario responder, cómo deben responderse y que reglas es preciso 
seguir para interpretar las respuestas obtenidas. El paradigma es la 
unidad más general de consenso dentro de una ciencia y sirve para 
diferenciar una comunidad científica de otra. Subsume, define e in-
terrelaciona los ejemplares, las teorías y los métodos e instrumentos 
disponibles.”  (Ritzer, 1993, p. 598)

episteme (fondo) donde se genera, bus-
camos saber no sólo por qué (explicación), 
sino indagar en su estructura, enfatizando 
su totalidad para comprender e interpretar 
desde esa totalidad, hacia la integración en 
nuestro foco perceptivo que sería la figura. 

Ya no se estarían desfragmentando los 
elementos constituyentes como partes del 
fondo (o estructura superior), sino que se-
rían observados como totalidad recíproca-
mente relacionada. En este enfoque de pro-
ceso, la totalidad es vista como un sistema 
abierto, en el que se enfatiza en lo que está 
sucediendo, se centra en el “darse cuenta” 
(Vázquez, 2010, p. 107) de que sujeto y ob-
jeto son elementos de una misma episteme 
que está cambiando constantemente, y en 
las que figura-fondo son un campo, un sis-
tema con entradas y salidas, orgánicamen-
te regulado.

¿Qué otro aporte significativo se está toman-
do de la teoría Gestalt que sería aplicable en 
la propuesta, objetivo, de este artículo? El 
concepto de “vacío fértil” (Moreau, 1999, 
pp. 182-183). Estar en un vacío fértil per-
mite ver las estructuras y posibilita traba-
jar (en términos metodológicos) con lo que 
va apareciendo, lo que va haciendo figura 
sobre un fondo, en donde se le da impor-
tancia a “lo que es, y no a lo que debe ser” 
(Perls, 1975, p. 77). Es un estudio de proce-
so continuo que generaría la acción creati-
va de quien al observar sabe que no puede 
forzar los métodos a lo que va apareciendo, 
en oposición a ese intento fallido de colocar 
una especie de camisa de fuerza al estudio 
de una realidad que nos reclama un acto de 
observación y de comprensión que haría 
explicito lo implícito, para dar paso a una 
nueva Gestalt (ver diagrama 1). 



Gestalt y Heterodoxia: un cambio proactivo aplicable en la praxis investigativa universitaria

78

Resultados

Sistema es un constructo absolutamente com-
plejo en el cual tiene su simiente la lectura 
de los resultados que se presentaran en este 
aparte. En este sentido, es necesario pun-
tualizar que se ha creado para el análisis de 
las entrevistas realizadas a los informantes 
clave una modalidad que reitera la premisa 
de Bertalanffy (1976, p. 47-49), la cual señala 
que estamos inmersos en un mundo de siste-
mas, en el que interactúan entidades comple-
jas, y cuya existencia es interdependiente de 
los elementos que forman la totalidad. 

Aquel principio de interacción recurrente en-
tre los constituyentes de un todo fue el que 
se hizo evidente al realizar el análisis de las 
entrevistas a los informantes. De tal modo, 
se fueron tejiendo hilos y conexiones que 
dibujaron algo parecido a una constelación 
de divergencias y convergencias entre los 
puntos nodales. Distintos actores realizando 

el análisis de un mismo tema generó la com-
plementariedad de esos enfoques, hasta que 
finalmente derivaron hacia puntos específi-
cos (ver diagrama 2) en los que las respues-
tas de los entrevistados convergen en lo que 
se denominó “significado complejo cultural 
compartido” (Carvajal. 2010a, pp. 122-123). 
Es decir: el significado que han dado los pro-
pios informantes a un constructo formado 
desde la acción social, y vivenciados en su ex-
periencia concreta de la praxis investigativa.

Desde una postura hermenéutica se des-
cubren esos significados, conservando su 
singularidad en el contexto del cual forman 
parte, y se establece un proceso de recons-
trucción de sentidos del discurso, en el que 
se atiende la intención de traspasar el senti-
do superficial, e indagar en la polisemia, en 
los múltiples significados. Allí se reconoce 
que el significado del texto va a ser “leído” 
con el influjo de nuestra condición de seres 
históricos, con nuestro modo de ver, con 
nuestras actitudes y conceptos ligados a la 
lengua y los estilos de vida;7 un horizonte 
de experiencias, creencias, normas, mapas 
mentales, que pertenecen a un contexto his-
tórico propio. Se hizo así un acto de obser-
vación mediado por ese horizonte.

7	 “Un ser humano descubre su finitud en el hecho de que, ante todo, 
se encuentra a sí mismo dentro de una tradición o tradiciones. Y 
como la historia me precede a mí y a mi reflexión, como yo perte-
nezco a la historia antes de pertenecerme a mí mismo, el prejuicio 
también precede al juicio y la sumisión a una tradición precede a su 
examen. El régimen de la conciencia histórica es el de una concien-
cia expuesta a los efectos de la historia. Si, por tanto, no podemos 
arrancarnos a nosotros mismos de nuestra pertenencia a la historia 
o situarnos a nosotros mismos a tal distancia de ella que el pasa-
do se convierta en un objeto para nosotros, entonces tenemos que 
confesar que siempre estamos situados dentro de la historia de tal 
suerte que nuestra conciencia es libre para enfrentarse cara a cara 
con el pasado por medio de un acto de soberana independencia. Se 
trata entonces, más bien, de tornarnos consientes de la acción que 
nos afecta y de aceptar que el pasado, que es una parte de nuestra 
propia experiencia, nos impide hacernos cargo totalmente de él, de 
aceptar en cierto modo su verdad” (Ricoeur, 1973: 157)

Vacío fértil permite
ver las estructuras

Figura-Fondo

Darse cuenta-creatividad:
surgimiento de una 

nueva Gestalt

Diagrama número 1

Fuente: elaboración propia, basada en autores citados

1PF-DPBPSP4
Resaltado
Figura 1
(((centrado)))
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En consecuencia y tomando en considera-
ción las dos premisas básicas de las que parte 
este artículo:   

–– Nuestra mente observa e interpreta la 
realidad en movimiento fluyente, es de-
cir se va del todo a las partes, de la figura 
al fondo, en movimiento dialéctico; de-
velando una realidad que sólo es cono-
cida en los límites concretos de nuestra 
percepción (Carvajal, 2010b, p. 456).

–– Las universidades están llamadas a ser 
un espacio en el que se fomente el cam-
bio continuo, por medio de su quehacer 
docente, investigativo y de extensión 
(Carvajal, 2001, p. 31), 

A continuación, se pasará a dar cuenta al 
lector de los resultados obtenidos. 

Primero se agruparon las respuestas en tres 
puntos de interpretación, que se dibujaron 

(4)

(13)

(11)

(10)

(12)

(6)

(a)

(b)

(c)

(7)

(8)

(2)

(9)

(5)
(1)

(3)

Leyenda de Puntos: 

–– Apropiación social del conocimiento (1) 
–– Interdisciplinariedad (2)
–– Políticas de investigación sustentables (3)
–– Trabajo colaborativo (4)
–– Presupuestos universitarios para la investigación (5)
–– Quehacer investigativo en estancos cerrados (6)
–– Articulación de docencia e investigación (7)
–– Competencias del investigador (8)
–– Cultura investigativa reguladora y ortodoxa (9)
–– Mecanismos de divulgación y difusión de resultados de investigación (10)
–– Requerimientos societales (11)
–– Creatividad e innovación (12)
–– Gestión y acción investigativa (13)
–– Señala la intersección entre puntos nodales

1PF-DPBPSP4
Nota adhesiva
Figura 2 
(((centrado)))
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Cuadro número uno.  Puntos nodales que hacen figura en la narrativa de los informantes  
en su experiencia concreta de la praxis investigativa universitaria  

País Fuerzas/Falencias  
en la praxis investigativa Investigación y entorno Gestión para la 

investigación

Argentina 
(UNC)

Interdisciplinariedad (2). La 
praxis investigativa inter-
disciplinaria se declara, en 
términos de línea de acción 
necesaria, más no se tradu-
ce en acciones concretas. 

Sin embargo, en los niveles 
de postgrado se han consti-
tuido unidades de gestión 
en la que es necesaria 
la interdisciplinariedad, 
entonces se favorece el 
desarrollo de programas y 
proyectos en los que parti-
cipan distintas facultades. 
Y esto también auspicia la 
articulación docencia-inves-
tigación (7). Los estudiantes 
que han participado en 
tesis y proyectos de inves-
tigación, han contribuido, 
junto con sus docentes, en 
la aplicación de enfoques 
vanguardistas que generan 
apertura en la forma de 
hacer ciencia, sobretodo en 
el área de metodología en 
Ciencias Sociales. 

Gestión y acción de la 
investigación (13). La uni-
versidad pública ha sido 
beneficiada por políticas 
decisivas para impulsar 
la investigación y el desa-
rrollo. En este contexto, se 
han adelantado diversos 
programas que favorecen 
la investigación básica y 
aplicada y, especialmente, 
el trabajo interdiscipli-
nario y la difusión del 
conocimiento por medio 
de publicaciones científicas y 
de divulgación (10).

Apropiación social del cono-
cimiento (1). Se han dado 
pasos importantes que 
propician una comunica-
ción más horizontal entre la 
universidad que genera el 
conocimiento y la sociedad 
que le asigna tal función, y 
le demanda respuestas a 
los problemas que acucian 
a la propia sociedad.          
Políticas de investigación 
sustentables (3). Se han 
suscrito convenios para 
apoyar programas de vin-
culación institucional y así 
favorecer la realización de 
actividades conjuntas, y el 
intercambio de estudiantes, 
docentes e investigadores

como constelaciones (presentados en el dia-
grama 2), en las que estarían interactuando 
los significados complejos culturales compar-
tidos (S3C) identificados en la narrativa de 
los informantes. Se asociaron en tres puntos 

nodales, estos son: (a) Fuerzas y falencias 
en la praxis investigativa, (b) Investigación 
y entorno, y (c) Gestión para la investiga-
ción, y son presentados a continuación en el 
siguiente cuadro (ver Cuadro  1). 

1PF-DPBPSP4
Resaltado
Tabla 1
(((centrado arriba)))
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País Fuerzas/Falencias  
en la praxis investigativa Investigación y entorno Gestión para la 

investigación

Costa Rica
(UNED  
y UNA)

Interdisciplinariedad (2). Se 
hacen intentos, individua-
les o de grupos de investi-
gación, para generar una 
relación fuerte entre lo que 
se produce en la actividad 
investigativa y lo que se 
enseña. Pero la mayor falla 
es el desarrollo de una pra-
xis investigativa en estancos 
cerrados, la investigación 
se ha dedicado, en mayor 
medida, a las descripciones 
técnicas, y poco se hace 
desde el punto de vista de 
la interpretación holística, 
interdisciplinaria.

Competencias del investiga-
dor (8). Se ha planteado 
en el nivel curricular un 
perfil por competencias del 
investigador que incluye: 
liderazgo, articulación, 
emprendedurismo y 
creatividad. 
Falencias: a pesar de las in-
tención de realizar un traba-
jo colaborativo (4) se continua 
observando un quehacer en 
estancos cerrados (6).

Gestión y acción investigativa 
(13). Se promueven desde 
la gerencia universitaria la 
investigación intercátedra 
y con la dotación de fondos 
se estimula la participación 
en proyectos interuni-
versitarios nacionales, La 
debilidad, está en la parti-
cipación en red en el nivel 
internacional.

Se están realizando 
esfuerzos para que la in-
vestigación tenga impacto 
regional; y se atiendan los 
requerimientos de la sociedad 
(11); sin embargo, los 
centros e institutos están 
centralizados en la capital. 
Entonces las necesidades 
del entorno son atendidas 
desde el punto de vista de 
las demandas del mercado 
de trabajo, específicamente 
en generar cohortes y más 
cohortes de graduandos. 

Políticas de investigación 
sustentable y presupuesto (3 
y 5). No se puede tener una 
política de investigación 
sustentable en el tiempo, 
cuando en materia de 
presupuestos no se le da 
prioridad. Parece que la 
idea de graduar profesiona-
les de manera rápida y en 
una mal entendida compe-
titividad para el mercado 
laboral, ha concentrado 
el quehacer universitario 
a la docencia, de manera 
desvinculada de la investi-
gación y la extensión.

Ecuador
(UTMACH)

En Ecuador, pese al mo-
vimiento de renovación 
de la educación superior, 
impulsado por el actual 
gobierno, las actividades 
de investigación en las que 
debería darse la innovación 
y creatividad (12) se realizan 
en estancos cerrados (6), y 
con escasa posibilidad de 
desarrollo de pesquisas 
interdisciplinarias (2) porque 
el docente es sobrecargado 
con trámites administra-
tivos para la acreditación 
o recategorización de la  
universidad (UTMACH) 
Prevalece la burocracia y 
la evaluación y control del 

“paso” dado. La investiga-
ción apegada a la norma. 

Requerimientos societales 
(11). Se desea alcanzar una 
transformación a nivel de 
la institución considerando 
realidades ajenas al entorno 
nacional. Todo esto con-
lleva que la investigación 
y la formación profesional 
se enmarque en realidades 
ficticias, no respondien-
do a las necesidades del 
entorno socio-productivo. 
Pareciera que la gestión y 
acción investigativa (13) se 
asentara en la dinámica de 
la tecnociencia reactiva y 
no a criterios académicos 
sociales y humanistas.

Cultura investigativa 
reguladora y ortodoxa (9). La 
cultura investigativa tiende 
a ser reguladora y ortodoxa, 
se genera una distorsión 
de la actividad científi-
ca debido a exceso de 
controles y normas desde 
la gerencia central. De allí 
que las políticas de investiga-
ción (3), lejos de estimular 
la innovación, crean un 
efecto adverso como lo es 
la repetición y consecuente 
desvalorización de la acti-
vidad científica. Presupues-
tos universitarios para la 
investigación (5).
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País Fuerzas/Falencias  
en la praxis investigativa Investigación y entorno Gestión para la 

investigación

México 
(UAS y UES)

Creatividad e innovación (12) 
y trabajo colaborativo (4). En 
México, la praxis inves-
tigativa se impulsa por 
medio de los lineamientos 
que dictan las instancias 
federales como el CONA-
CYT (Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología) y el 
PRODEP (Programa para 
el Desarrollo Profesional 
Docente), entonces las ins-
tituciones deben apegarse 
a estos lineamientos. Ahora 
el resultado es que se 
genera más competencia y 
menos trabajo colaborativo, 
imperando una situación 
de desigualdad. Se va 
generando una hegemonía 
en la creación del cono-
cimiento (un pequeño 
número de instituciones 
bien posicionadas en los 
rankings mundiales, cuyos 
investigadores son los que 
se destacan por sus trabajos 
de investigación). 

Hace falta fortalecer la 
interdisciplinariedad (2), y 
en los recientes 10 años, 
los cuerpos académicos y 
grupos de investigación 
se han integrado con 
investigadores y cuerpos 
académicos de otras insti-
tuciones (tanto nacionales 
como internacionales) de 
distintas disciplinas, pero 
con las cuales se comparten 
objetivos comunes.

Gestión y acción investi-
gativa (13). Actualmente, 
el tiempo y el apoyo para 
realizar en la institución 
(UES), el quehacer inves-
tigativo es muy limitado. 
Se observa poco estímulo 
para motivar al docente a 
realizar investigación y no 
existen condiciones para 
el desarrollo de ésta. La 
política es centrarse más 
en la docencia y dejar en 
segundo término el aspecto 
de la investigación. Si bien 
en años anteriores hubo 
esfuerzos por impulsar e 
incentivar la investigación, 
en este momento para la 
institución (UES) no es una 
actividad que tenga priori-
dad. Difícilmente se puede 
atender los requerimientos 
societales (11).

Es poco lo que se está 
haciendo, los directivos 
siguen preocupados por re-
solver lo urgente pero no lo 
importante. En este sentido, 
los requerimientos sociales 
son atendidos en el incre-
mento de la matrícula, pero 
se está contraponiendo con 
la calidad y, peor aún, con 
el desarrollo de programas 
de investigación de cara 
a los urgentes problemas 
locales y nacionales, como 
el hambre y la sustentabili-
dad ecológica.      

Políticas de investigación (3) 
y presupuesto (5). Existe un 
retardo en la asignación de 
recursos para la investiga-
ción, porque estos no son 
asignados directamente 
por la universidad, sino 
que están centralizados en 
la Secretaría de Educación 
Superior de México. Enton-
ces se genera una cultura 
investigativa (9) que se hace 
cada vez más ortodoxa y 
regulada por los cánones 
y exigencias del gobierno 
central. Además, no hay es-
pacio para que el investiga-
dor trabaje en los proyectos, 
porque tiene una carga 
académica y de gestión que 
consume toda su jornada 
laboral. Si bien en años 
anteriores hubo esfuerzos, 
desde las universidades 
públicas, por impulsar e 
incentivar la investigación, 
en este momento no es 
una actividad que tenga 
prioridad y los docentes 
que hacen investigación 
es porque, por lo general, 
lo hacen fuera del marco 
institucional.
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País Fuerzas/Falencias  
en la praxis investigativa Investigación y entorno Gestión para la 

investigación

Venezuela
(UNELLEZ, LUZ 
y UCLA)

Quehacer investigativo en 
estancos cerrados (6) y Creati-
vidad e innovación (7). Poco 
poder innovador o transfor-
mador tanto hacia el en-
torno externo (pertinencia 
social), como en la propia 
práctica investigativa que 
se desarrolla en estancos 
cerrados. 

No obstante, como punto a 
favor: se sigue, a pesar de 
la crisis económica y social 
del país, generando inves-
tigaciones en algunos cam-
pos de las ciencias en las 
que los profesores buscan 
alianzas interuniversitarias 
en el nivel nacional e inter-
nacional, lo cual demanda 
gran capacidad creativa e 
innovadora por parte de los 
involucrados.   

El otro punto es que se 
siguen abriendo espacios 
en Venezuela, hacia la 
interdisciplinariedad (2) la 
cual posibilita evaluar fe-
nómenos que involucran la 
percepción desde distintas 
perspectivas, y al parecer es 
la propia crisis socioeconó-
mica y política la que gene-
ra una fuerza que estimula 
las competencias de liderazgo 
y trabajo colaborativo entre 
los docentes (8).

Gestión y acción investiga-
tiva (12) y Requerimientos 
societales (11). La gestión 
investigativa tanto en la 
UNELLEZ; como en UCLA 
y LUZ está afectada por 
una política del gobierno 
central de escaso estí-
mulo a la investigación y 
desarrollo. Entonces los 
requerimientos societales (11) 
son atendidos mediante 
convenios particulares de 
grupos de investigación es-
pecializados que obtienen 
financiamiento de empre-
sas privadas u organismo 
bilaterales. Y en algunos 
casos con financiamiento 
del mismo docente, no obs-
tante, esta modalidad ya no 
es posible por el déficit en 
los sueldos de los profeso-
res universitarios.

Mecanismos de divulgación 
(10). La divulgación de los 
resultados de investigación 
se ve limitada, porque no 
hay presupuesto asignado 
para asistencia a eventos 
científicos, el único meca-
nismo que le ha quedado 
a los investigadores es la 
publicación en revistas 
indexadas, tanto nacionales, 
como internacionales. Solo 
que, en el caso de las publi-
caciones nacionales, en la 
actualidad se restringen a 
las revistas digitales, ya que 
no hay papel para cubrir 
la demanda de revistas 
impresas.

Políticas de investigación (3), 
Cultura investigativa regula-
dora y ortodoxa (5). Hay una 
clara tendencia, que comen-
zó a inicios de este siglo, 
hacia la precarización de la 
investigación, inicialmente 
en universidades interveni-
das por el gobierno central 
como la UNELLEZ, y que 
luego se hizo extensivo a 
las universidades autóno-
mas (como la LUZ y UCLA) 
Entonces el quehacer inves-
tigativo se va reduciendo 
a una acción obligante 
de ciertas prácticas que 
apuntan más a la dinámica 
socio comunitaria que a la 
producción intelectual. 

Presupuesto (5). En general 
el presupuesto asignado a 
las universidades es insufi-
ciente8, y por consiguiente 
el correspondiente a la 
actividad de investigación 
es prácticamente nulo. De 
tal manera que es tarea titá-
nica, de parte del personal 
docente, poder realizar una 
investigación, así sea de 
bajo costo. 

Fuente: interpretación de entrevistas realizadas a 
informantes clave.

8	 La Asociación Venezolana de Rectores Universitarios (AVERU, 2016) 
señala: el presupuesto asignado a las Universidades venezolanas 
para su funcionamiento y el pago de sueldos y salarios resulta 

inferior a sus necesidades reales, lo que afecta el nivel de vida de los 
miembros de la comunidad universitaria, y las condiciones en que se 
desarrollan las actividades académicas, de investigación, extensión, 
administrativas y estudiantiles.
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En el análisis se puede observar que, a pesar 
de la heterogeneidad de la muestra en cuan-
to a las diferencias geográficas y del contex-
to histórico social, los investigadores aluden 
a elementos que están presentes en todos 
los países, y que configuran algunas simi-
litudes en cuanto a qué factores son los que 
caracterizan su quehacer investigativo. En 
el caso de Venezuela, sí se aprecia una dife-
rencia acentuada en cuanto a la percepción 
de ese elemento que hace figura, porque la 
propia situación socioeconómica, marcada 
por la inestabilidad política y crisis huma-
nitaria9,10,  repercute en todos los ámbitos de 
acción del ciudadano venezolano.  

Una de las interrogantes que se le formula-
ron a los entrevistados era: “Hace más de 20 
años la UNESCO (1998) viene insistiendo en 
que los países en desarrollo sólo lo alcanzarán, 

9	 “Estoy muy preocupado por la situación actual, en la que las necesi-
dades básicas no pueden ser cubiertas, como la comida, el agua, la 
sanidad, la ropa, no están disponibles. Eso crea una crisis humanita-
ria en Venezuela -dijo el secretario general-. Toda esta situación está 
creada por la inestabilidad política. Y antes que nada tiene que haber 
estabilidad política”. (Ban-Ki-moon, http://www.el-nacional.com/GDA/
Ban-Ki-moon-Venezuela-crisis-humanitaria_0_901111941.html

10	 Según los datos del Banco Central de Venezuela (Índice Nacional 
de Precios al Consumidor, disponible en http://www.bcv.org.ve/) lo 
que se observa es que durante el período 2008-2014 se octuplicó el 
costo de la vida. Siendo la base de 100 en 2007, en 2014 el índice 
alcanza los 800. En otros términos, cada vez el dinero vale menos, 
no hay recuperación del poder adquisitivo de la población en gene-
ral. Y si bien en ningún año se llegó a una inflación anual de más de 
100 o rondando los 80, en todos los casos está por encima de los dos 
dígitos y es superior a 20%. Y cuando se habla de inflación promedio 
superior a los dos dígitos es porque existe una caída significativa del 
poder adquisitivo en la población, del poder de compra. Ver también 
cifras actualizadas del Instituto Nacional de Estadísticas http://www.
ine.gov.ve/index  de las que se colige: que el INPC registró hasta 
septiembre del año 2015 una variación acumulada de 108,7%. A 
esto se agrega el análisis realizado por el economista venezolano 
Francisco Faraco http://informe21.com/economia/ quien afirma que 
el Banco Central de Venezuela está obligado a tomar los precios ofi-
ciales, que no son los precios reales del mercado. Entonces hay un 
desfase entre lo que el BCV publica y lo que el consumidor aprecia, 
por lo que calcula en 300 por ciento la tasa real de inflación en el 
país al cierre de 2015.

con una cualificada y competente preparación de 
sus profesionales universitarios; es decir: la ge-
neración de conocimiento como única fuente de 
ventaja competitiva sostenible, para la solución 
de los problemas más elementales que nuestro 
contexto social, económico, ambiental y cultural 
nos demanda. ¿Desde su perspectiva, ese llama-
do ha sido atendido en la praxis investigativa 
universitaria que se realiza en la institución 
donde labora?” Y en función de las respues-
tas dadas, se llegó al siguiente horizonte 
hermenéutico: la universidad latinoameri-
cana ha tenido que atender multiplicidad de 
demandas que han superado su capacidad 
de respuesta, y esas demandas contextuales 
van desde lo urgente: desastres naturales y 
provocados, hasta lo cotidiano: enfermeda-
des recurrentes, seguridad alimentaria, in-
dicadores socio-económicos, pasando por 
riesgos de rupturas y cambios profundos 
que se expresan en los ámbitos políticos y 
sociales.

El entorno exige a las universidades la dis-
posición de acompañar los cambios desde 
su praxis investigativa (Carvajal, 2008), no 
obstante, este compromiso no puede ser 
asumido con determinación si el universi-
tario no encara dos retos: a) el cambio en 
cuanto su ser y que hacer investigativo y, b) 
el reciclaje de sus métodos de investigación 
como estrategias de anticipación y acción 
en el quehacer investigativo universitario. 

En cuanto al primer reto, a continuación se 
presentan, en el Cuadro 2, las propuestas 
realizadas por los informantes en el que se 
visibiliza la relación de aportes dados por 
los entrevistados desagregada por países. 
Después pasaremos, en función del diag-
nóstico realizado y las opciones para el 
cambio del quehacer investigativo, a dar 
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respuesta a la pregunta clave en este artícu-
lo: ¿qué podemos hacer desde nuestras uni-
versidades en la procura de un saber con-
textual y gestáltico? De ahí, se presentarán 

las estrategias para el reciclaje de los méto-
dos de investigación como mecanismos de 
acción creativos en el quehacer investigati-
vo universitario.

Cuadro 2. Opciones para el cambio, realizadas por los informantes en cuanto al que hacer investigativo 
universitario

PAÍS Propuestas para el cambio

Argentina 
(UNC)

Gestión y acción investigativa (13) 

La universidad latinoamericana podrá dar respuestas al entorno cambiante en la 
medida en que sus políticas en la gestión y acción investigativa estén orientadas con 
políticas de desarrollo sustentable que desafíen el tradicional esquema de dependencia 
de los países centrales. Políticas de independencia científico-tecnológica, producción 
diversificada, con la consecuente distribución equitativa de la riqueza, son algunas de 
las acciones a las que la universidad debe contribuir. Además, en cuanto al Trabajo co-
laborativo (4) es necesario que las universidades latinoamericanas suscriban programas 
de vinculación institucional que favorezcan la realización de actividades conjuntas, y 
el intercambio de estudiantes, docentes e investigadores, y que esos acuerdos se hagan 
dentro de una cultura investigativa proactiva.

Costa rica
(UNED Y UNA)

Quehacer investigativo en estancos cerrados (6) y Creatividad e innovación (7)
Un factor clave para el cambio del quehacer investigativo hacia la proactividad es en 
la formación del investigador. Un cambio del perfil por competencias en el cual se con-
sideran elementos como liderazgo, articulación, emprendedurismo, creatividad como 
elementos transversales en programas permanentes de formación en capacidades en 
investigación (tanto para docentes, como para estudiantes). 

La indicación principal en cuanto a Políticas de investigación sustentable se refiere  (3) 
sería el fortalecimiento de las alianzas con los actores sociales: ONG, gobiernos locales 
y algunas empresas que tengan presencia y liderazgo en las regiones del país de forma 
tal que no solo sea posible complementar el  presupuesto (5) asignado por el gobierno 
central,  sino en sus consecuencias inmediatas para las actividades de investigación 
y transferencia, haciéndolas más efectivas y con mayor incidencia en el entorno 
socio-productivo, de forma tal que la investigación generada en las universidades se 
constituya en promotora de cambio social.

Ecuador
(UTMACH)

Para que la universidad atienda los requerimientos societales (11), desde la creatividad 
e innovación (12) es necesario que la Gestión y acción investigativa (13) mediada por la 
Senescyt (Secretaría Nacional de Educación Superior Ciencias y Tecnología) no solo 
centre el apoyo en la tecnociencia, sino en las ciencias sociales y humanas, de tal mane-
ra que la universidad se involucre y comprometa con la actividad de investigación con 
la finalidad de generar cambios palpables y enfocados a resolver y atender problemas 
sociales y económicos en correspondencia con la sociedad civil. 

Además, se hace necesario acompañar los cambios con una formación académica de 
alta calidad para los docentes [Competencias del investigador (8)], quienes están rezaga-
dos en comparación con sus pares de la región, entonces se plantea la creación de inter-
cambios científicos y de investigación con otras universidades y centros de investiga-
ción, tanto a nivel nacional e internacional, de tal forma que propicie la generación de 
proyectos de participación conjunta con otros profesores investigadores y que puedan 
responder a diferentes interrogantes de lo que actualmente acontece en los países que 
se involucren.

1PF-DPBPSP4
Resaltado
Tabla 2
(((centrado arriba)))
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PAÍS Propuestas para el cambio

México La propuesta que formulan los docentes-investigadores de la UAS y la UES se centran 
en cuatro aspectos que hacen interacción:  Interdisciplinariedad (2) Competencias del in-
vestigador (8), y Mecanismos de divulgación y difusión de resultados de investigación (10). En 
este sentido exhortan a que se siga promoviendo la habilitación académica (maestrías y 
doctorados) de los profesores en instituciones élite de calidad, así como la constitución 
de redes académicas tanto nacionales como internacionales que ayuden a que investi-
gadores de instituciones de prestigio trabajen con sus pares de otras instituciones. 

Desarrollo constante del trabajo inter y multidisciplinario, y llevarlo a otros ámbitos, 
es decir, trabajar en conjunto con otros Centros de Investigación en el nivel nacional 
e internacional para intercambiar experiencias de investigación y realizar análisis en 
contextos diferentes y poder proponer y considerar soluciones a problemáticas que 
parecen, ser similares en muchos países, donde indicadores sociales, económicos, polí-
ticos, de género, de responsabilidad social y transversalidad es el común denominador 
para ellos. 

Desde la perspectiva de las competencias del investigador, es necesario revisar aspec-
tos pedagógicos y disciplinarios en las mallas curriculares de los diferentes programas 
académicos que se imparten. Es importante incorporar temáticas acordes a los contex-
tos y situaciones actuales del entorno económico, social, legal, ambiental, político, tec-
nológico y humanístico, de tal manera que los estudiantes, profesores y autoridades se 
involucren en un proceso transformador hacia la generación de políticas públicas que 
apoyen la actividad y praxis investigativa y que, por ende, respondan y contribuyan a 
solucionar y atender problemáticas identificadas por la sociedad y el mismo entorno 
universitario. 

Venezuela
(UNELLEZ, 
LUZ y UCLA)

Cualquier cambio en el campo de la acción investigativa debe considerar algunas 
orientaciones generales entre las cuales se podrían indicar:

Articulación de la docencia y la investigación (7) La revalorizar la investigación como el 
mecanismo que alimenta la docencia pertinente y de calidad, no se puede exigir una 
formación adecuada de los estudiantes si los profesores se convierten en simples “da-
dores de clases” sin mayor incentivo para dedicarse a la investigación.

Para construir, fomentar y mantener una cultura investigativa (9), no ortodoxa, es nece-
sario la reivindicación del trabajo docente, no sólo desde el punto de vista salarial, que 
es fundamental en este momento en Venezuela, sino desde el plano del respeto al espa-
cio ya ganado por muchos investigadores reconocidos nacional e internacionalmente. 
Y qué pese a ello están obligados a laborar en espacios donde la cultura de la obedien-
cia es la que prevalece en la gestión investigativa. Es fundamental hacer prevalecer el 
ejercicio intelectual por encima del político. 

Fuente: interpretación de entrevistas realizadas a informantes clave.
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Estrategias para el 
reciclaje de los métodos de 
investigación y el cambio 
en la praxis investigativa 
universitaria. 

De los Cuadros 1 y 2 se desprende que los 
investigadores entrevistados se mueven 
en un estado de tensión entre “su quehacer 
investigativo” y “el hacer investigación en 
un contexto de incertidumbres”, interac-
túan del desorden al orden y de nuevo al 
desorden, en un ciclo de experiencias que, 
de acuerdo con los cambios del entorno, le 
obliga a una mayor capacidad de respues-
ta y flexibilidad. Entonces, sus estrategias 
de acción no sólo tendrán que adaptarse 
al desarrollo del entorno sino anticiparse 
porque, a fin de cuentas, el ser humano no 
tiene un modo único y estático de obser-
vación, al contrario, el proceso de pensar 
y discernir acerca de su propia realidad le 
imposta la necesidad de ser gestáltico en 
la comprensión e interpretación de los he-
chos sociales y naturales. En consecuencia, 
se han de dar nuevas replicas a un con-
texto cambiante que les exige a nuestras 
universidades respuestas enmarcadas en 
los requerimientos sociales, económicos 
y ecológicos, de una población diversa, y 
que reclama su sustentabilidad. 

Desde la anterior consideración, tomando 
en cuenta los significados complejos cultu-
rales compartidos (S3C) y las interacciones 
recurrentes entre estos, que fueron agru-
padas como puntos nodales (fuerzas/falen-
cias en la praxis investigativa, investigación 
y entorno, y gestión para la investigación), a 
continuación se presentan las estrategias 
para la acción orientadas al reciclaje de los 

métodos de investigación para propiciar el 
cambio proactivo en el quehacer investiga-
tivo de las universidades latinoamericanas. 

Estrategias para la acción

1.	 Cambiar la articulación docencia e inves-
tigación (7). Para que este cambio no sea 
solo un acto declarativo, es imprescin-
dible que el personal docente asuma, 
desde su propia iniciativa, su cuota 
parte de responsabilidad en innovar y 
competir, no solo porque es una polí-
tica a seguir. No ha de verse como un 
mandato al cual se responde de manera 
reactiva y ortodoxa; se trata, más bien, 
de forjar un compromiso de coopera-
ción para co-crear y compartir conoci-
miento entre pares, hacia el contexto 
histórico que lo demanda. 

2.	 Crear e innovar (12). La heterodoxia 
aplicada al quehacer científico se sus-
tenta en la necesaria actitud crítica y el 
ejercicio de refutabilidad en el modo 
como interpretamos, comprendemos y 
explicamos el contexto. En este parti-
cular, el docente-investigador además 
del dominio pedagógico para el diseño 
y estructuración de materiales y conte-
nidos programáticos, requerirá de alta 
capacidad para generar investigación 
innovadora y conocimiento actualiza-
do, al menos, en sus áreas de enseñan-
za-aprendizaje. La innovación asociada 
a la controversia, no para disentir de 
modo especulativo, sino para generar 
un pensamiento irradiante que de aper-
tura a nuevos conocimientos y a nue-
vas prácticas investigativas de acuerdo 
con el sujeto-objeto de estudio.   

1PF-DPBPSP4
Resaltado
eliminar punto
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3.	 Recrear permanentemente las competen-
cias del investigador (8), El concepto de 

“vacío fértil” (Moreau, 1999), tomado 
de la teoría Gestalt, posibilita estudiar 
de la totalidad lo que va emergiendo, 
lo que va haciendo figura sobre un fon-
do. De tal manera que quien interpreta 
la realidad ha de contar con aptitudes 
que promuevan el ejercicio investigati-
vo proactivo, divergente y reflexivo, lo 
que implica, comparar, clasificar, ana-
lizar, interpretar y sintetizar las dife-
rentes experiencias investigativas, para 
dar paso la investigación responsable, 
desde la ética del compromiso consigo 
mismo y con el entorno. 

4.	 Impulsar el conocimiento transversal, 
tanto en la investigación como en la docen-
cia (7). Es necesario planificar y ejecutar 
acciones concretas para desarmar los 
estancos cerrados (6) que limitan la cons-
trucción del conocimiento. El concepto 
de transversalidad debe entenderse 
como acción educativa que se sostiene 
en la integración de lo diferente, en la 
construcción de nuevos objetos de co-
nocimiento, en la reflexión sobre el otro 
y la totalidad, para crear nuevas formas 
de abordajes de un mismo tema, el cual 
es analizado desde diferentes perspec-
tivas disciplinarias y usando distintos 
métodos de estudio. En esta visión 
sistémica no es posible fragmentar las 
partes y estudiarlas fuera de contexto. 
Se entiende que los elementos constitu-
yentes son partes del fondo y son ob-
servados como totalidad recíprocamen-
te relacionada.

5.	 Consolidar una cultura organizacional 
flexible: para erradicar la cultura investi-
gativa reguladora y ortodoxa (9) y generar 

políticas de investigación sustentable (3) 
es necesario pasar de un modelo basa-
do en la acumulación de conocimiento 
a otro fundamentado en una actitud 
activa y permanente de contacto y re-
conocimiento del entorno. Es necesario 
generar capacidades desde la propia or-
ganización universitaria para adaptarse 
con agilidad y eficiencia a los cambios 
y a las demandas de la sociedad for-
mando para lo desconocido. Con una 
propuesta de educación permanente se 
crean oportunidades de actualización 
y adaptación a las realidades cambian-
tes y poco previsibles. Se estaría propi-
ciando una modalidad de investigación 
proactiva, y además gestáltica en tanto 
el quehacer investigativo está fundado 
en la aprehensión de la figura y fondo, 
y no sólo de una parte de esa totalidad. 

6.	 Atender a los requerimientos societales 
(11), para esto es necesario la coope-
ración entorno laboral-universidades, 
asumida como modalidad educativa, 
en la que el empleador y la universidad 
comparten la responsabilidad social y 
económica en la formación del inves-
tigador (tanto docente, como estudian-
te). Así se transfiere conocimiento de la 
universidad hacia el entorno socio-pro-
ductivo y se transfieren problemas y 
aprendizajes prácticos desde ese entor-
no hacia la universidad. En un ciclo de 
experiencia que se va recreando en el 
trabajo colaborativo y en la aceptación 
de nuevos retos para fortalecer, al mis-
mo tiempo, el presupuesto universitario 
para la investigación (5). 

7.	 Practicar el trabajo colaborativo (4) y la in-
terdisciplinariedad (2). Es claro que no ne-
cesariamente el trabajo en colaboración 
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entre pares se hace desde la interdisci-
plinariedad. No obstante, para el de-
sarrollo de una praxis investigativa 
interdisciplinaria sí es necesaria la cola-
boración que puede estar estructurada 
en redes académicas, que estarían accio-
nando desde principios de complemen-
tariedad, competencia, transferencia 
de conocimiento y experiencias. Estas 
redes serían estimuladas desde una ges-
tión y acción investigativa (13) proactiva. 
Y la integración de redes universitarias 
interregionales sería una vía para ra-
cionalizar los recursos económicos pro-
venientes del Estado, para fortalecer la 
función académica, científica y social 
de la región y en cada país. Se propone, 
entonces, una cultura investigativa fun-
dada en el trabajo en equipos con alto 
grado de autonomía y libertad creativa. 
En donde en las redes de comunicación 
es fundamental el despliegue de compe-
tencias conversacionales. 

8.	 Considerar, en esas estrategias de 
cambio, las particularidades de cada 
universidad: su cultura, valores, expe-
riencia, e historia singular de cada insti-
tución. Desde esta perspectiva ya no se 
plantearían visiones y misiones recursi-
vas. Se estaría hablando, más bien, de la 
construcción de significados que serían 
modificados por las propias interrela-
ciones que ocurren en la organización, 
y entre la organización y su entorno, en 
una acción cooperativa y de apropia-
ción social del conocimiento (1) 

9.	 Reflexionar como acto investigativo esta 
aptitud unida a la criticidad y refuta- 
bilidad (Popper, 1967) en el dialogo con 
los otros que se produce al divulgar y 

difundir los resultados de investigaciones 
(10). Esto puede resultar un mecanismo 
propicio para fomentar el reciclaje de los 
métodos de investigación en los investi-
gadores involucrados y el compartir esa 
experiencia con el cuerpo académico de 
la universidad de origen. 

Conclusiones

Fortalecer el papel de transformación, de 
liderazgo del investigador universitario 
como actor social y agente de cambio im-
plica redimensionar el carácter proactivo 
de la vinculación universidad-sector so-
cio-productivo. No obstante los posibles 
obstáculos que se tengan en la ejecución 
de la actividad investigativa universitaria, 
es necesario, incluso en países como Vene-
zuela, desarrollar, en medio de la crisis, un 
quehacer investigativo de compromiso éti-
co con la propia realidad en respuesta  al 
encargo o necesidades del entorno. Además, 
es preciso establecer una comunicación tal 
con ese entorno que permita el intercambio 
y la interacción proactiva de docencia- in-
vestigación-extensión en continua  creación 
y movimiento, es decir, que la secuencia en-
tre una actividad y otra, se encuentre hilada 
en representaciones dialécticas.

La innovación en la praxis investigativa 
universitaria requiere de la iniciativa e ima-
ginación de sus colaboradores. En otros 
términos, precisa recrear permanentemente 
los métodos de investigación, adaptándolos 
al entorno, y no al revés, como se hace en la 
práctica ortodoxa de adaptar la realidad a 
la camisa de fuerza de métodos canónicos 
y prestablecidos. Entonces, se demanda una 
dinámica creativa y heterodoxa para así pro-
piciar una praxis investigativa sustentable 
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para explicar, comprender e interpretar una 
realidad que nos reclama un acto de obser-
vación que haría explicito lo implícito, para 
dar paso a una nueva Gestalt.
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Intencionalidad y ausencia en El Ser y La Nada  
de Jean-Paul Sartre*

Wilfer Alexis Yepes Muñoz**

Resumen

Esta reflexión rehúnde sus raíces en la tensión original de la 
conciencia con su correlato, esto es, de la conciencia como con-
ciencia de algo. Sobre este pilar de la fenomenología husserliana, 
Sartre construye las estructuras del para-sí que, en la segunda y 
en la tercera parte de El ser y la nada, enmarcan esa tensión en-
tre la nada humana como para-sí y el en-sí como ser macizo. Esa 
conciencia, por tanto, pasará a ser una conciencia de nada como 
conciencia refleja, permitiendo que se instaure en esa relación on-
tológica con el ser una ausencia en la comprensión total de la 
condición humana. En esta perspectiva se construirá una onto-
logía del obrar humano como construcción de un ser personal 
siempre aplazado, es decir, ausente. Esta reflexión pretende, por 
tanto, una lectura del texto que vincule la intencionalidad como 
pilar de la fenomenología con el concepto de ausencia como com-
ponente subyacente a la tensión en-sí−para-sí. El texto se divide 
en tres momentos: la nada, la ausencia y el ser; la ausencia como ne-
gatividad creadora; y el obrar ontológico.

Palabras clave: Intencionalidad, ausencia, libertad, existencia, 
Sartre.
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Intencionalidad y ausencia en El Ser y La Nada de Jean-Paul Sartre

Intentionality and Absence in Being and Nothingness  
by Jean Paul Sartre

Abstract

This reflection is at the original tension of consciousness with 
its counterpart, that is, of consciousness as consciousness of some-
thing. On this pillar of Husserl’s phenomenology, Sartre builds 
the structures for itself, in the second and third part of Being and 
Nothingness will frame the tension between human and nothing 
for itself and the in-itself as massif being. That awareness therefore 
becomes a consciousness of anything as reflected consciousness, 
allowing it to put in place in the ontological relation to being an 
absence in the full understanding of the human condition. In this 
perspective an ontology of human action as building personal 
always be postponed, that is, absent will be built. This reflection 
intended, therefore, a reading of the text linking intentionality 
as a pillar of phenomenology with the concept of absence as un-
derlying tension between in-itself−itself. The text is divided into 
three stages: nothingness, absence and being; absence as creative ne-
gativity; the ontological act.

Key words: Intentionality, absence, freedom, existence, Sartre.
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Intencionalidade e ausência em O ser e o nada  
de Jean-Paul Sartre

Resumo 

Esta reflexão afunda suas raízes na tensão original da consciên-
cia com seu correlato, isto é, da consciência como consciência de 
algo. Sobre este pilar da fenomenologia husserliana, Sartre cons-
trói as estruturas do para-si que na segunda e na terceira parte de 
O ser e o nada, delimitam essa tensão entre a nada humana como 
para-si e o em-si como ser maciço. Esta consciência, por tanto, 
passará a ser uma consciência de nada como consciência reflete, 
permitindo que se instaure em essa relação ontológica com o ser 
uma ausência na compressão total da condição humana. Nesta 
perspectiva se construirá uma ontologia do obrar humano como 
construção de um ser pessoal sempre adiado, aliás, ausente. Esta 
reflexão pretende, por tanto, uma leitura do texto que vincule a 
intencionalidade como pilar da fenomenologia com o conceito 
de ausência como componente subjacente à tensão em-si-para-si. 
O texto se divide em três momentos: a nada, a ausência e o ser; a 
ausência como negatividade criadora; e o obrar ontológico.

Palavras-chave: Intencionalidade, ausência, liberdade, existên-
cia, Sartre. 
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Introducción

Esta reflexión parte de un concepto que 
Sartre utiliza a menudo en El ser y la nada 
cuando comienza a delimitar los bordes de 
la tensión en-sí−para-sí: la ausencia. Los men-
cionados conceptos en tensión se remontan 
a la filosofía de Hegel, pero adoptan un ca-
riz fenomenológico que no podrá abando-
nar la intencionalidad de la filosofía husser-
liana. Se pretende, por tanto, dilucidar una 
confrontación del concepto de intenciona-
lidad con la ausencia, porque en este punto 
emergerá la negación. El problema de la Nada, 
que constituye la primera parte de esta obra 
de 1943, parte de la concepción de fenómeno 
e intencionalidad husserlianos, encaminán-
dose al problema de la nada como punto 
de «distinción» del para-sí: la conciencia de 
algo en Sartre hace emerger la nada del otro 
lado del mundo. En otras palabras, el para-sí 
tematiza el en-sí en tanto ausencia de ser. En 
los demás capítulos de la segunda (El ser 
para-sí), tercera (El para-otro) y cuarta parte 
(Tener, hacer y ser) del texto se ensamblarán 
las estructuras y relaciones a partir de esta 
nada que se origina como conciencia de ser 
y conciencia de nada. 

Iniciemos este camino con un presupuesto: 
el hombre es lo que hay del otro lado del 
mundo. Con esta analogía destacamos la 
nada, la indefinimos, la ubicamos del lado de 
la conciencia de nada, como resultado de esa 
diferencia primera: hombre-mundo. Por ello, 
la intencionalidad que configura su ser-en-
el-mundo no basta, no basta el conocimien-
to, no bastan las problematizaciones y los re-
cuerdos de aquello que ha consolidado una 
cierta imagen de sí mismo. En todo hombre, 
la necesidad impulsa, desborda, se rebela y se 
contrapone a un ser ya dado o ya sido.

No es suficiente una categoría que abarque 
nuestro antes y nuestro después, porque al 
incluir la temporalidad en esta dinámica del 
no ser lo que se es, la libertad y la exigencia 
de ser ejercen sobre nuestra nada un llama-
miento ineludible. La esencia no sería más 
que una búsqueda de sentido, una inter-
minable búsqueda, recordando la premisa 
célebre del existencialismo sartriano: «La 
existencia precede la esencia» (Sartre, 2008, 
p. 636). Esa filosofía ve en el hombre esa 
búsqueda, esa intencionalidad. Pero esa in-
tencionalidad, ¿lo es de verdades o de sen-
tido? ¿De esencia o de ausencia? Buscamos 
en el mundo algo, sentimos que hemos per-
dido algo, percibimos en nuestras vidas un 
vacío de algo. Con una diferencia clara: ese 
algo profundo nos revela la nada, no solo 
como un vacío de algo, sino también como 
una necesidad imperiosa de vaciamiento. Sartre 
dilucida esa intencionalidad en el siguiente 
fragmento de El ser y la nada:

Toda conciencia está falta de... para. 
Pero ha de comprenderse bien que la 
falta no le viene de afuera, como la del 
fragmento de luna a la luna. La falta 
del para-sí es una falta que es él. Lo 
que constituye el ser del para-sí como 
fundamento de su propia nada es el 
esbozo de una presencia a sí como lo 
que falta al para-sí. El posible es una 
ausencia constitutiva de la conciencia 
en tanto que esta se hace a sí misma. 
(Sartre, p. 163)

Tomar conciencia, en nuestra lectura, exige 
un vaciamiento de sí, una negación del en-sí 
que intencionamos; aunque también es un 
perderse, un derrocharse mundo. La nada 
aparece como un elemento en algún modo 
trágico. Incluso si nos aventuramos a in-
terpretar El ser y la nada desde un enfoque 
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meramente gnoseológico, encontramos en 
esta obra una visión trágica del conocimien-
to: un hombre sin esencia es un hombre que 
tiene que configurar el mundo a partir de 
esa necesidad, es decir, un hombre no solo 
condenado a ser libre, sino también conde-
nado a intencionar, a distanciarse de sí, a 
crearse en el conocimiento de su ser-en-el 
mundo como un en-otra-parte, como dife-
renciación permanente del en-sí:

El para-sí surge como nihilización del 
en-sí, y esta nihilización se define como 
proyecto hacia el en-sí: entre el en-sí ni-
hilizado y el en-sí proyectado, el para-sí 
es nada. Así, el objetivo y el fin de la 
nihilización que soy es el en-sí. Luego, 
la realidad humana es deseo de ser-en-
sí. Pero el en-sí que ella desea no puede 
ser puro en-sí contingente y absurdo, 
comparable de todo punto al que ella 
encuentra y nihiliza. La nihilización, 
como hemos visto, es asimilable, en 
efecto, a una rebelión del en-sí que se 
nihiliza contra su contingencia. (Sartre, 
2008, p. 763)

La relación entre el en-sí y el para-sí no se re-
duce a una mera búsqueda de seguridades o 
al intento de posesión del mundo como ver-
dad. El para-sí se distingue del en-sí porque 
constituye su propia nihilización como en-
sí. En este sentido, podemos traer esa inten-
cionalidad que se nihiliza como diferencia 
a un concepto que en adelante llamaremos 
intención profunda, porque es justamente en 
la intencionalidad de la conciencia de algo don-
de viabilizamos la necesidad de justificar el 
ser, lograr la síntesis en-sí-para-sí. La inten-
cionalidad profunda reside en la nada, en la 
necesidad de negarse como en-sí, de buscar 
un sentido en el obrar, en las relaciones con 
el otro, en la soledad de una autocreación 

acuciante, porque la nada es solo eso: la 
necesidad de auto-creación, la exigencia, la 
responsabilidad. Esta necesidad enlazada a 
dos condiciones fundamentales. Primero, 
que podemos llamar intención de cosas, la 
negación previa en tanto negación de di-
ferenciación: la conciencia como conciencia 
de algo. Y, en segundo lugar, la de ser para 
otros como un encadenamiento de intereses 
reunidos en una misma intención profunda: 
la conciencia como conciencia de nada, el 
hombre que hay del otro lado del mundo. 
Por ello, es claro que el conocimiento no 
puede conducirnos a la concordancia con el 
mundo. Rüdiger Safranski plantea esa espe-
ranza sobre la que se funda el conocimiento 
del mundo:

La razón estriba en la esperanza obvia 
de que, a la postre, el conocimiento 
conduce siempre a los fundamentos 
válidos que sostienen al hombre y le 
otorgan el sentimiento de estar en casa. 
El conocimiento fue concebido como 
una medida capaz de crear confianza. 
Conduce a la concordancia con el mun-
do. (Safranski, 2005, p. 218)

En esa necesidad de conocimiento, el pen-
samiento occidental ha olvidado lo más 
humano del hombre, ha conducido a la 
concordancia con el mundo sin la diferen-
ciación de la conciencia de nada. Una esen-
cia impuesta es un don, pero también una 
condena. Por su parte, Sartre aliviana esa 
condena con un núcleo dinámico; un punto 
de referencia que nos ex–pone y responsa-
biliza: «estoy condenado a existir para siem-
pre allende mi esencia, allende los móviles 
y motivos de mi acto: estoy condenado a 
ser libre. Esto significa que no podrían en-
contrarse a mi libertad otros límites que 
ella misma, o, si se prefiere, que no somos 
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libres de cesar de ser libres» (Sartre, 2008, p. 
599). Tenemos que cargar con el peso de un 
suelo ontológico. La libertad sería ese pun-
to de partida en tanto nada que se nihiliza 
a sí misma como ser pleno. En efecto, en-
contramos que, en la apuesta de Sartre, esa 
libertad es un suelo que se agita y admite 
–incluso exige– el obrar como parte esencial 
del arrojamiento. 

No llegamos a la esencia como al atardecer 
de la vida. No arrancamos de las acciones 
un sentido, una huella y una influencia 
compleja de un en-sí  que nos recordó siem-
pre la nada, la intencionalidad profunda-
mente humana que subyace a todo progra-
ma epistémico. No miramos con los ojos de 
la esencia, de un ser propio que es prestado. 
Miramos el mundo como quien avizora su 
propia imagen. Pero el existencialismo nos 
entrega una ruptura frente a la teoría del 
conocimiento: conocer, tender por naturale-
za a conocer envuelve una intencionalidad 
existencial: ese hombre arrojado es la nada, 
su propia nada. Ahora bien, esta nada no es 
alguien estable. Esta nada se impulsa a ser, 
aunque tiene que nadificarse. Tiene que ha-
cerse nada. Y a pesar de llenarse, de histo-
rizarse, es un vaciamiento, un conocimiento 
de nada, un reconocimiento de su ausencia. 
El hombre es la ausencia, la falta de ese ser 
que posibilita su obrar.

Reactivemos la idea de un hombre com-
plejo, problemático e indeterminado que 
interpretaremos en un trasfondo de intere-
ses ontológico-antropológicos. Un hombre 
siempre remitido, tematizante del en-sí, de 
intencionalidades que configuran el conoci-
miento más como una búsqueda de sentido 
que como una odisea de la verdad. En efec-
to, este hombre inesencial nos remite al vacío, 

al esfuerzo cotidiano que da fe de su bús-
queda del principio partiendo de un núcleo 
que no puede cerrarse, porque siempre está 
escindido. En la libertad, siendo núcleo o 
fundamento del ser del hombre, toda acción 
es susceptible de reactivación, toda acción 
es un poner en el en-sí la necesidad de ha-
cerse con la necesidad de crearse sin fin. Ese 
creador que es la misma nada, en su crea-
ción –creación de nada y de ser–, descubre 
la responsabilidad insalvable de hacerse. 

¿Llegaremos a pensar la esencia como quie-
tud equiparada a la muerte? ¿Será suficiente 
comprender la condición humana en El ser y 
la nada a partir de la ausencia? Si es suficien-
te la ausencia, ¿qué obstáculos hallaremos a 
nuestro paso? ¿Tendremos que aceptar la 
nada como núcleo que vence la idea de un 
ser pleno que no nos corresponde? Avan-
cemos en la respuesta a estos interrogantes 
dividiendo la reflexión en tres momentos, 
recurriendo a algunos estudios de la obra 
de Sartre y centrándonos principalmente 
en los planteamientos de su obra de 1943: el 
primer momento, lo llamaremos la nada, la 
ausencia y el ser: el segundo, por la cercanía 
de la ausencia con el obrar, la ausencia como 
negatividad creadora y, finalmente, el obrar 
ontológico.

La nada, la ausencia y el ser

Al hablar de la conciencia tenemos que re-
mitirnos a la nada. La conciencia por sí sola 
no es posible, ni siquiera pensable; es siem-
pre una nada referida, una nada que tiene 
que nihilizarse como nada y como ser. De 
este modo, cuando aludimos a la concien-
cia, tenemos que incluir su correlato: «toda 
conciencia, como lo ha mostrado Husserl, es 
conciencia de algo. Esto significa que no hay 
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conciencia que no sea posición de un objeto 
trascendente, o, si se prefiere, que la con-
ciencia no tiene «contenido» (Sartre, 2008, 
p. 18). Por este motivo, nuestra visión del 
mundo como incorporación de la concien-
cia, incluso como su ser, un ser intenciona-
do, descentrado, envuelve no solo el en-sí, 
sino también una nada que más allá de un 
programa cognoscitivo se arraiga en una 
intención profunda: el ser, la ausencia (Sartre, 
2008, p. 211). Claro está, aunque la atraviesa 
una ausencia de orden ontológico, preferi-
mos el nombre ausencia, ya que en este con-
cepto inscribiremos la tensión subyacente a 
ese ser y a esa nada. 

En este trayecto subordinaremos el cono-
cimiento y la configuración del en-sí a una 
intención profunda que construye y afirma el 
ser del en-sí como plenitud, pero al mismo 
tiempo como el reflejo de una problemati-
zación que aparece justo en el momento en 
que la conciencia nihiliza el en-sí, buscando 
e incluso pre-ocupando su ser. En esa in-
tención profunda existe un llamado del ser, 
sumado a un llamado a ser. Cuando somos 
conscientes de este llamado en una relación, 
en una intención de cosas, descubrimos tam-
bién que Sartre emprendió la construcción 
de sus categorías en un plano humano del 
conocimiento, enmarcando así su postura 
de existencialista, es decir, pasando de la 
conciencia como conciencia de algo a esa nada 
que se constituye a sí misma en el obrar. 

En ese juego serio de la existencia, la nada 
que nos revelamos y el ser que nos urge, 
incluso el ser que nos instiga aparece como 
posibilidad, es decir, como mi ser, un de-
venir aplazado, nunca logrado, y mi nada, 
que reconoce, se llena, actúa, elige, aunque 
siempre tiene que vaciarse. Su necesidad no 

es suprimida. Nuestra hipótesis es que a esa 
nada y a ese ser subyace la ausencia. Para 
nosotros, la existencia consiste en esa au-
sencia, en esa oscilación de conocimiento y 
de re-conocimiento a pesar de no encontrar 
una habitación segura a su paso que le per-
mita reconocerse plena en el conocimiento y 
en la construcción de posibilidades; esa ten-
sión queda reducida a proyecto. El ser y la 
nada, mi nada y mi ser quedan en tensión.

Teniendo en cuenta las reflexiones prelimi-
nares en torno a la ausencia, tenemos que 
preguntar: ¿por qué la condición humana 
del para-sí puede concebirse en términos de 
ausencia? ¿Cómo entiende Sartre esta ausen-
cia? ¿Qué elementos de esta propuesta se 
acercan a la relación primordial nada-ser? 
Comenzar a plantear una reflexión sobre la 
ausencia desde El ser y la nada implica entrar 
a las condiciones de posibilidad de esa rela-
ción en-sí-para-sí, a las intenciones profundas 
que encontramos al hablar de un conoci-
miento más humano para superar el idea-
lismo que criticó Sartre de sus maestros más 
cercanos, especialmente Husserl, incluso de 
una tradición filosófica que justificó el hom-
bre a partir de una determinación esencial. 
Para ilustrar esta afirmación, transcribamos 
la crítica que plantea Sartre contra Leibniz: 

Pero hay aquí un error análogo al que 
señalábamos antes en Leibniz, aun-
que situado en el otro extremo de la 
existencia. Para Leibniz, somos libres, 
puesto que todos nuestros actos ema-
nan de nuestra esencia. Pero basta que 
nuestra esencia no haya sido elegida 
por nosotros para que toda esa liber-
tad de detalle recubra una total servi-
dumbre: Dios ha elegido la esencia de 
Adán. (Sartre, 2008, p. 728)
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La tensión del hombre contemporáneo con-
siste en el desplazamiento del ser a la nada; 
esto indica que es también la lucha existen-
cial de un hombre nostálgico, un hombre 
que elige e intenta superar esa indigencia 
originaria, legada por Sartre. Por ello al ini-
ciar esta reflexión ubicamos al hombre de 
ese otro lado del mundo. No obstante, te-
nemos que ubicarlo en una tensión: del otro 
lado del mundo, pero buscando entrar, ha-
cer parte de ese mundo, por lo menos en lo 
correspondiente a algo: la plenitud. 

Cuando encontramos el hombre del lado de 
la nada, la nada que posibilita, pero la nada 
que nihiliza y se intenciona, hallamos en el 
fondo una problematización. Sartre reconoce 
que del lado del hombre no hay más que 
deseo y conciencia de deseo (Sartre, 2008, p. 
146). En nuestra interpretación, el deseo es 
inherente a la conciencia de nada, ya que la 
nada desea ser, haciendo emerger la ausencia, 
la conciencia de nada. 

Elección, acción, libertad y angustia tie-
nen que remitirnos a esa conciencia de nada 
como intención profunda de todo progra-
ma cognoscitivo. Estar frente al mundo es 
estar frente a esa posibilidad de ser, frente 
a esa plenitud con la que podríamos iden-
tificarnos si no respondiéramos al llamado. 
Pero el ser también es vocación, llamado a 
ser. Para ser llamados, tenemos que asumir 
nuestra conciencia de nada. Sin la conciencia 
de nada, que recorre El ser y la nada, no sería 
posible la tensión de la que hablamos.

López al comparar a Sartre con la propuesta 
de Merleau-Ponty, insinúa una reducción 
que viabiliza esa tensión: «Sartre antropo-
logiza la nada heideggeriana, mientras que 
Merleau-Ponty antropologiza y mundaniza 
el ser. A diferencia de Heidegger, la nada 

de Sartre no es un simple correlato de la 
trascendencia, sino que es su estructura ori-
ginal» (López, 2003, p. 85). Esta antropolo-
gización se hace explícita en el proceso de 
nihilización realizado por el para-sí. El hom-
bre se hace nada para-sí mismo, situando el 
ser en el plano de la negación: su nada es un 
llamado a ser. En efecto, la nada se humani-
za en este llamado ontológico a ser.

La intuición fenomenológica es también re-
conocimiento de una falta esencial: hemos 
sido arrojados como conciencia de algo, pero 
nos regresamos a una conciencia problemáti-
ca: el para-sí tiene que nihilizarse, obrarse, 
vaciarse, negarse y alejarse. Por ello, la li-
bertad sartriana tiene que desprenderse de 
una carencia y no de una plenitud, es con-
ciencia sin máscara, conciencia de nada, 
conciencia de mi nada. 

La ausencia atraviesa la relación ser-nada. La 
ausencia que surge de las relaciones ser-na-
da y en-sí-para-sí movilizan la posibilidad 
de un obrar sin la plenitud del ser, sin la 
esencia que lo haga ser lo que es, un ser. Po-
demos aventurarnos a pensar que la esencia 
no es ni siquiera posterior a la existencia. La 
esencia siempre ha estado ahí. Solo que no 
podemos tomarla y reducirla a un en-sí; no 
puede existir una identificación total con el 
en-sí. Nuestra esencia se nihiliza en la medi-
da en que somos conciencia de algo, existen-
tes del otro lado del mundo.

Sartre lleva nuestra interpretación a este 
punto, ya que cuando estudiamos la existen-
cia, hablar de la existencia implica hablar de 
la esencia. Pero además hay que distanciar 
la existencia de la esencia para que la nada 
se humanice. De lo contrario, identificar la 
nada con la esencia sería caer en un error: 
la nada como Nada no existe, es impensable. 
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Sartre se desliga de la Nada parmenídea. 
Por ello, estamos de acuerdo con Paul Rou-
biczek (1968) cuando afirma que «Sartre tra-
ta de escapar de esta nada sin límites; quiere 
salvar la dignidad del hombre y asegurar su 
responsabilidad» (Roubiczek, 1968, p. 121).

La nada tiene que nihilizar el correlato y ni-
hilizarse a sí misma, posibilitando un ser in-
acabado, un ser que se tiene que vaciar de sí 
mismo. Es que ser para-sí comprende un ser 
conciencia de nada, ser para-sí implica distan-
cia de sí, distancia de mundo, vaciamiento 
propio, intuición eidética y, así mismo, vín-
culo original entre ese mundo como en-sí y 
mi ser proyectado. El hombre es esa ausen-
cia precisamente, porque está en medio de 
ese mundo y de su ser proyectado; está en 
medio de su nada y la posibilidad de retratar 
la plenitud. De esta manera, podemos con-
siderar que si pensamos lo que somos en el 
modo de ser lo que somos, estamos negando 
la posibilidad de afirmar la nada como un 
componente ontológico posibilitante, que 
nos entrega lo que somos en el modo de la 
no-conformidad. Afirmar lo que no somos 
sería simular y, por tanto, romper esa ten-
sión. La existencia es siempre tensión: «El 
existente no posee su esencia como una cuali-
dad presente. Hasta es negación de la esencia: 
el verde no es jamás verde. La esencia vie-
ne al existente desde el fondo del porvenir, 
como un sentido que nunca es dado y que lo 
infesta siempre» (Sartre, 2008, p. 277).

Ahora bien, ¿cómo entiende Sartre esta au-
sencia? No como una condición previa que 
se cierra sobre sí misma, sino como una 
condición primera de acceso al mundo: «El 
hombre se anuncia a sí mismo del otro lado 
del mundo, y retorna a interiorizarse hacia 
sí mismo, a partir del horizonte: el hombre 

es «un ser de alejamientos»» (Sartre, 2008, 
p. 59). Ausencia significa ausentarse, buscar, 
inventarse a sí mismo, perderse, tentar el 
ser. Ese ser de alejamientos es la conciencia de 
nada, el horizonte donde fusionamos nues-
tro suelo y la necesidad conquistar la cima. 
Estamos siempre en la distancia, lejos de 
nosotros, de lo que somos en el modo nega-
tivo. Nuestro ser está en suspenso. 

Siguiendo la reflexión anterior, la conciencia 
de nada representa movimiento, inclinación, 
fluctuación, vaivén, hacer visible la miseria, 
el deseo, la ausencia. La existencia constitu-
ye el actuar siempre sin eludir un recono-
cimiento básico: ese ser actual no coincide 
con nuestra conciencia. En ella pervive la 
necesidad; por ello tiene que alejarse, actuar 
en fuga, insistir, sopesar, tentar, buscar en el 
mundo, proyectarse para no reducirse a en-
sí. Su condición no le permite una reducción 
entitativa. Su construcción es ontológica, 
trata siempre de no rendirse, trata de no olvi-
dar. Y no olvidar lo que somos es no olvidar 
que podemos ser en la distancia. Lo que de-
bemos hacer entra en el plano de la tensión 
ser-nada, tensión que nos permite enmarcar 
el obrar como un obrar el ser.

La ausencia como 
negatividad creadora

Sin la nada en tanto condición del hombre y 
como ser-en-el-mundo, la intención profunda 
carece de sentido. Ahora bien, ¿cuál es esa 
intención profunda que subyace al binomio 
ser-nada? Esta intención tiene que habérse-
las con dos grupos de relaciones estrecha-
mente ligadas: la intención de cosas o relación 
en-sí-para-sí, y la intención profunda del bino-
mio mi ser-mi nada como un programa laten-
te en la obra de Sartre.
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En la intención de cosas, el para-sí tematiza 
realizando una primera negación: se ha-
ce-en-el-mundo, respondiendo a su arro-
jamiento originario; existe en la medida en 
que hace posible ese mundo. Pero hacer po-
sible el mundo mediante la intención de cosas 
no significa hacer posible mi ser: «la realidad 
humana, siendo acto, no puede concebirse 
sino como ruptura con lo dado, con su ser. 
Ella es el ser que hace que haya algo dado, 
rompiendo con ello e iluminándolo a la luz 
de lo aún-no-existente» (Sartre, 2008, p. 650).

Esta ontología está situada del lado del va-
ciamiento; la posesión de entornos, expe-
riencias y tematizaciones no corresponde 
necesariamente al ser del hombre; no existe 
una identificación con el mundo. Tenemos 
que aplicar la negación a esa relación. Pri-
mera negación, la negación del vaciamien-
to, la que tiene que habérselas con aquella 
tensión que encuentra la nada, pero no la 
ausencia. Esta intención consiste en llenar el 
mundo de intenciones, hacer posible la signi-
ficación del ser y no tanto la posesión. Sartre 
reclama también un conocimiento en el es-
pacio de la negación:

La cosa es, antes de toda comparación, 
antes de toda construcción, lo que está 
presente a la conciencia como no sien-
do conciencia. La relación originaria 
de presencia, como fundamento del 
conocimiento, es negativa. Pero, como 
la negación viene al mundo por medio 
del para-sí y la cosa es lo que es, en la 
indiferencia absoluta de la identidad, 
la cosa no puede ponerse como siendo 
el para-sí. (Sartre, 2008, p. 252)

Conocer no es coincidir con lo conocido, co-
nocer no es alivianar la necesidad; conocer 
no significa calmar la sed de ser; conocer 

no es tomar el ser por el cuello. Así, el ser 
del conocimiento no coincide con el ser del 
para-sí. Recurrimos a una especie de vacia-
miento. Ser-en-el-mundo consiste en inten-
cionar la conciencia, desplegarla, sacarla, 
desprender de la intencionalidad temati-
zante una negación de sí. Por tal motivo, la 
conciencia deviene conciencia de nada. No 
corresponde con el correlato; solo se hace 
posible en la situación de un hacerse fuera, 
de un jugar a ser a partir de la negación. Su 
actitud de apropiación recobra algo más: 
en la relación en-sí-para-sí, mi ser y mi nada 
nunca confluyen. Así la intención profunda 
encierra un problema. Mi ser no es el en-sí, 
sino la necesidad de en-sí, la necesidad de 
plenitud que cobija toda orientación onto-
lógica de apropiación. Y el para-sí coincide 
con la relación mi-ser-mi-nada. El para-sí está 
en tensión; una tensión que vacía la primera 
tensión, que es posesión para crear una ima-
gen de no-correspondencia con la intención 
originaria.

La intención profunda es tensión originaria, 
nos revela lo fallido, lo ausente, lo cons-
ciente, que es lo mismo que in-tensión, es 
decir, la tensión de la existencia despren-
dida de toda justificación anterior. En esta 
negatividad primera, que desprende la ne-
gación profunda de la negación como en-sí 
se refleja la necesidad de colmar lo faltante, 
de sustraer, de responder a una totalidad 
desrealizada de suyo, de trascender y no 
ser más que un fingimiento de ser cuando 
juega en correlación. A veces conocer se 
convierte en un poner máscaras al para-sí, 
confundirlo con lo conocido, identificarlo 
con aquella imagen, con aquel residuo de 
la intención de cosas. 

Lo que el hombre niega no es el ser; el ser 
es innegable. También la nada como un 
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desprenderse. Pero al entrar en una nega-
ción del ser enmarcado en la nada, la esen-
cia queda en suspenso. La esencia es algo 
negativo, como una imagen que se tiene, 
pero una imagen teleológica. Digamos que, 
en la intención profunda, sí es posible deli-
mitar el sentido de la tensión, y el sentido 
de la tensión revela la temporalidad como 
condición necesaria de suspensión, pero, al 
mismo tiempo, como un enfrentamiento de 
la libertad.

Podríamos comprender la ausencia en dos 
sentidos: en sentido positivo, como temati-
zación del en-sí. Existe un interés primero 
de negación en la reducción en-sí-para-sí. El 
para-sí tiende al en-sí al mismo tiempo que 
se distancia del en-sí. En este punto, la re-
flexión de Sartre es mucho más cercana a 
Husserl1 en cuanto toma de él la relación 
fenomenológica de la conciencia como in-
tentio o tendencia ineludible a su correlato. 
Pero esa conciencia reduce el plano de la 
idealización, porque no podemos idealizar 
la esencia en consonancia con una reducción 
eidética como la explica Cruz:

En la reducción eidética, como lo indica 
su nombre, el reducendo es lo eidético y 
lo reducido lo psíquico como algo fác-
tico. Esta reducción se logra mediante 
lo que Husserl llama el método de las 
variaciones. Tomo un hecho psíquico, 

1	 Uribe expresa este vínculo citando a Colette Audry: «Colette Audry 
decía igualmente que «El ser y la nada era la obra de un joven filó-
sofo en rebelión contra una formación idealista y racionalista, bajo 
la influencia de la fenomenología alemana; el libro de un solitario 
alimentado con libros, animado en sus investigaciones por el deseo 
de dar cuenta racionalmente de lo irracional y llevado así a describir 
una dialéctica del individuo». En esta obra, efectivamente, Sartre re-
chazaba el idealismo y expresaba su idea esencial, que había con-
cebido desde sus cursos de filosofía, y por la cual fue a Alemania a 
estudiar a Husserl: «que toda teoría que no dijera que la conciencia 
ve los objetos exteriores tal como son, estaba condenada al fraca-
so»» (Uribe, 2005, p. 74).

v. gr., una percepción. Esta es algo fác-
tico, algo individual y temporal; es, 
pues, mi percepción en este momento y 
con una figura determinada: la percep-
ción de este árbol. Pues bien, para lle-
var a cabo la reducción considero otras 
percepciones reales o me imagino otras 
posibles. En tales variaciones hago a un 
lado lo variante: lo específico de cada 
percepción individual, y retengo lo in-
variante: lo común a todas ellas. Lo que 
resulta de esta operación es la esencia 
de la percepción en general, o sea, su 
eidos. (Cruz, 2001, p. 87)

Existe una escisión con la idealización de la 
conciencia para justificar el fenómeno y la 
reducción fenomenológica. En este punto, 
Sartre se acerca a Heidegger. Por ello recu-
rre a la autenticidad y a la historicidad del 
Dasein, y lo hace precisamente para aproxi-
marse a la pregunta por el ser como lo ex-
plica Uribe: 

Las nociones de autenticidad e histori-
cidad, vinculadas al concepto de hom-
bre, son las principales nociones que 
Sartre toma de Heidegger. Simone de 
Beauvoir relata en sus memorias que 
Sartre leía a Heidegger desde princi-
pios de 1939, en la traducción de Cor-
bin y del texto alemán: «…Me explica-
ba lo que significaba la definición del 
hombre como ‘ser de lejanías’ y cómo 
‘el mundo se revela en el horizonte de 
los instrumentos descompuestos’… 
Sartre, a quien siempre le había impor-
tado, en primer lugar, salvar la realidad 
del mundo, apreciaba en la filosofía de 
Heidegger una manera de reconciliar 
lo objetivo con lo subjetivo; no la con-
sideraba muy rigurosa, pero era rica en 
sugerencias». (Uribe, 2005, p. 77)
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La reducción de la nada heideggeriana a un 
plano antropológico aleja a Sartre de Heide-
gger. Además, nuestra hipótesis no es que 
solo reduzca la nada, sino también el ser, 
pero del lado de la intención profunda, o más 
bien se concentra en este aspecto, llevándo-
lo hasta sus últimas consecuencias. Heide-
gger en Ser y tiempo despliega un análisis 
existencial en consonancia con su denuncia 
del olvido del ser, y no un existencialismo. 
Si en la intención profunda encontramos el 
ser de la posibilidad y la negación de toda 
reducción, esa ausencia genera una especie 
de demarcación existencialista más que re-
ducción de la nada a conciencia de nada, 
puesto que la nada no se patentiza; la nada 
se nihiliza a sí misma.

Ya avizoramos la ausencia del lado de la 
nada humana: pasamos de la tematización 
a la problematización. En nuestro caso, la 
ontología de la ausencia equivale a un tirar 
las máscaras. La ausencia es conciencia sin 
máscara que reconoce su carencia y su de-
seo, motor de elección y de obra, pero tam-
bién es acción creadora.

La ausencia no se reduce únicamente a 
tensión de vaciamiento. También lo es de 
creación, de auto-creación. Sin embargo, es 
necesario aclarar que esa autocreación no se 
basta con la suma de todas las acciones. Esa 
autocreación proyecta siempre sin olvidar 
la sombra de lo que proyecta: en la búsque-
da de mi ser. Me encuentro siempre con un 
ser sin máscara, una sombra que impulsa, 
sitúa, responde y niega: la libertad orienta-
da al ser, eligiéndose proyecto, posibilitan-
do ese hombre inconcluso. Ahora bien, las 
relaciones humanas se hacen posibles a par-
tir de un encadenamiento, unido a ese de-
seo. El ser-para-otro es tan importante como 

la relación en-sí-para-sí como lo explica Sar-
tre en la tercera parte de El ser y la nada: 

Y el prójimo es el mediador indis-
pensable entre mí y mí mismo: tengo 
vergüenza de mí tal como me aparezca 
al prójimo. Y, por la aparición misma 
de un prójimo, estoy en condiciones 
de formular un juicio sobre mí mismo 
como sobre un objeto, pues al prójimo 
me aparezco como objeto. (Sartre, 2008, 
p. 314)

Las relaciones con el prójimo se despren-
den de una negatividad aprendida que no 
es posible por fuera del mundo; un mundo 
que es a fin de cuentas humano. Las relacio-
nes con el otro nos permiten reconocer en 
el otro esa condición de igualdad, que es a 
su vez condición de exigencia. Mirar al otro 
cosificándolo debe situarnos en el plano de 
la construcción intersubjetiva de un hombre 
común que posibilita la esencia a partir de 
acciones participativas y no jerárquicas. El 
problema de Sartre fue comprender esa co-
sificación a partir de una conciencia vertical 
del otro, que no asiente el reconocimiento 
de la indigencia, de lo que falta. Esto explica 
por qué tener algo no significa saciedad de 
ser algo. Hace falta recordar que la concien-
cia debe conducirnos del plano del en-sí al 
plano del para-sí.

Nuestro vaciamiento no radica en una ex-
clusiva y estrecha relación con el en-sí. Es 
posible direccionar la relación para-sí-para-sí 
en unas coordenadas de inclusión del otro, 
es decir, a partir de relaciones horizontales 
que confronten la nada con un nosotros 
nada, una nada compartida, nunca cosi-
ficada. Pero en Sartre esa nada equivale a 
soledad. Cuando el filósofo de la libertad 
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asocia el ser para otros con el infierno está 
replegando la nada. Y la nada no es posible 
sino como nada comunicada. Se comunica 
la nada, no el ser. Claro está, en esa relación, 
el otro puede ser tomado como un infierno 
cuando se delega en él la responsabilidad 
de ser. En este caso, sí convendría una se-
paración positiva, que sería respuesta per-
sonal, vaciamiento y búsqueda del ser. En 
consecuencia, las relaciones con el otro en 
esta reflexión sobre la ausencia pretenden 
una comunicación de un en-sí configurado 
intersubjetivamente. Buscamos lo que nos 
hace únicos, una historia particular que se 
extiende a la posibilidad de proyectar la nada 
para nunca perder esa ironía sartriana que 
define el hombre en un hacer, un hacer que 
también se desenmascara y se escinde.

El obrar ontológico

En terminología sartriana, el para-sí es liber-
tad ontológica pues obra, se hace-en-el-mun-
do y depende de sus elecciones, más aún, 
de las relaciones que establece con el en-sí 
y otros para-sí. Esas relaciones denotan una 
parte de su ser. Pero en este punto conviene 
acentuar la tensión, es decir, la ausencia, el 
ser sin máscara que aparece en todo momen-
to, la conciencia de nada. Así la nada constituye 
ese algo del para-sí que Sartre concentró en 
el correlato. Su tensión de la nada y el ser se 
mantuvo en el extremo husserliano: ese algo 
estaba lleno. Ahora, en nuestra tensión ha-
blamos también de un alguien vacío, de una 
nada, conciencia de nada. El ser del hombre no 
está-ahí, su ser-ahí es un ser en otra parte, un 
ser proyectado, un ser aplazado.

Si captamos la intencionalidad de la con-
ciencia a partir de las relaciones posibles, 

comprendemos la nada en el ser, la nada 
que nos recupera y nos responsabiliza, la 
nada que sitúa al hombre entre un mundo 
construido, configurado y la significación 
de sus propias posibilidades. La conciencia 
siempre mira a lo lejos, y en ese mirar a lo le-
jos descubre lo que le falta, apuntando siem-
pre, señalando su objetivo, dibujándolo en 
aquella historia que escriben sus acciones. 
En efecto, podemos preguntar: ¿qué lugar 
ocupa el obrar humano en esta reflexión 
sobre la ausencia? ¿Logra esta configuración 
resignificar la comprensión del hombre 
contemporáneo desde El ser y la nada? 

A la primera pregunta que orienta este nu-
meral, debemos anteponer un supuesto ba-
sado en la lectura de Heidegger. Recorde-
mos que Heidegger retoma la pregunta por 
el sentido del ser, partiendo de la facticidad 
misma del Da-sein, de su Da, de «[…] ese 
existir en cada ocasión» (Heidegger, 2011, 
p. 25), sin una apropiación teorética inicial 
en la que se inscribe la intuición reflexiva de 
Husserl (Escudero, 2010). Este rasgo parti-
cular de la interpretación heideggeriana se 
alimenta del llamamiento clave de la feno-
menología, iniciado por su maestro: a las 
cosas mismas. Pero su preocupación por el 
sentido del ser del ente le permite instaurar 
una posición radical, que va de la fenome-
nología reflexiva de Husserl a una fenomeno-
logía hermenéutica. Jesús Adrián Escudero 
esboza esa articulación temática y metodo-
lógica de su obra temprana, especialmente 
en la quinta parte de su texto Heidegger y 
la genealogía de la pregunta por el ser. Tam-
bién es preciso resaltar los trabajos de Ra-
món Rodríguez (1997) y Ángel Xolocotzi 
(2004) en torno a ese giro hermenéutico de 
la fenomenología. 
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Existe una pre-comprensión del ser en un 
ente que pregunta por su ser, en el Da del 
Dasein, en la temporalidad como su hori-
zonte. Heidegger debe denunciar ese olvi-
do del ser, un ser oscurecido en totalidades 
que daban cuenta de un contexto específico 
e igualmente de preocupaciones específicas: 
la preocupación por el Dios judeocristiano y 
la razón, como faro orientador de la ciencia 
en el proyecto moderno. A fin de cuentas, 
totalidades en las que se despliega la acción 
de equiparar el Ser de los entes con un Ente 
supremo: Dios, Mundo, Razón.

El ser era equiparado a una totalidad entita-
tiva e incluso lógica –la «universalidad» del 
género2– que envolvía el sentido de los de-
más entes en orden secundario. Nos referi-
mos particularmente al ser aristotélico, que 
se comprende por analogía y que, por ende, 
se puede predicar de múltiples maneras: 
«la expresión «algo que es» se dice en mu-
chos sentidos, según distinguimos ya con 
anterioridad en el tratado Acerca de cuántos 
sentidos (tienen ciertos términos). De una 

2	  En la primera parte Ser y Tiempo, Heidegger denuncia ese olvido 
del ser, que lo guiará al análisis existencial del Dasein: «Pero la «uni-
versalidad» del «ser» no es la del género. El «ser» no constituye 
la región suprema del ente en tanto que éste se articula concep-
tualmente según género y especie: oúte tò ón génos. La «univer-
salidad» del ser «sobrepasa» toda universalidad genérica. El «ser» 
es en la nomenclatura de la ontología medieval, un «trascendental» 
(«trascendens»). La unidad de este «universal» trascendental frente 
a la multiplicidad de los supremos conceptos genéricos quiditativos 
fue reconocida por Aristóteles como la unidad de la analogía. Con 
este descubrimiento, Aristóteles, pese a su dependencia respecto 
del cuestionamiento ontológico de Platón, puso el problema del ser 
sobre una base fundamentalmente nueva. Pero tampoco él logró di-
sipar la oscuridad de estas conexiones categoriales. La ontología 
medieval discutió copiosamente el problema, especialmente en 
las escuelas tomista y escotista, sin llegar a claridad de fondo. Y 
cuando, finalmente, Hegel determina el «ser» como lo «inmediato 
indeterminado» haciendo de esta definición la base para todo el ul-
terior despliegue categorial de su Lógica, sigue mirando en la misma 
dirección que la ontología antigua, con la única diferencia que deja 
de mano el problema, ya planteado por Aristóteles, frente a la multi-
plicidad de las «categorías» quiditativas» (p. 24).

parte, en efecto, significa el qué-es y algo 
determinado y, de otra parte, la cualidad, la 
cantidad o cualquier otra de las cosas que se 
predican de este modo» (Aristóteles, 1028a, 
10). Este ser estaba enmarcado en todo un 
sistema de construcciones categoriales que 
operaban simultáneamente a partir de la 
silogística. Ese ser se predicaba, se hacía 
presente en la pregunta por el ser y en un 
conjunto de categorías. 

Ahora bien, quitando esa analogía y entre-
gando el ser a su sentido ontológico, a la fac-
ticidad misma en que ya se tiene una com-
prensión previa del ser, separándolo de los 
entes y entregándolo a su acontecer, encon-
tramos una oportunidad: «el concepto de 
«ser» es, más bien, el más oscuro» (Heide-
gger, 2014, p. 13). Existe una particularidad 
en esta aproximación ontológica: la aletheia 
aristotélico-tomista de la presencia no da lu-
gar a lo latente, al ser que se vela, porque es 
«presencia sin sombra», al acontecimiento 
en que el abismo del ser se abre al otro ini-
cio en el ensamble de la resonancia, el pase, el 
salto, la fundación, los futuros y el último dios 
(Heidegger, 2006). Heidegger tendrá que 
enfrentar los tres prejuicios en que se enmar-
ca el olvido del ser, a saber: como concepto 
«universal», como concepto «indefinible» 
y como concepto «evidente» por sí mismo 
(Heidegger, 2014, p. 24-25). Ese olvido del 
ser, no obstante, abre una posibilidad. 

Volvamos al para-sí sartreano, distanciado 
de la analítica existencial de Heidegger en 
tanto radicaliza la ausencia de la libertad, 
que tematiza el en-sí. En esa ausencia hay 
primero una conciencia de algo: pervive la in-
tencionalidad de Husserl como correlación 
de reflexividad. Por tanto, conciencia de ser y 
conciencia de nada ponen en juego esa doble 
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conciencia: una aproximación no justifica la 
patencia absoluta del ser. Más aún, cuando 
acercamos esa aproximación a una concien-
cia de nada, es decir, de la ausencia que re-
conoce el hombre en su propia condición, 
descubrimos una postura de matiz nihilista 
en Sartre: 

La realidad-humana es libre porque no 
es suficiente; porque está perpetuamen-
te arrancada a sí misma, y lo que ella 
ha sido está separado por una nada de 
lo que es y de lo que será; y, por últi-
mo, porque su mismo ser presente es 
nihilización en la forma de reflejo-refle-
jante. El hombre es libre porque no es 
sí-mismo, sino presencia a sí. El ser es 
lo que no puede ser libre. La libertad 
es precisamente la nada que es sida en 
el meollo del hombre y que obliga a la 
realidad-humana a hacerse en vez de 
ser. (Sartre, 2008, p. 615)

La postura de matiz nihilista de Sartre está 
arraigada en el devenir, en el tiempo, en la 
posibilidad, en los lanzamientos sucesivos 
de la nada, en un saltar al vacío, en un reco-
nocer la miseria del que, siendo, se elige; es la 
realidad-humana. Por ello, en esa búsque-
da del ser que nosotros desplazamos a una 
antropología de la posibilidad, el tiempo 
aparece como elemento capital: «el Para-sí, 
surgiendo en el ser como nihilización del 
En-sí, se constituye a la vez en todas las di-
mensiones posibles de nihilización» (Sartre, 
2008, p. 205). Esa temporalidad es capital en 
la filosofía de Heidegger.

La existencia nos revela la temporalidad, 
una temporalidad que ya tiene para sí 
misma el deseo y la exigencia de ser, la li-
bre elección. De hecho, podemos interpre-
tar la conciencia de necesidad, es decir, la 

libertad, como una exigencia de ser (Sartre, 
2008). La libertad tiene que ser ontológica, 
ya que no depende de unas condiciones em-
píricas específicas, sino de su necesidad y 
de sus posibilidades. La libertad sería tam-
bién una tensión que refleja la necesidad de 
negar aquello que no le es propio, ser algo, y 
desplegar sus posibilidades, su intencionar, 
su trasegar, su caminar con la mirada en el 
horizonte.

En el núcleo de la libertad estamos expues-
tos, nuestra temporalidad se patentiza a 
partir de la tematización del en-sí. Pero la 
temporalidad no es accesoria. En nuestro 
caso, la temporalidad tendría que ver con 
una elección de la finitud, de la búsqueda, del 
obrar en tensión, en ausencia. Aludimos a 
un obrar en ausencia que oscila entre el ser y 
la nada: el ser como objetivo y la nada como 
punto de partida. Ese ser es lo más oscuro, 
porque se patentiza en la conciencia de nada. 

La conciencia de nada, la conciencia que 
arranca los sucedáneos de plenitud, pro-
longa una especie de agonía, un gerundio 
de la libertad que se nihiliza a sí misma ha-
ciendo posible la tensión. Por lo menos, una 
tensión que guarda una imagen borrosa a lo 
lejos, una teleología que se integra a la con-
dición primera del ser-libre, del existir-libre 
para ser. Sartre es explícito al concluir El ser 
y la nada: «escoge, pues, no recuperarse sino 
huirse, no coincidir consigo mismo, sino es-
tar siempre a distancia de sí» (Sartre, 2008, 
p. 842). Luego, ¿qué lugar ocupa el obrar?

La realidad humana es la tensión, el abismo 
que hay entre dos totalidades: la nada, una 
destotalizada, y el ser, la unificación proyec-
tada. Si esa tensión hace posible la perma-
nente oscilación del hombre que sube su 
piedra para perderla en la cima, entonces el 
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obrar tampoco es un sucedáneo. En el obrar 
construimos lo que somos, nos hacemos la 
posibilidad de lo que somos. No obstante, 
en cada acción se patentiza la ausencia de 
aquella libertad que siempre se intenciona. 
El obrar es ontológico, porque nunca es su-
ficiente. El obrar es ontológico en la medida 
en que pone de relieve la tensión original. 
Terminamos por devolvernos a nuestra con-
ciencia de nada. Y así, la existencia no solo 
queda reducida a devenir, sino también a 
oscilación. 

La existencia no es únicamente el devenir, 
la búsqueda, la posibilidad de una libertad 
que procura una identidad. La existencia 
parte de la relación fenomenológica con el 
en-sí. Tal vez en esta relación de tematiza-
ción expresamos nuestro deseo de configu-
rar una esencia que integra tanto el núcleo 
como lo vivido; en otras palabras, una esen-
cia precedida por un ser fundamental, una 
conciencia de nada y todos los esfuerzos de 
invención y desvelamiento de nosotros mis-
mos. Una esencia a partir de la tensión, de 
lo oscuro de ese ser, de la ausencia que nos 
hace demasiado humanos. 

Para concluir

En esta reflexión que enmarcó la categoría 
ausencia como lugar de la tensión que se libra 
entre la nada humana y el ser en tanto pleni-
tud, la libertad significa también elección de la 
finitud: «el acto mismo de libertad es, pues, 
asunción y creación de la finitud. Si me hago, 
me hago finito y, por eso mismo, mi vida 
es única» (Sartre, 2008, p. 738). De hecho, 
entendemos por finitud la libre elección de 
ser todo lo que hacemos para no caer en una 
anomia devastadora de las posibilidades que 

vemos pasar en múltiples historias del mun-
do en que vivimos. No podemos desconocer 
que un mundo interconectado y plagado de 
información, de felicidades sucesivas que se 
venden y se tiran, disuelve esta estructura 
(Lipovetsky 2011). 

El hombre no podría reconocerse a sí mis-
mo más que dentro de la gran maquinaria 
que lo absorbe en su soledad y en sus posi-
bilidades. Un mundo que todo lo inmedia-
tiza, que nos entrega un sentido de realidad 
ligado a discursos de poder sobre el otro, es 
un mundo sin nosotros. Nos hemos identifi-
cado con nuestro mundo en demasía. Y esa 
identificación es la que nos hace olvidar de 
nosotros mismos, de nuestra exigencia on-
tológica. No hemos hecho más que ponerle 
máscaras a nuestra ausencia. Por eso nues-
tro mundo, ese mundo plagado de informa-
ción infinita, es un mundo que nos enseña 
a jugar y a olvidar: jugamos a no estar; nos 
entretiene la posibilidad de olvidar lo que 
realmente deseamos.

La ausencia sitúa al hombre en el límite. No 
es que lo separe de la cultura, de las costum-
bres y de las prácticas sucesivas que podrían 
absorberlo en identificaciones y costumbres 
homogeneizantes. Situar al hombre en el 
límite significa emplazarlo en el punto me-
dio donde comienza a individuarse, pero 
también donde comienza a ser parte de una 
construcción común del mundo. En esta 
medida, se abre una posibilidad: la tensión 
entre ese ser que proyectamos y esa nada 
que nihiliza el en-sí, incluso las acciones que 
tienden a sustituir la búsqueda por una can-
sada conclusión que podríamos llamar esen-
cia del acomodo o elección de la quietud, está 
ligada a otra tensión: la tensión de hacerse 
uno y no perderse cuando se es parte de un 



HALLAZGOS / ISSN: 1794-3841 / Año 14, N.° 27 / Bogotá, D. C. / Universidad Santo Tomás / pp. 93-110

Wilfer Alexis Yepes Muñoz

109

grupo y de una identidad socio-cultural. El 
hombre no puede eludir esa condición. 

La ausencia es tensión de individuación pro-
yectiva y una asignación de nombre propio 
a una esencia construida. También constitu-
ye una tensión de buscar estar dentro, estando 
fuera, perder la familiaridad con un mundo 
humano que construye discursos capaces 
de hacer perder la posibilidad. Encontramos 
una primera condición: la libertad. Pero no 
una libertad como valor, sino como condi-
ción fundamental del para-sí: 

La libertad es total e infinita, lo que 
no significa que no tenga límites, sino 
que no los encuentra jamás. Los únicos 
límites con que la libertad choca a cada 
instante son los que ella se impone a sí 
misma y de los cuales hemos hablado, 
a propósito del pasado, los entornos y 
las técnicas. (Sartre, 2008, p. 718)

En la concepción de una libertad ontológi-
ca, la ausencia se atiene a ella como núcleo 
donde se ejecuta ese vaciamiento constante 
de conocimientos que dan sentido al mun-
do. Un conocimiento que simultáneamente 
nos descubre nuestra conciencia de nada. Y 
la conciencia de nada, una conciencia ontoló-
gica, nos revela en el centro de El ser y la 
nada un permanente aplazamiento del ser 
que buscamos, un re-conocimiento perso-
nal de precariedad y, por tanto, una tensión 
que no está totalmente del lado del ser, pero 
tampoco del lado de la nada. La libertad 
siempre está en medio. No solo apuntala al 
ser; siempre está mirándose como nada: «Lo 
que tratamos de definir es el ser del hombre 
en tanto que condiciona la aparición de la 
nada, y ese ser nos ha aparecido como liber-
tad. Así, la libertad, como condición reque-
rida para la nihilización de la nada, no es 

una propiedad que pertenezca entre otras a 
la esencia del ser humano» (Sartre, 2008, p. 
68). Al preguntar por el ser, patentizamos la 
nada, reconocemos la nada que somos. En-
tonces la esencia forma parte de esas elec-
ciones, de esas acciones, y como en ellas no 
termina por agotarse, queda en manos de 
un sentido de posibilidad. 

No es gratuito que El ser y la nada aparezca 
en la época de los genocidios, los campos de 
concentración y el derrumbe de los ideales 
humanos, construidos durante la moderni-
dad de un animal racional que abría camino 
hacia la luz con su ser. También podemos 
destruir el en-sí de la cultura y perder el 
rumbo. Cuando somos expulsados de ese 
paraíso prometido del proyecto moderno, 
convertido en un panorama desolador, no 
queda más que vagar, elegir el destierro y la 
posibilidad. Frente a una realidad como esa, 
queda el sentido de posibilidad, una ontología 
del hombre que se busca a sí mismo.
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La Triple Frontera como centro de atracción  
del yihadismo en América Latina:  

Orientación teórico-histórica*
Johana Pérez Calderón**

Resumen

Este escrito analiza, desde una orientación teórico-histórica, la 
amenaza que representa para la región de América Latina la 
existencia de movimientos islamistas radicales, células durmien-
tes de grupos terroristas yihadistas y los nexos de grupos crimi-
nales sudamericanos con el yihadismo en la zona de la Triple 
Frontera (TF). Para cumplir este objetivo, se busca dar una res-
puesta a una pregunta que se ha vuelto muy recurrente: ¿es el te-
rrorismo empleado por los movimientos yihadistas una amena-
za real para América Latina? Una posible respuesta se inspira en 
el paradigma teórico-histórico: el constructivismo y el referente 
de la globalización. En síntesis, este paradigma constructivista 
explica las dudas que se tienen para acometer en la construcción 
de soluciones integrales para el manejo de la amenaza yihadista 
en la zona de la TF. 

Se toma como referente a esta zona trifronteriza debido a que es 
considerada el mayor foco de amenaza en la zona del Cono Sur 
para el asentamiento del yihadismo, pues es un polo de atracción 
de actividades ilícitas. Allí se encuentra el crimen organizado, li-
derado por las mafias de las diferentes etnias que conviven en 
este espacio geográfico, como la árabe y la china; además permea 
una corrupción generalizada. Estos son los mayores peligros en

*	 Este trabajo es producto de la investigación: Islam Radical: Amenaza para la Seguridad Nacional de Colombia en el marco de la guerra hibrida, de 
la línea: “Inteligencia y Contrainteligencia Estratégica” adscrita al Grupo de Investigación en Guerra Asimétrica CIGA de la Escuela de Inteligencia y 
Contrainteligencia Bg Ricardo Charry Solano. DOI: http://dx.doi. org/10.15332/s1794-3841.2017.0027.05

**	 Maestrante en Inteligencia Estratégica. Profesional en Relaciones Internacionales y estudios políticos de la Universidad Militar Nueva Granada. Pro-
fesora-Investigadora de la Escuela de Inteligencia y Contrainteligencia, Bogotá. johana23_0@hotmail.com

HALLAZGOS / ISSN: 1794-3841 / Año 14, N.° 27 / Bogotá, D. C. / Universidad Santo Tomás / pp. 111-128 111

Recibido: 18 de enero de 2016

Evaluado: 10 de marzo de 2016

Aceptado: 1 de abril de 2016



La Triple Frontera como centro de atracción del yihadismo en América Latina: Orientación teórico-histórica

112

la zona, producto de las reticencias que crean escenarios atrac-
tivos y vulnerables que son aprovechados por el terrorismo 
internacional.

Palabras clave: Triple Frontera, Yihadismo, terrorismo islámico, 
constructivismo.
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Triple-border as center of Yihadism attraction in Latin America: a 
theoretical-historical orientation

Abstract

This article analyzes from a theoretical - historical orientation, 
the threat that represents for the region of Latin America the 
existence of islamist radical movements, sleeping cells of yiha-
dist terrorist groups and the links of criminal South American 
groups with the yihadismo in the zone of the Triple Border. To 
fulfill this aim, a response is sought to give to a question that 
appellant has turned very: is it the terrorism used by the move-
ments yihadistas a royal threat for Latin America? A possible 
response, it inspires by the theoretical - historical paradigm: the 
constructivism and the modal of the globalization. In synthesis, 
this paradigm constructivist explains the doubts that are had 
about attacking in the construction of integral solutions for the 
managing of the yihadist threat in the zone of the Triple Border.

It takes as a modal to this zone trifronter, due to the fact that Sou-
th is considered to be the major area of threat in the zone of the 
southern cone for the accession of the yihadism, for being a pole 
of attraction of illicit activities, where the organized crime led by 
the mafias of the different ethnicities that coexist in this geogra-
phical space, as the arab and the small stone, permeated by a wi-
despread corruption, being these the major dangers in the zone 
for the reticences of which they believe attractive and vulnerable 
scenarios that are taken advantage by the international terrorism.
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A Tríplice Fronteira como centro de atração do jihadismo na América 
Latina: Orientação teórico-histórica

Resumo 

Este escrito analisa, desde uma orientação teórico-histórica, a 
ameaça que representa para a região da América Latina a exis-
tência de movimentos islamitas radicais; células dormentes de 
grupos terroristas e jihadistas e os nexos de grupos criminosos 
da América do Sul com o jihadismo na zona da Tríplice Frontei-
ra (TF). Para cumprir este objetivo, busca-se dar uma resposta a 
uma pergunta que tem sido recorrente: é o terrorismo emprega-
do pelos movimentos jihadistas uma ameaça real para América 
Latina?

Uma possível resposta inspira-se no paradigma teórico-históri-
co: o construtivismo e o referente da globalização. Em síntese, 
este paradigma construtivista explica as duvidas que existem 
para acometer na construção de soluções integrais para o manejo 
da ameaça jihadista na zona da TF. 

Toma-se como referente a esta zona trifronteiriça devido que é 
considerada como o maior foco de ameaça na zona do Cone Sul 
para o assentamento do jihadismo, ora, é um polo de atração 
para atividades ilícitas. Ali se encontra o crime organizado, li-
derado pelas máfias das diferentes etnias que convivem neste 
espaço geográfico como a árabe e a chinesa; além permeia uma 
corrupção generalizada. Estes são os maiores perigos na zona, 
produto das reticências que criam cenários atrativos e vulnerá-
veis que são aproveitados pelo terrorismo internacional. 

Palavras-chave: Tríplice Fronteira, jihadismo, terrorismo islâmi-
co, construtivismo. 
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Introducción 

La zona geográfica de la Triple Frontera  
—TF— se localiza en la ciudad argentina de 
Puerto Iguazú, la ciudad brasileña de Foz 
de Iguazú y la ciudad paraguaya de Ciudad 
del Este. La región es una intersección geo-
gráfica de dos grandes ríos: el Río Paraná 
y el Río Iguazú. Paraguay se ubica al oeste 
del Río Paraná, Argentina al sur del Iguazú 
y Brasil al norte (Keshabarz, 2015).

Comúnmente, los Estados han entendido el 
control fronterizo como el trabajo y el de-
recho soberano que ejerce cualquier Estado 
para limitar el ingreso de amenazas en su 
territorio. No obstante, una vez terminada 
la Guerra Fría y con la imposición de la ló-
gica de la globalización, la percepción de la 
amenazas cambiaron porque las fronteras 
parecieron deteriorarse, en razón a que los 
efectos de la interconexión humana tam-
bién conectaron la percepción de amenaza 
e inseguridad de los Estados.

Nuestra problemática parte de un hecho re-
ciente. Tras los atentados del 11 de septiem-
bre de 2001 en New York, se avivó un debate 
entre los analistas de seguridad a nivel mun-
dial, especialmente en los del continente 
americano, sobre el peligro que podría re-
presentar el nuevo terrorismo internacional 
empleado por grupos yihadistas islámicos 
para la seguridad del hemisferio occiden-
tal. Años atrás, dos atentados terroristas 
de gran trascendencia en Buenos Aires, en 
1992 y 1994, pusieron en alerta al contexto 
latinoamericano al confirmarse que el aten-
tado contra la Asociación Mutua Israelita 
Argentina AMIA había sido orquestado por 
la organización shiita libanesa, Hezbollah 
(Caro, 2007).

Los yihadistas han utilizado en los últimos 
años una retórica con reafirmaciones alusi-
vas a la identidad islámica que reivindica 
un Estado Islámico y un nuevo orden mun-
dial caracterizado por la inclusión del orden 
político musulmán en el Derecho Público 
Internacional —separado del orden políti-
co westfaliano, basado en el equilibrio de 
poderes y en la separación de la religión y 
la política—. Todo ello expuesto como un 
claro alambicamiento antioccidental. Por tal 
razón, los yihadistas han instado por aunar 
el refuerzo de la identidad islamista radical 
entre sus partidarios, formando identidades 
asesinas, que se instalan en asumir una ac-
titud intolerante, dominante e incluso suici-
da dentro de sus simpatizantes. Esto queda 
reflejado en la máxima yihadista “amamos 
la muerte tanto como ustedes aman la vida” 
(Sohr, 2015, p. 25)

Habitualmente, en la naturaleza de los gru-
pos u organizaciones criminales que em-
plean métodos terroristas está la búsqueda 
de escenarios propicios para el sostenimien-
to económico de la organización y el desa-
rrollo de nuevos operativos. La zona de la 
TF, por sus condiciones políticas, sociales 
y culturales podría ser considerada una re-
gión ideal para el alcance de sus fines de ca-
rácter internacional, por grupos yihadistas 
que operan de manera transnacional como 
Al Qaeda y sus grupos afiliados, Hezbollah 
y el autodenominado Estado Islámico, etc. 
Sus objetivos son políticos (establecer un 
Estado Islámico y extender el califato), eco-
nómicos (el sostenimiento y mantenimiento 
del Estado), y religiosos (defender, expan-
dir e imponer la religión del islam).  

Ahora bien, al presentar y explicar, desde 
una perspectiva teórico-histórica, la amenaza 
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que representa para la región de América La-
tina la existencia de movimientos yihadistas 
en la TF, el paradigma constructivista expli-
ca las dudas que tienen los gobiernos para 
acometer en la construcción de soluciones 
integrales para el manejo de la amenaza que 
representa el terrorismo yihadista en la zona 
de la TF. 

Para cumplir el objetivo de este documento, 
el texto se divide en tres partes: la prime-
ra, en la cual se describe conceptualmente 
la ideología del salafismo yihadista; la se-
gunda, en la cual se analizan los principa-
les riesgos a los que deben hacer frente los 
países que comparten lindes en la zona de 
la TF con respecto al terrorismo yihadista. 
En la tercera, a partir de la tensión inter-
nacional ocasionada por el yihadismo, se 
plantea una propuesta desde el paradigma 
del constructivismo, para el diseño de una 
estrategia multilateral que permita contra-
rrestar esta amenaza en la TF. 

Una interpretación sobre el 
yihadismo

El concepto yihad suele traducirse y con-
fundirse incorrectamente con el concepto 
medieval de guerra santa. El Corán no hace 
mención a la yihad de forma literal, sino 
que lo hace en relación al combate. En árabe, 
la palabra yihad significa esfuerzo y, en el 
contexto del Corán, en beneficio de la reli-
gión o esfuerzo por la fe (Torres, 2007).

Teóricamente, el término abarca un amplio 
abanico de esfuerzos que deben hacer los 
musulmanes por el islam. Por ello, debe dis-
tinguirse entre la yihad menor –yihad-e-Ak-
bar– y la yihad mayor –yihad e Asgar–. La 
yihad mayor es la más importante y es 

aplicada por todos los musulmanes. Esta 
hace referencia al esfuerzo que debe hacer 
cada musulmán contra sí mismo, para luchar 
contra su propio ego, las malas inclinacio-
nes y las tentaciones, en razón de purificar 
su alma.

Por otra parte, la Yihad menor que es em-
pleada por grupos terroristas islámicos y se 
entiende como:

La lucha que se libra en defensa pro-
pia contra un enemigo que ha inicia-
do el ataque. Es también un esfuerzo 
para hacer frente a un enemigo que, de 
forma ilícita, expulsa a la gente de sus 
casas y se interpone frente a la libertad 
de adorar a Dios (Comunidad Musul-
mana Ahmadiyya, s.f, p.1).

En este sentido, la yihad menor es asocia-
da con la lucha bélica y el uso de las armas, 
como un esfuerzo que hacen los musulma-
nes que tienen una ideología radical. Por 
ende, los que emprenden la yihad se enfo-
can en hacer una interpretación literal de 
ciertos versículos del Corán que hacen alu-
sión al combate justo contra aquellos que 
atacan a los musulmanes. Claro está, el Co-
rán determina que esta lucha armada solo 
será legitima en condiciones de defensa: 

“luchad por la causa de Dios contra quienes 
luchan contra vosotros, pero no transgre-
dáis. En verdad, Allah no ama a los trans-
gresores” (Corán 2:191).

Desde los inicios del islam en el siglo VII, las 
personas que se adhirieron a la comunidad 
musulmana fueron sometidas a persecucio-
nes y a violencia física por parte de otras 
religiones –cristiana y judía especialmente–. 
A partir de ello, emergió el término Yihad. 
El profeta hizo el llamado a la yihad en el 
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siglo VII y no descansó de ella hasta el día 
de su muerte en el año 632 d.c. Lidió varias 
campañas militares, aproximadamente 90 

–las más destacadas, la Batalla de Badr, la 
de Uhud y la Batalla de la Fosa– por medio 
de las cuales consiguió que el islam gana-
ra nuevos seguidores y, también, el control 
sobre la península arábiga, expulsando a 
judíos y cristianos de la zona (Torres, 2007).

Como el versículo del Corán anteriormen-
te citado, existen en este texto sagrado un 
sinnúmero de revelaciones de la vida del 
profeta que hacen referencia al contexto bé-
lico y al carácter armado del comienzo de la 
religión en el siglo VII. Tales versículos han 
sembrado en algunas de las escuelas del is-
lam el concepto islámico de la yihad menor, 
entendida como la lucha bélica por la causa 
islámica en sentido religioso3. En este marco, 
el término “salaf” significa ancestro, hace 
referencia a una ideología islámica sunni-
ta que promueve el regreso a los orígenes 
del islam y a reencontrarse con la esencia 
de la religión, haciendo alusión a los cuatro 
primeros califas, al considerar que aquella 
pureza que comprendía al islam en aquella 
época hizo posible su expansión. 

En la actualidad existen dos corrientes mo-
dernas que explican la ideología salafista. 
La primera, el salafismo de predicación, 
es llevada a cabo particularmente por los 
imanes próximos al régimen saudí y qatarí, 

3	 Sheij Mansur Mota, imán del Centro Cultural Islámico de Valencia, 
afirma que las condiciones bajo las que un musulmán puede ir a la 
guerra: “que la declare un gobernante o jefe de Estado reconocido 
y que esta tenga un carácter defensivo o solidario frente a una inva-
sión” (Como se citó en Calleja, 2016).

		  “Combatid en los meses sagrados si sois atacados; porque la 
violación de lo sagrado esta [sujeta a la ley] de justa retribución. Si 
alguien comete una agresión contra vosotros, atacadle como os ha 
atacado y manteneos consciente de Dios, y sabed que Dios esta con 
los que son conscientes de él” (Corán, sura 2, 194).

los cuales se rehúsan al yihadismo por su 
condición violenta y defienden la predica 
de la fe islámica. La segunda, el salafismo 
yihadista o Qutbismo, se niega a limitarse 
en la predicación y promueve el combate 
armado para liberar a los países musulma-
nes de cualquier invasión extranjera (Yiha-
distas, 2014).

En este sentido, uno de los primeros en em-
plear el término salafismo yihadista fue Abu 
Muhammad Al Maqdisi, con una propuesta 
dirigida a su estancia en Afganistán en 1984. 
Este representó un islam más radical e in-
tolerante, que incorpora elementos antiocci-
dentales e internacionalistas. Esta ideología 
denota un carácter violento y lo liga al acto 
religioso. 

No obstante, la mayoría de musulmanes no 
son salafistas y la mayoría de salafistas no 
son terroristas. Con la denominación yiha-
dista se da lugar a quienes de modo catár-
tico y sintiéndose a la vanguardia del islam 
se pronuncian por medio de la lucha arma-
da, conciben como obligación inapelable la 
necesidad de acometer una lucha armada 
en defensa de sus propias creencias contra 
toda aquella agresión externa por parte de 
los enemigos seculares, los infieles y los 
traicioneros de la religión. 

De esta manera, la obsesión por hacer una 
interpretación violenta del islam es perci-
bida por los musulmanes radicales como 
la manifestación más sublime de la fe en 
Allah, por el compromiso en el cumpli-
miento de sus mandatos. Por lo menos así 
fue expresado por uno de los ideólogos 
más importantes del yihadismo defensivo 
en el periodo contemporáneo y cofunda-
dor de Al Qaeda, Abdulá Azzam (como lo 
cita Torres, 2007) “cualquiera que no lleve 
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a cabo la yihad hoy día está abandonando 
su deber, al igual que cualquiera que coma 
durante el Ramadán sin excusa, o el rico 
que no da limosna” (p.59).

Exégesis del terrorismo 
yihadista

Para la comprensión del actual terrorismo 
internacional de inspiración yihadista se re-
quiere de un análisis más específico sobre 
sus fundamentos ideológicos. Los analistas 
más destacados en asuntos de islamismo 
y de terrorismo yihadista en la actualidad, 
Gilles Kepel, Olivier Roy y Marc Sageman, 
plantean que el terrorismo yihadista logra 
articularse basándose en 3 elementos fun-
damentalmente: “la ideología yihadista, las 
circunstancias sociales que facilitan su difu-
sión, el papel de los pequeños grupos loca-
les y los lazos que les unen a la red terrorista 
global” (Avilés, 2005, párr. 10).

La yihad terrorista global se basa en una 
lectura salafista del islam y lo constituyen 
solo una minoría de la umma –comunidad 
islámica mundial–. Como se mencionó ante-
riormente, el salafismo hace referencia a una 
ideología que tiene pretensiones de devol-
ver al islam la pureza de sus orígenes, fun-
damentándose en la lectura literal del Corán 
y las Sunnas –revelaciones de los dichos, he-
chos y asentamientos del profeta Mahoma y 
de su manera de proceder– y “rechazan no 
sólo todas las innovaciones derivadas de 
la influencia occidental, sino también toda 
la cultura que los musulmanes han venido 
elaborando con posterioridad al momento 
fundacional” (Avilés, 2005, párr. 11).

Esta vuelta de los musulmanes a sus orí-
genes se puede conseguir por dos vías. La 

primera, a través de la predicación –dawa– 
o a través del combate –yihad–, dirigido 
contra el enemigo cercano (los falsos mu-
sulmanes) o el lejano (los infieles). Los pro-
pagandistas actuales del salafismo yihadis-
ta, el líder fallecido de Al Qaeda, Osama Bin 
Laden y su actual líder Al Zawahiri, líder 
actual del autodenominado Estado Islámi-
co, Abu Bakr al- Baghdadi, han dado priori-
dad al enemigo lejano. 

Por tanto, el terrorismo que actualmente 
han orquestado grupos como Al Qaeda y el 
autodenominado Estado Islámico ha sido 
fundado en la difusión de la ideología yi-
hadista, para que personas aparentemente 
normales cometan atrocidades basándose 
en la ideología extrema del salafismo yiha-
dista: “que genere marcos de alineamiento 
colectivo, aunque la ideología por sí sola 
tampoco constituya una explicación satis-
factoria a la violencia” (como lo cita Jordán, 
2009, p. 199).

Riesgos en la Triple 
Frontera 
Relación entre actividades ilícitas  
y el crimen organizado trasnacional 

Desde hace más de una década, esta zona 
ha aumentado su relevancia y peligrosidad 
como el área donde se llevan a cabo múl-
tiples actividades criminales que parecen 
concentrarse en su gran mayoría en el con-
trabando, la falsificación y el narcotráfico. 
La llamada TF se constituye por múltiples 
relaciones económicas, sociales, políticas, 
laborales y culturales y por la presencia 
de actores de diversa naturaleza que lo 
configuran como un espacio transnacional 
marcado por países que comparten lindes; 



HALLAZGOS / ISSN: 1794-3841 / Año 14, N.° 27 / Bogotá, D. C. / Universidad Santo Tomás / pp. 111-128

Johana Pérez Calderón

119

además, por la extrema porosidad de sus 
fronteras, hace que compartan problemas 
colectivos entre sí, como la pobreza, la des-
igualdad y la inseguridad. Esta última, pro-
movida esencialmente por organizaciones 
de crimen organizado que se sitúan en la 
zona y que operan trasnacionalmente (Fo-
gel, 2008).

Según Emanuele Ottolengi, sénior de la 
Fundación para la Defensa de las Demo-
cracias FDD (como se cita en Silvero, 2016) 
indica que “el ambiente permisivo de la TF 
anima a los carteles criminales y al terroris-
mo para cooperar en beneficio mutuo y con 
ello poder financiar sus actividades ilícitas” 
(párr. 4). En consecuencia, tal como afirma 
Alda, “estas actividades ilícitas son en bue-
na parte monopolizadas por el crimen orga-
nizado y han incidido en los niveles de vio-
lencia y, por consiguiente, en la seguridad 
pública” (Alda, 2014, p. 58). 

De esta manera, las características particu-
lares de la zona hacen de esta un epicentro 
de actividades comerciales ilegales, dadas 
en un marco de instituciones débiles y co-
rrupción generalizada. Lo anterior se expli-
ca, al menos en parte, en que la actividad 
económica de la zona se concentra en Ciu-
dad del Este –Paraguay– y Foz de Iguazú, 
estimando que Ciudad del Este, cuenta con 
la tercera mayor zona de libre comercio del 
mundo, después de Miami y Hong Kong; 
además, posee una infraestructura vial, por-
tuaria, aeroportuaria y bancaria que facilita 
el intercambio comercial con Puerto Iguazú 
y Foz de Iguazú. 

A lo anterior, se suma la generosa legisla-
ción fiscal y aduanera en Ciudad del Este. 
Esta tiene aranceles de importación más 
bajos; allí, los artículos que ingresan son 

reexportados a Argentina y Brasil, gracias 
a la débil aplicación a los derechos de adua-
na. Esta situación atrae constantemente a 
comerciantes extranjeros y, por consiguien-
te, a organizaciones de crimen organizado 
trasnacionales las cuales “motivadas por la 
alta rentabilidad de los negocios en la zona 
y la permisividad institucional, hacen de la 
zona un centro de operaciones y un punto 
neurálgico de las actividades ilícitas en Su-
ramérica”(Bello, 2013, p. 103). 

No por casualidad esto favorece a que se 
cree una relación simbiótica entre grupos 
terroristas yihadistas y organizaciones de 
crimen organizado, basada en utilidades 
mutuas e intereses comunes. Esto produce 
un fuerte impacto en la seguridad regional, 
pues facilita los medios logísticos y finan-
cieros que hacen posible que los grupos te-
rroristas diseñen y ejecuten acciones que les 
permitan lucrarse y financiar sus acciones 
criminales. Por tanto, el comercio ilegal en 
la zona, junto con las actividades criminales, 
producen enormes ganancias y distorsiona 
las relaciones políticas y sociales no solo de 
Argentina, Brasil y Paraguay, sino de la re-
gión en general. Es preciso resaltar, como lo 
afirma Fabio Sánchez (2011) que: 

Debido a la globalización de los mer-
cados financieros internacionales, los 
grupos terroristas utilizan diversas 
modalidades para financiarse y ocul-
tar el lucro procedente de diversas ac-
tividades delictivas. Algunas de estas 
organizaciones funcionan como multi-
nacionales, con una logística específica 
y compuesta por personas, armas e iti-
nerarios definidos (p.25).

A su vez, las actividades criminales otorgan 
poder político, influencia social y conexiones 
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sociales. Considerando que hoy día las orga-
nizaciones criminales han identificado que el 
crimen proporciona una serie de motivacio-
nes que no son necesariamente económicas 
(acceso a la autoridad, legitimidad), la socie-
dad encuentra protección en la red criminal 
en las zonas grises donde no hay presencia 
estatal. Finalmente, colaboran en la genera-
ción de identidad. En este sentido, “los gru-
pos yihadistas se aprovechan de una manera 
simbiótica del tejido social diluyéndose en el 
mismo y creando una dinámica social, polí-
tica y económica que facilita la ejecución de 
actividades criminales” (Fuente, 2014, p. 14).

Es así como las concepciones teóricas de 
Louis Shelley y John Picarelli, sobre la rela-
ción entre el crimen organizado trasnacional 
y el terrorismo, son de gran utilidad para 
explicar la presunta relación entre estos dos 
fenómenos y la TF. Los autores afirman que 
estos dos actores suelen adoptar métodos 
similares y operan con fines semejantes: 
funcionan utilizando una estructura en red, 
redes de células organizadas lo cual les per-
mite tener flexibilidad organizativa, reduce 
la penetración de la ley y proporciona una 
mayor eficiencia, además de ello, utilizan 
todas las formas de tecnología moderna 
para ejecutar sus operaciones con un nivel 
de riesgo mínimo (Shelley y Picarelli, 2002).

Corrupción

En la TF se ha evidenciado una abismal in-
terrelación entre las actividades ilícitas, el 
crimen organizado y la corrupción de fun-
cionarios públicos. Esta última ha permiti-
do que se desarrollen actividades ilícitas en 
la zona, que son el fruto de los altos niveles 
de corrupción política que existen, en parti-
cular en Paraguay, lo que facilita la acción 

de las organizaciones criminales y por con-
siguiente, de grupos yihadistas. Según el 
informe sobre la percepción de la corrup-
ción publicado por la Organización para la 
Trasparencia Internacional (2015), Paraguay 
se ubica en el puesto 130 de un total de 167 
países estudiados. Entre los países sudame-
ricanos es el segundo país más corrupto, su-
perado únicamente por Venezuela. 

Lo anterior, en razón a que el régimen au-
toritario que instauró en Paraguay el man-
datario Alfredo Stroessners hasta 1989 trajo 
consigo un fuerte sistema de corrupción en 
todos los sectores del gobierno. No obstante, 
el Estado actualmente intenta recuperarse 
de décadas de corrupción institucionalizada. 
Empero, la inestabilidad política y el fuer-
te sector empresarial han disuadido los 
esfuerzos, donde el soborno y la extorsión 
han impregnado todos los niveles del Esta-
do. Donde los principales sectores y zonas 
afectadas por la corrupción han sido el sis-
tema judicial, el sector hidroeléctrico, agrí-
cola y la educación (Organización para la 
Trasparencia Internacional, 2015).

La corrupción generalizada ha sido apro-
vechada por el crimen organizado y por 
las mafias para ganar espacios de poder, 
abriendo las puertas a que la cultura crimi-
nal influencie y condicione a la cultura ci-
vil en la TF, ya que no es suficiente poseer 
poder económico si no se detenta de poder 
político. De hecho, el poder político brinda 
al crimen organizado reconocimiento en la 
sociedad, y les permite adquirir legitimidad 
frente al tejido social. Ciertamente, la debili-
dad estatal, caracterizada por la ausencia de 
institucionalidad, y la excepcionalidad ante 
la ley han sido los frutos de la corrupción 
existente en la zona. 
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En este caso, la corrupción es un factor de-
terminante para que grupos yihadistas in-
crementen las posibilidades de influir en las 
decisiones estatales y lograr de esta manera, 
la protección de parte de los representantes 
políticos y de las autoridades de seguridad. 
Este apoyo estatal se convierte por tanto en 
una cuestión trascendental para afianzarse 
y prosperar en la región (Alda, 2014).

Flujos migratorios

La convergencia de las fronteras de Para-
guay, Brasil y Argentina han hecho de la 
TF una región con una realidad sociopolí-
tica compleja, donde habitan en forma esta-
ble más de 500.000 personas (International 
Organization for Migración, s.f.). El auge 
comercial de la TF inició en la década de 
los 70, con los proyectos para la construc-
ción de la represa hidroeléctrica de Itaipú  

–represa binacional entre Paraguay y Brasil– 
la construcción de la presa de Yacyreta y el 
establecimiento de la zona franca en Ciu-
dad del Este en Paraguay. Dichos proyec-
tos fomentaron nuevos poblamientos y el 
fenómeno migratorio en la TF, donde aún 
se destaca el movimiento regular e irregu-
lar de personas procedente de diferentes 
naciones, por la extrema porosidad de las 
fronteras. “Se calcula que entre 1971 y 2001 
la población tri-lateral pasó a ser de 60 mil a 
700 mil habitantes” (Bartolomé, 2002, p. 63).

Por ello la TF es una zona, pluriétnica, plu-
rinacional y multicultural. De los 700 mil 
habitantes:

Un porcentaje no menor, cercano al 
10%, corresponde a la suma de ára-
bes (principalmente libaneses) y chi-
nos-taiwaneses, quienes por cierto 
controlan (conjuntamente) gran parte 

de las actividades comerciales del eje 
Ciudad del Este-Foz de Iguazú (Barto-
lomé, 2002). Además de estas dos co-
munidades, de sólida presencia y con-
siderable arraigo, existe una población 
algo más fluctuante de coreanos, japo-
neses, indios, y de diferentes países de 
Suramérica (Bello, 2012, p. 104).

En este marco, en el modelo de las migracio-
nes internacionales y los flujos de mano de 
obra, la teoría de expulsión atracción –push 
and pull– establece que hay una lista de 
factores que provocan la expulsión de los 
nacionales de sus países de origen –malas 
condiciones económicas, sociales y políticas– 
y unos factores de atracción, que hacen 
que los emigrantes se sientan atraídos por 
un país y no por otro –ventajas comparati-
vas con respecto a otras naciones, Estados 
más desarrollados–. Tales factores son las 
causas que determinan la magnitud y di-
reccionalidad de los flujos migratorios (La-
comba, 2001).

Las oleadas migratorias, para el caso de 
estudio, fueron producto del panorama 
geopolítico de los países de origen, conside-
rando que ocurrieron de manera posterior a 
conflictos bélicos, en particular los que pro-
venían de la región de Medio Oriente, pues 
sus países quedaron fragmentados y a la 
merced de la violencia4. Ello produjo la mi-
gración forzada de árabes a America Latina. 
Tanto Argentina como Brasil y Paraguay 
recibieron en su mayoría a migrantes sirios 

4	 Entre los conflictos se destacan la Primera Guerra Mundial, la Se-
gunda Guerra Mundial, el conflicto árabe-israelí por la instauración 
del Estado de Israel, la irrupción de Israel en el Líbano y en buena 
parte del territorio de Palestina, entre otra serie de guerras que acon-
tecieron. Incluso, en el presente, dadas las circunstancias bélicas 
que actualmente acontecen en Siria, se han generado masivos flujos 
migratorios de sirios a diferentes partes del mundo.
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y libaneses mientras que Paraguay fue re-
ceptor en su mayoría de palestinos. Por ello, 
hoy día “un gran porcentaje del comercio 
que abunda en la ciudades fronterizas ubi-
cadas en la TF son atendidos por árabes” 
(BBC, 2005, párr. 23).

Si bien existe poca evidencia de que grupos 
terroristas exploten sistemáticamente los 
flujos migratorios para llevar a cabo atroci-
dades, es evidente que las políticas migra-
torias excesivamente restrictivas sí pueden 
crear condiciones propicias para el terroris-
mo, pero no hay que dejar de lado que los 
migrantes establecen circulación de flujos 
desde y hacia los países de origen, por los 
que atraviesan bienes, capitales y servicios. 
Por tanto, las autoridades migratorias de 
los tres países objeto de nuestro estudio, de-
berán caracterizar los criterios que prevale-
cen en el control fronterizo de la TF y tener 
en cuenta entre ellos el sensible tema de la 
seguridad nacional y regional, y no exclusi-
vamente considerar prevenir el ingreso de 
personas indocumentadas. 

Ahora bien, como indica Schulmeister, “no se 
trata de estigmatizar a ninguna comunidad 
en particular, sino de identificar factores en 
el diagnóstico de la situación –en este caso, 
el demográfico– de los cuales los grupos 
grupos yihadistas se valen” (Schulmeister, 
2004, p.19). El principal factor de diagnós-
tico es el arribo migratorio, el riesgo de que 
se produzca la incursión de organizaciones 
criminales y de miembros de grupos yiha-
distas; además, que en el flujo de capitales 
circule dinero proveniente de actividades 
económicas ilegales, producto de las acti-
vidades que realiza el crimen organizado y 
mafias ubicadas en la zona de los que hacen 
parte, por ejemplo, “agrupaciones de liba-
neses que están radicados en la zona como 

la mafia de las marcas, la Yakuza japonesa y 
las mafias china, taiwanesa entre otras que 
aprovechan el intercambio generado por 
los migrantes” (Bello, 2012, p. 104).

Ciertamente, el riesgo reside, en buena par-
te, en las políticas migratorias y legales de 
Paraguay, que han sido permeadas por una 
cultura de corrupción en las autoridades 
competentes y en las laxas leyes de migra-
ción en el país, que generan un fenómeno 
de inseguridad en los tres países5. En suma, 
las fronteras, al no ser estáticas, requieren 
del esfuerzo de los Estados para evitar el 
ingreso a la zona de actores trasnacionales 
clandestinos, crimen organizado, terroris-
tas, etc. 

Estrategia contra el 
yihadismo en la triple 
frontera

Fortalecimiento de los procesos de 
integración regional a partir de la 
teoría del constructivismo

A lo largo del tiempo, diversas teorías han 
derivado en el desarrollo de políticas de 
seguridad y los gobiernos han promovido 
su implementación. A partir de los ataques 
terroristas del 11 de septiembre de 2001, or-
questados por Al Qaeda en Estados Unidos, 
se produjo una fuerte reestructuración en 
el control de las fronteras, especialmente 
por parte del gobierno estadounidense para 
combatir al nuevo enemigo. Los gobiernos 
de Paraguay, Brasil y Argentina reestruc-
turaron las medidas de seguridad con la 

5	 Los países se conectan entre Puerto Iguazú y Foz de Iguazú por el 
puente Tancredo Neves, Foz de Iguazú y Ciudad del Este se comuni-
can por el puente de la Amistad y Ciudad del Este y Puerto de Iguazú 
se comunican por medio del rio Paraná. 
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creación del Comando Tripartito de la Tri-
ple Frontera y el Grupo 3+1, que incluye a 
los gobiernos mencionados y a Estados Uni-
dos, para reforzar la seguridad en la TF. En 
este marco, para encontrar respuestas teóri-
cas al escenario anteriormente mencionado, 
se hace una reflexión con base en la teoría 
del constructivismo y en el referente de la 
globalización. 

La teoría del constructivismo permite ex-
plicar las reticencias que se interponen para 
avanzar de manera eficiente y eficaz en la 
construcción de soluciones integrales para 
el manejo del control en las fronteras que 
comparten los Estados de Argentina, Brasil 
y Paraguay. Entre las premisas de esta teoría, 
se señala que la percepción de identidades, 
normas y de la cultura juegan un papel im-
portante en la formulación de las políticas 
relacionadas con la seguridad. Uno de los 
factores más determinantes para la formu-
lación de estrategias en la TF es el cultural, 
pues se insiste en considerar a los musul-
manes y a los árabes que ingresan por esta 
zona como un riesgo para la seguridad na-
cional de los Estados inmersos. Esto ha inci-
dido en el clima antimusulmán y antiárabe 
que prima en los medios de comunicación 
y en la adopción de acuerdos multilaterales 
entre las tres naciones, tal como lo hace la 
mayoría de gobiernos europeos, con el fin 
de detectar y contrarrestar la amenaza que 
representa eventualmente el yihadismo en 
la TF (Rebolledo, 2008, p.4). 

En definitiva, la teoría plantea que los Es-
tados deben buscar objetivos que no sean 
necesariamente racionales o utilitaristas 
y, en su lugar, prolongar sus ideas hacia el 
exterior con el propósito de alcanzar intere-
ses comunes con otros Estados a partir de la 

modificación de percepciones disonantes ha-
cia temas claves en búsqueda de beneficios 
mutuos. Lo anterior, mediante el proceso de 
interacción de identidades que moldean las 
prácticas internacionales. Desde esta pers-
pectiva, el constructivismo se centra en re-
definir nuevos intereses e identidades, e ins-
titucionalizar nuevas relaciones sociales en 
el campo de las Relaciones Internacionales 
y, particularmente, en los procesos de inte-
gración de los actores sociales en el mundo 
internacional (Ovando y Álvarez, 2009).

En este marco, fuera de concebir los Esta-
dos de Suramérica bajo la lógica de que la 
amenaza por parte del grupos yihadistas 
está concentrada únicamente en la región 
de Medio Oriente, en el continente africano 
y europeo, se requiere establecer una mayor 
cooperación entre los gobiernos de la región 
para incrementar y explorar oportunidades 
inéditas para la integración regional orien-
tadas al desarrollo de objetivos que apunten, 
primordialmente, a generar visiones com-
partidas sobre la seguridad y la defensa en el 
continente en relación con el nivel de riesgos 
que plantean en la región los grupos yihadis-
tas. Es preciso generar medidas de preven-
ción para revertir la posibilidad de que se 
desarrollen procesos de radicalización, ata-
ques terroristas, la concentración de células 
durmientes y la financiación de grupos yiha-
distas en el continente americano, mediante 
el fomento de la interacción de identidades, 
socialización y aprendizaje mutuo entre los 
Estados, dejando de lado los cálculos egoís-
tas y, en su lugar, el diálogo se encamine ha-
cia formas de cooperación. 

Por su parte, la globalización, que está de-
terminada por el aumento de la interde-
pendencia y de la actividad a través de las 
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fronteras, presume la desaparición de las 
mismas. Esto lleva al desfavorecimiento del 
enfoque tradicional de la racionalidad sobre 
las amenazas a la seguridad y se implemen-
te la cooperación entre los Estados en el de-
bate de las fronteras (Rebolledo, 2008, p. 50).

Plan contra la radicalización 
islamista

Aunque el terrorismo yihadista no ha sido 
reconocido por los gobiernos sudamericanos 
como una amenaza real para el continente, 
sí existe una serie de vulnerabilidades que 
pueden ser aprovechadas por los grupos yi-
hadistas que actualmente se encuentran ope-
rando internacionalmente como Hezbollah, 
el autodenominado Estado Islámico, Al Qae-
da y sus afiliados, entre otros. Por ende, será 
primordial que, en las expectativas acerca de 
las estrategias antiterroristas que desarrollan 
los Estados, se incluya un plan dedicado a 
la prevención de la radicalización violenta, 
para eludir la aparición de personas en el 
continente dispuestos a morir y a matar por 
la yihad, lo cual muchas veces se escapa a 
los ojos de las autoridades. La intención será 
evitar estos movimientos antes de que se 
produzcan y que los Estados preparen medi-
das contra los extremismos. 

Como se ha mencionado a lo largo del do-
cumento, este fenómeno representa una 
gran amenaza terrorista para el continente, 
pues muchas veces los llamados comba-
tientes extranjeros regresan radicalizados 
a sus países de origen y pueden cometer 
atentados, teniendo en cuenta que según 
la agencia de inteligencia Soufan Group “al 
menos 76 personas de América del Sur, han 
viajado a Irak y Siria para unirse a Estado 
Islámico desde 2011” (Oppeinheimer, 2016). 

El yihadismo no consiste solamente en la 
etapa final del lanzamiento de un ataque 
suicida o de otra especie, sino que incluye 
también que los combatientes que regresan 
puedan conspirar para proporcionar apoyo 
material a terroristas, adquirir experiencia 
operativa, tener vínculos con extremistas 
globales, predicar distorsionadamente el 
islam, reclutar jóvenes para su posterior 
adoctrinamiento y entrenamiento en cam-
pos especiales, recaudar fondos y armar 
células de apoyo logístico, entre otros. Por 
tal razón, los Estados deben incluir en su 
política doméstica y en especial los de Ar-
gentina, Brasil y Paraguay la comprensión e 
identificación del proceso de radicalización 
violenta y el terrorismo yihadista, con el 
propósito de obstruir las fuentes que man-
tienen las redes terroristas y de despojar a 
estas de una base social de apoyo. 

Javier Jordán (2009), experto en procesos de 
radicalización afirma “que es por medio de 
este proceso que los individuos se incorpo-
ran a un sistema de creencias que incluye la 
voluntad de emplear o apoyar activamente la 
violencia, con el fin de alcanzar los objetivos 
del salafismo yihadista”. Según un estudio 
realizado por el Real Instituto Elcano (2013), 
el proceso de yihadización es el siguiente:

1.	 Preradicalización: experiencia de agra-
vio y deseo de aliviar el problema (“eso 
no está bien”).

2.	 Autoidentificación con el radicalismo 
político: introducción de un criterio po-
lítico/ético/religioso de referencia y ex-
periencia de injusticia (“eso no es justo”).

3.	 Adoctrinamiento y aislamiento social 
del grupo: identificación del agresor con 
un grupo determinado y culpabilizarían 
de ese grupo (“es culpa de…”).
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4.	 Yihadización y realización o planifica-
ción de actos terroristas: Solidificación 
del compromiso moral, íntimo y perso-
nal con el problema, demonización del 
enemigo y legitimización de la violen-
cia política (“son malvados”). 

Así mismo, los Estados, en su política an-
titerrorista tendrán la responsabilidad de 
establecer unos objetivos estratégicos que 
se orienten a trabajar específicamente en los 
factores que favorecen a que actores no gu-
bernamentales e individuos que apoyen al 
terrorismo y, por consiguiente, que favorez-
can el reclutamiento terrorista de la siguien-
te manera: 

1.	 Reconocer los elementos que contribu-
yen al reclutamiento terrorista a nivel 
nacional e internacional y desarrollar 
una estrategia a largo plazo para hacer-
les frente. 

2.	 Investigar los enlaces entre las creencias 
religiosas y las políticas extremistas, los 
factores socioeconómicos que favore-
cen al yihadismo y el apoyo al terroris-
mo, con el fin de identificar las medidas 
adecuadas para contrarrestarlo. 

3.	 Desarrollar e implementar una estra-
tegia para fomentar la comprensión de 
culturas y religiones entre los países 
sudamericanos y el mundo islámico. 

Conclusiones

El terrorismo internacional del siglo XXI 
empleado por los grupos yihadistas ha evi-
denciado ser superior con respecto a otros 
grupos, tanto en su estrategia, como en su 
estructura, organización y objetivos. Cierta-
mente, el yihadismo global ha logrado actuar 

en los últimos años por encima de las fronte-
ras nacionales de los Estados y difundir ac-
tividades violentas en los medios masivos 
de comunicación para impresionar la mayor 
cantidad de población posible, por medio de 
la identificación de las vulnerabilidades, tra-
ducidas en términos de incapacidades, que 
tienen los países para contrarrestar amena-
zas terroristas. De hecho, organizaciones 
como Hamas, Hezbollah, Al Qaeda y el 
autodenominado Estado Islámico, emplean 
un repertorio de diferencias tácticas e instru-
mentos para la consecución de sus fines. Es-
tas terminan representando una amenaza hi-
brida para la región de America Latina, pues 
recurren a una combinación de operaciones 
convencionales y guerra irregular, mezclada 
con acciones terroristas y conexiones con el 
crimen organizado. 

Si bien la fase de expansión rigorista del is-
lam radical aún no se ha establecido de ma-
nera formal en America Latina y que hasta 
ahora es la región del mundo con menor 
riesgo de acciones terroristas, no sobra te-
ner en cuenta que el radicalismo conquista 
en zonas vulnerables, receptivas al cliente-
lismo, en donde prosperen actividades ilí-
citas y donde se localice el crimen organi-
zado, permeado por la corrupción. A partir 
de ello, la TF es considerada es el lugar más 
propenso a concentrar la amenaza yihadista 
en el Cono Sur, donde las mafias de las dife-
rentes etnias, no solo árabe sino también la 
china, las organizaciones de crimen organi-
zado y la corrupción son los mayores peli-
gros para que la TF sea un campo abonando 
para los grupos yihadistas en la región.  

Finalmente, es fundamental que los países 
involucrados superen las limitaciones ana-
líticas en cuanto al caos de la TF, ya que es 
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un caso múltiple, donde la violencia es evi-
dente y la situación se torna muy compleja. 
Por ello, los Estados deben concentrar los 
esfuerzos en el ámbito nacional, pero tam-
bién establecer medidas de cooperación con 
otros Estados de la región para la erradica-
ción del yihadismo y hacer énfasis en los 
mecanismos de socialización que emplean 
estos grupos, ya que es por medio de estos 
que los grupos yihadistas trasmiten sus 
valores. Además, se debe hacer omisión a 
las teorías conspirativas que orientan hacia 
la lucha contra el islam y, por el contrario, 
promover la integración identitaria de las 
comunidades musulmanas. Esto es im-
prescindible para la prevención de la radi-
calización, con el fin de que los inmigran-
tes musulmanes y los conversos se sientan 
miembros de una misma sociedad. 

De igual forma, limitar el accionar de los 
grupos radicales articulando con los Esta-
dos medidas legales y administrativas que 
eludan los trabajos de captación que realizan 
estos grupos orientados por los servicios de 
información policiales y los servicios de in-
teligencia, para obtener alertas tempranas 
sobre la presencia del yihadismo en la TF. 
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colombianos: amenaza latente para la seguridad  
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Resumen

Cuando se hace un análisis sobre las dinámicas fronterizas en 
América Latina, es necesario tener en cuenta dos particulari-
dades propias de la región. En primer lugar, las capitales, los 
centros de poder y las instancias políticas donde se toman las 
decisiones, se encuentran alejadas de las zonas fronterizas, razón 
por la cual, la mayoría de las decisiones y, por consiguiente, las 
políticas públicas no responden a las necesidades y requerimien-
tos de estas regiones. En segundo lugar, persiste una diversidad 
poblacional que complejiza los procesos de integración y desa-
rrollo fronterizo. Así se ha concluido para la frontera de Colom-
bia con Venezuela y Perú, las cuales serán el objeto de estudio 
del presente documento. 
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Risk Factors in Colombian border areas: latent threat to the security 
and territorial Consolidation

Abstract

The paper presents the results of investigation conducted with 
the CIGA Research Group on mechanisms Cooperation with 
neighboring countries Colombia. When an analysis of the dyna-
mics Border in Latin America is made, it is necessary to consider 
two particular features of the region. The first is that capital cities, 
the centers of power and political bodies where decisions are 
made, are far from Border Areas why the majority of decisions 
and: therefore, public policies do not respond to the needs and 
requirements of these regions; The second is that there remains 
a population diversity processes Border Integration and Deve-
lopment becomes more complex. At least it is, on the border of 
Colombia with Venezuela and Peru, which will be the object of 
study of this document.

Key Words: Border dynamics, Peru, Colombia, Public Policies, 
Regional Development. 
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Fatores de risco nos espaços fronteiriços colombianos: ameaça latente 
para a segurança e consolidação territorial

Resumo 

Quando se faz uma análise sobre as dinâmicas fronteiriças na 
America Latina, é necessário levar em consideração duas parti-
cularidades próprias da região. Em primeiro lugar, as capitais, 
os centros de poder e as instâncias políticas onde se tomam as 
decisões, encontram-se afastados das zonas fronteiriças, razão 
pela qual, a maioria das decisões e, por conseguinte, as políticas 
públicas não respondem as necessidades e requerimentos destas 
regiões. Em segundo lugar, persiste uma diversidade populacio-
nal que faz complexo os processos de integração e desenvolvi-
mento fronteiriço. Assim tem se concluído que para a fronteira 
da Colômbia com a Venezuela e o Peru, as quais serão o objeto 
de estudo de este documento.

Palavras-chave: Dinâmicas fronteiriças, Peru, Colômbia, Políti-
cas Públicas, Desenvolvimento regional.
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Introducción

Para hacer un análisis sobre los retos y desa-
fíos que tiene un Estado, en lo que se refiere 
a la construcción y consolidación territorial, 
es necesario abordar las diferentes amena-
zas que pueden desestabilizar dicho proce-
so. Frente a esto, se presentan amenazas de 
carácter interno, que se asocian con los pro-
blemas estructurales del Estado en su rela-
ción con la sociedad y el territorio. Tal es el 
caso de la falta de presencia institucional en 
todas las zonas del país, los altos niveles de 
pobreza, la inequidad social, la debilidad en 
el sistema educativo y, para el caso colom-
biano, la persistencia por más de 50 años 
de una lucha armada con diferentes grupos 
que han surgido en el país a lo largo de la 
historia. Por otro lado, deben ser conside-
radas también las amenazas externas, que 
ponen en jaque la seguridad y defensa del 
Estado, y es aquí donde se ubica el proble-
ma y objeto de estudio del presente artículo: 
los espacios y dinámicas fronterizas. 

Este escenario no depende directamente del 
Estado en su relación con factores internos; 
por el contrario, está relacionado con las 
dinámicas y estrategias de interacción con 
otros Estados, las cuales pueden configurar 
una relación dicotómica, en el sentido en 
que el nivel de acercamiento o distancia-
miento político entre los gobiernos define la 
relación. Es decir, el distanciamiento puede 
generar una amenaza para la seguridad y 
la soberanía del Estado o, por el contrario, 
el acercamiento puede ser utilizado como 
estrategia para establecer mecanismos de 
cooperación y desarrollo regional. 

Ahora bien, es necesario precisar que pen-
sar en las relaciones fronterizas en las cua-
les solo se ven inmersos los intereses de dos 

Estados se hace insuficiente, en la medida 
en que la globalización, como fenómeno 
mundial, ha obligado a entender estas rela-
ciones de poder no solo en un ámbito local. 
Entonces, se tendrán que entender estas re-
laciones en un marco regional y mundial. 

Figura 1. Escenarios de poder mundial 

En primera medida, el poder global 
representa: 

El proceso que se ha visto acompaña-
do de una tendencia a confluir en es-
pacios económicos, políticos y sociales 
más amplios, en donde el ámbito local 
constituye el terreno donde se perci-
ben cada vez con mayor nitidez las 
nuevas exigencias de la globalización 
(Rosas-Ferrusca, Calderón-Maya, & 
Campos-Alanís, 2012, p. 121). 

Por otra parte, el poder regional “es un ins-
trumento único que permite a los países 
estar mejor equipados para enfrentar los 
desafíos globales y construir un marco co-
mún de acciones colectivas para tratar con 
ellos” (Soto, 2010, p. 59). En la última dé-
cada, América Latina ha propendido por la 
integración de los países latinoamericanos 
y el fortalecimiento de las organizaciones 
regionales. Finalmente, el poder o espacio 
local se concibe como el poder que surge 
dentro de los países, donde ejercen su sobe-
ranía como Estados.

Poder Global

Poder Global Poder 
Regional

1PF-DPBPSP4
Resaltado
Texto sobre la imagen ((centrado))

Figura 1.
Escenarios de poder mundial
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Para la construcción del artículo se utilizó 
una metodología de análisis comparado so-
bre las dinámicas fronterizas entre Colombia 
con Perú y Venezuela, en la medida en que 
presentan dos situaciones completamente 
contrarias. A través de una técnica explora-
toria, se buscó identificar las problemáticas 
en las dos fronteras que fueron caso de es-
tudio y, a partir de esto, se establecieron los 
aciertos y desaciertos en políticas públicas y 
mecanismos de cooperación que se han de-
sarrollado en las relaciones fronterizas.

Aproximaciones teóricas 

Ahora bien, para hacer un análisis fronterizo 
es necesario hacer un abordaje conceptual, 
puesto que diferentes autores y escuelas 
de pensamiento han planteado sus análisis 
desde diferentes perspectivas teóricas, que 
cambian de manera radical los hallazgos 

Grafica 2. Marco teórico para el análisis de las fronteras

y conclusiones de la investigación. Para la 
construcción de este artículo se pusieron a 
consideración tres escuelas de pensamien-
to; sin embargo, se utilizó para el análisis la 
teoría crítica por razones que se expresarán 
más adelante.  

Construcción a partir 
de información tomada 
de informe de la ESAP 
elaborado por Sandra Borda  

La teoría crítica permite abordar, a consi-
deración de quien escribe, de manera más 
amplia las problemáticas fronterizas, pues 
hace algún tiempo se superó la concepción 
tradicional, en la cual los conflictos se resu-
mían a problemas territoriales por la defen-
sa de la soberanía y la geografía. Si bien la 
teoría liberal ya asume una mirada más am-
plia, en la cual se considera la integración 

Marco teórico para el análisis de las fronteras

Tradicional: 

Delimitaciones 
territoriales y 
limitaciones geográficas. 
El objetivo es la defensa 
de la soberanía territorial 
(Prescott y y Minghi).

Liberal: 

Espacios de interacción y 
cooperación. El objetivo 
es la integración 
económica con 
autoridades locales, 
regionales y centrales de 
otro país (Anderson y 
Webber).

Crítica: 

Las fronteras pueden 
entenderse como 
constructos sociales. El 
objetivo es considerar las 
fronteras como relaciones 
de poder que se expresan 
a través de barreras 
culturales (Newman y 
Ommen).

1PF-DPBPSP4
Resaltado
Tabla 1
(((centrado sobre la tabla)))
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económica como un latente motivo de con-
flicto entre los países, no aborda problemá-
ticas de otra índole, como si lo hace la teoría 
critica, que afirma que los conflictos fronte-
rizos se basan también en constructos socia-
les, ambientales y culturales, además de los 
económicos y territoriales.  

Por otra parte, para el análisis que se va a rea-
lizar en este documento, es necesario tam-
bién hacer una aproximación teórica de Go-
bernabilidad y Gobernanza de la seguridad, 
puesto que las alternativas de solución de 
los países independientemente o de manera 
conjunta para las problemáticas fronterizas, 
dependen del desarrollo de estos dos con-
ceptos en cada contexto.  

1. Evolución del concepto  
de Gobernabilidad 

Para la conceptualización de los términos 
aquí utilizados, resulta necesario hacer una 
distinción entre los mismos. El concepto de 
Gobernabilidad ha sido trabajado por dis-
tintos autores. Para Joan Prats la Goberna-
bilidad es: 

Un atributo de las sociedades que se 
han estructurado sociopolíticamente 
de modo tal que todos los actores estra-
tégicos se interrelacionan para tomar 
decisiones de autoridad y resolver sus 
conflictos conforme a un sistema de re-
glas y de procedimientos formales e in-
formales dentro del cual formulan sus 
expectativas y estrategias (Prats, 2001, 
p. 120). 

La definición utilizada por Prats permite te-
ner una primera visión de la forma en que el 
termino de Gobernabilidad puede ser utili-
zado como una línea de estudio explicativa 

sobre la manera en que las políticas adop-
tadas por los gobiernos de Nicolás Maduro 
y Juan Manuel Santos abordan diferentes 
problemáticas políticas, económicas o so-
ciales y pueden tener un impacto sobre las 
relaciones y las dinámicas fronterizas. 

En el texto escrito por Prats, titulado “El 
concepto y el análisis de la gobernabilidad”, 
el autor hace una división de cuatro corrien-
tes que marcaron la evolución del termino 
de Gobernabilidad. 

La primera corriente, según Prats, que mar-
ca el origen del concepto de gobernabilidad 
se ubica “en la obra de Crozier, Hungtinton 
y Watanuki (1975), donde se plantea la ne-
cesidad de superar el desajuste entre unas 
demandas sociales en expansión y la crisis 
financiera y de eficiencia del sector público 
que caracterizó los 70” (Prats, 2001, p. 240) 

El termino de Gobernabilidad surge a partir 
de las crisis democráticas que atravesó Amé-
rica Latina en la década de los 70, donde se 
demostró la incapacidad de los gobiernos 
latinoamericanos para suplir las demandas 
y necesidades de cada país. Y, aunque esta 
primera corriente nos permite explicar la cri-
sis política, social y económica que atraviesa 
actualmente Venezuela, no es suficiente para 
analizar las relaciones fronterizas. 

Una segunda corriente para Prats “surge 
para designar la consolidación de las demo-
cracias en transición. Autores como Guiller-
mo O’Donnell (1979) o Adam Przeworski 
(1988) consideraron por gobernabilidad, 

“aquel estado de un país que, por un lado, 
evitaba la regresión autoritaria y, por otro, 
permitía avanzar, expandir y aprovechar 
las oportunidades sociales, económicas y 
políticas” (Prats, 2001, p. 241). 
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Esta segunda corriente surge después de las 
crisis democráticas, entendiendo por crisis 
el fenómeno dictatorial que atravesaron la 
mayoría de países de América Latina. Así 
pues, la Gobernabilidad tuvo una conno-
tación diferente que no solo se refirió a la 
incapacidad de los gobiernos para suplir 
las demandas y necesidades, si no que “im-
plícito a la gobernabilidad estaba la mejora 
del desempeño económico-social reforza-
do y generador de la mejora de lo político” 
(Prats, 2002, p. 106). 

La tercera corriente según el autor surge por 

las agencias internacionales como si-
nónimo de “governance” la utilización 
más explícita del concepto ha sido la 
realizada por el Banco Mundial y el 
PNUD, quienes durante mucho tiem-
po han utilizado el término de gober-
nabilidad para referirse a: (1) el proce-
so y las reglas mediante los cuales los 
gobiernos son elegidos, mantenidos, 
responsabilizados y reemplazados; (2) 
la capacidad de los gobiernos para ges-
tionar los recursos de manera eficien-
te y formular, implementar y reforzar 
políticas y regulaciones; y (3) el respe-
to de los ciudadanos y del Estado a las 
instituciones que gobiernan las inte-
racciones socio-económicas entre ellos. 
(Prats, 2001, p. 241) 

Esta corriente permite acercar más al lector 
al tema de estudio de esta investigación. Si 
bien no se pretende analizar las dinámicas 
fronterizas desde la perspectiva de influen-
cia de agencias internacionales, sí es impor-
tante analizar cómo la Gobernabilidad no 
es entendida únicamente desde el ámbito 
interno y nacional, si no que comienza a 
exteriorizarse el término y se estudia desde 

un ámbito internacional, donde confluyen 
los intereses nacionales, pero también los 
regionales. 

La cuarta corriente, para Prats (2001), surge 
a raíz del análisis del proceso de construc-
ción europea. Durante los años 90, apareció 
toda una literatura que trataba de explicar 
a partir del concepto de “governance” (o 
gobernanza) la gobernabilidad de la Unión 
Europea como estructura de toma de deci-
siones a través de redes multinivel de acto-
res gubernamentales y no gubernamentales. 

Al igual que la tercera corriente, este acer-
camiento que surge para intentar explicar 
el proceso de integración europeo permite 
analizar con mayor precisión las dinámi-
cas y relaciones fronterizas, no solo desde 
una perspectiva local, sino cómo factores 
e intereses externos pueden determinar 
e impactar las relaciones entre Colombia 
y Venezuela. No puede desconocerse que 
actualmente la globalización juega un rol 
concluyente para la toma de decisiones. Por 
eso, es de vital importancia analizarlo des-
de esta perspectiva. 

2. Gobernanza  
de la seguridad

El Banco Mundial define gobernanza “como 
el conjunto de procesos e instituciones a tra-
vés de las cuales se determina la forma en 
que se ejerce el poder en un país, para de-
sarrollar sus recursos económicos y sociales” 
(Rosas et al, 2013, p 116). Si bien el problema 
de estudio se relaciona con esta definición 
que aporta el Banco Mundial, la “Gobernan-
za de Seguridad” no solo está relacionada, 
sino que permite abordar el problema desde 
otra perspectiva. 
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La gobernanza de seguridad regional 
denota estructuras de autoridad for-
males e informales que coordinan, ge-
rencian y reglamentan respuestas co-
lectivas a las amenazas de la seguridad 
de los estados en una región delimita-
da o los esfuerzos comunes de dichos 
estados para promover la seguridad y 
la estabilidad fuera de su región (Fla-
mes, Radseck, 2013, p. 205).

Los desafíos colectivos a la seguridad pueden 
ser subdivididos en conflictos interestatales, 
crisis domésticas que afectan la estabilidad 
regional y amenazas transnacionales. Las 
estructuras de autoridad unilaterales, bila-
terales y multilaterales pueden ser codifica-
das en formas institucionales de tipo formal 
y vinculante, pero también pueden ser iden-
tificadas en normas de conducta y de acción 
aceptadas informalmente entre los estados 
de la región (Flames, Radseck, 2013, p. 205). 

Según Flames y Radseck los nuevos con-
flictos fronterizos “representan matrices 
de conflicto permanentes en fronteras que, 
si bien están definidas formalmente, fre-
cuentemente no son controladas, sirviendo 
como escenarios de operaciones cruzadas a 
actores del crimen organizado o como áreas 
de retirada para los grupos de la guerrilla” 
(Flames, Radseck, 2013, p. 205).

Zona de América Latina 
como bloque geoestratégico 
de poder

Por consideraciones geográficas, de pose-
sión de recursos naturales entre otros fac-
tores, se ha considerado a Latinoamérica 
como un bloque geoestratégico de poder. Es 
por esto que surge la importancia de hacer 

análisis de las fronteras y las problemáticas 
que allí confluyen. Es evidente que, desde 
las diferentes perspectivas que se analicen, 
los resultados, hallazgos y conclusiones 
serán diferentes, pues desde cada país la 
mirada es diferente; para el presente docu-
mento la perspectiva se abordará desde el 
caso colombiano. Sin embargo, es necesario 
precisar que, como bloque de poder, se han 
intentado formalizar las instancias de toma 
de decisiones y abordaje de diferencias. 

Estas son algunas de las organizaciones que 
confluyen en América Latina que, como se 
evidenciará, se integran en temáticas políti-
cas, económicas, culturales y de desarrollo 
social. Sin embargo, su impacto no ha sido 
tan fuerte por la falta de cohesión entre los 
países que las conforman. 

Perspectiva colombiana

Ahora bien, Colombia limita terrestremente 
con cinco países: Brasil, Ecuador, Panamá, 
Venezuela y Perú. Para el desarrollo de la 
investigación se tomaron dos casos de estu-
dio, Venezuela y Perú, que presentan diná-
micas y características diferentes, para así 
poder hacer un contraste de las relaciones 
fronterizas y los mecanismos de coopera-
ción y desarrollo. 

Colombia-Perú
La frontera colombo-peruana si bien no es 
de las más activas de la región, si presenta 
dos características importantes: la pobla-
ción indígena que reside en la zona fronte-
riza y la intención mutua por preservar la 
selva amazónica. Según la sociedad geo-
gráfica de Colombia (2008), se estima que 
en la región fronteriza colombo-peruana 
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se encuentran localizados, al menos, cinco 
grupos indígenas, comunidades que se en-
cuentran ubicadas a lo largo de la frontera 
entre Perú y Colombia y que no responden 
a unos límites fronterizos impuestos.

Sin embargo, en la frontera colombo-pe-
ruana persisten otras problemáticas que no 
solo se refieren a las comunidades indíge-
nas que transitan entre la frontera. Por su 
parte, el narcotráfico, la minería ilegal, la lu-
cha antidrogas y la internacionalización del 
conflicto colombiano, han creado escena-
rios propicios para que se creen diferentes 
mecanismos de cooperación entre los dos 
países. Para el análisis de la relación colom-
bo-peruana, se abordará una problemática 
ambiental como motivo latente de conflicto. 

ORGANIZACIÓN OBJETIVO

OEA

Hoy en día, la OEA reúne a los 35 Estados independientes de las Américas y 
constituye el principal foro gubernamental político, jurídico y social del hemisfe-
rio. Para lograr sus más importantes propósitos, la OEA se basa en sus principales 
pilares que son la democracia, los derechos humanos, la seguridad y el desarrollo.

UNASUR
Es un organismo internacional, conformado por los doce países de la región sura-
mericana. Tiene como objetivo construir un espacio de integración en lo cultural, 
económico, social y político, respetando la realidad de cada nación. 

CAN (Comunidad 
Andina de Naciones)

Comunidad de países que se unieron voluntariamente con el objetivo de alcanzar 
un desarrollo integral, más equilibrado y autónomo, mediante la integración 
andina, suramericana y latinoamericana.

BID (Banco In-
teramericano de 
Desarrollo)

Tiene como objetivo alcanzar el desarrollo de una manera sostenible y respetuo-
sa con el clima. Es la principal fuente de financiamiento para el desarrollo para 
América Latina y el Caribe. Ofrecen préstamos, donaciones y asistencia técnica;  
y realizan amplias investigaciones.

CEPAL
Se fundó para contribuir al desarrollo económico de América Latina, coordinar 
las acciones encaminadas a su promoción y reforzar las relaciones económicas de 
los países entre sí y con las demás naciones del mundo.

CELAC

La Comunidad de Estados Latinoamericanos y caribeños (CELAC) es un meca-
nismo intergubernamental de diálogo y concertación política. Ha contribuido a 
profundizar el diálogo respetuoso entre todos los países de la región, en temas 
como el desarrollo social, la educación, el desarme nuclear, la agricultura familiar, 
la cultura, las finanzas, la energía y el medio ambiente. 

En la actualidad, las condiciones meteoro-
lógicas golpean todos los ecosistemas exis-
tentes en el planeta tierra. Estos golpes son 
gestados a la naturaleza, en formas que se 
reflejan en cambios climáticos, altas tempe-
raturas, que generan sequias y muerte de 
animales; por ende, conllevan la extinción 
de especies animales, desaparición de fuen-
tes hidrográficas, y destrucción de reservas 
forestales. De esta manera, día a día se van 
reduciendo en gran escala los recursos que 
la naturaleza provee para que sea posible la 
existencia de todos los seres vivos.

Dicha situación ambiental no se ha presen-
tado por condiciones naturales de los ecosis-
temas, se ha generado como producto de las 
actividades de una sociedad humana ambi-
ciosa, destructora, inconsciente, devoradora 
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Tabla 2
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de recursos naturales. Con el fin de mutar 
hacia nuevas economías, las sociedades 
buscan extender sus imperios económicos a 
lo largo y ancho de todos los territorios para 
satisfacer la demanda de productos que ha-
gan la vida humana más fácil.

Sumado a esto, cabe resaltar que la búsque-
da de nuevas economías ha llevado al ser 
humano a incursionar en áreas selváticas, 
que no habían sido habitadas por la hu-
manidad o por sociedades con desarrollos 
tecnológicos, económicos y culturales si-
milares. Lo han hecho en búsqueda de una 
mayor cantidad de fuentes naturales que 
los provean de recursos para el desarrollo 
de sus productos, experimentos científicos 
y todo tipo de actividades que consideran 
necesarias para el cumplimiento de sus fi-
nes económicos y/o empresariales.

Por lo anterior, basados en estudios am-
bientales, descripción de los ecosistemas y 
haciendo énfasis en comparaciones de terre-
nos antes y después de la llegada del ser hu-
mano a sus extensiones sobre la superficie 
terrestre (en el sector de la frontera colombo 
peruana), se estudiará cómo la incursión del 
hombre a este sector ha generado amenazas 
que ponen en peligro reservas forestales 
existentes en regiones como la Amazonia, 
la cual ha sido considerada como el pulmón 
del mundo. Esta situación apunta hacia la 
destrucción de ecosistemas que en la actua-
lidad son base fundamental para mantener 
un desarrollo sostenible para los seres vivos 
del planeta tierra. Además, esta problemáti-
ca genera una amenaza latente para la cons-
trucción de Estado y reconocimiento de las 
comunidades que allí habitan. También, se 
convierte en un factor que debe afrontarse 
desde las dinámicas fronterizas.

Producto del conflicto interno en Colombia 
y la búsqueda de nuevos recursos naturales 
por parte de habitantes del Perú y de esta 
nación, reservas forestales ubicadas a lo lar-
go de la frontera colombo peruana se han 
empezado a ocupar por seres humanos en 
los últimos años; esto afecta el ecosistema, 
generando amenazas ambientales en men-
cionado sector. Pero dicha amenaza, aun-
que se desarrolla en un territorio fronterizo, 
representa una amenaza para la humani-
dad, puesto que el Amazonas constituye 
una fuente de oxigeno que permite mitigar 
los efectos del cambio climático.  

Entonces, se puede inferir que en esta fron-
tera convergen distintas problemáticas, que 
no corresponden ni pueden ser abordadas 
desde la teoría tradicional o liberal, pues no 
son producto de tensiones geográficas, de 
soberanía y tampoco de factores económicos 
exclusivamente. Si bien estos son las causas 
del conflicto, las consecuencias se eviden-
cian en dos actores diferentes que se pueden 
explicar a través de la teoría critica, pues se 
configuran constructos de distinta índole: 

–– El medio ambiente, no como concep-
ción local colombo-peruana, sino como 
espacio universal.

–– Las comunidades indígenas que habi-
tan en la selva amazónica.

Colombia-Venezuela
Por otra parte, la frontera colombo-vene-
zolana se ha caracterizado por ser una de 
las zonas más activas de América Latina. El 
intercambio económico, social, político y 
cultural, entre otros, son factores que han 
convergido en la frontera y que han marca-
do las prácticas de desarrollo de la zona. Sin 
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embargo, se han creado dinámicas territo-
riales que han generado procesos propios y 
únicos en la región, dinámicas que ameritan 
ser analizadas desde una perspectiva de an-
ticipación estratégica mediante el plantea-
miento de escenarios futuros, en los cuales 
se considere el impacto de las políticas y ac-
ciones actuales de los gobiernos en el corto, 
mediano y largo plazo.

Ahora bien, es necesario precisar que los 
municipios fronterizos de Colombia se han 
caracterizado por ser zonas definidas por la 
precaria e insuficiente presencia institucio-
nal, permitiendo así, no solo el desarrollo 
de prácticas ilegales como el contrabando, 
comercio ilícito, entre otras, sino la pérdida 
de identidad de los habitantes de la zona y 
la intromisión de Venezuela en las dinámi-
cas de la región.

Las dinámicas fronterizas entre Colombia y 
Venezuela son completamente diferentes a 
la frontera con Perú, en la cual se han crea-
do mecanismos de cooperación eficaces en 
pro del desarrollo y la cooperación. Con Ve-
nezuela se presentan diferentes conflictos, 
que van desde las diferencias ideológicas y 
de política exterior, hasta la interrupción de 
la soberanía a través de diferentes mecanis-
mos no bélicos. 

Para el desarrollo del presente documento 
se pondrán a consideración diferentes es-
trategias del gobierno venezolano, median-
te las cuales se han fortalecido los intereses 
expansionistas de Venezuela planteados 
desde el gobierno de Hugo Chávez en su 
transición hacia el socialismo del siglo XXI y 
que siguen desarrollándose en la actualidad. 

El socialismo del siglo XXI se planteó como 
objetivo:

Implantar un nuevo horizonte de inter-
pretación y relanzamiento de proyecto 
socialista, cuyo eje es la fijación como 
idea-fuerza de los movimientos alter-
nativos frente al (des)orden neoliberal: 
la democracia participativa, contra he-
gemónica o la democracia de base. Su 
concepto central es la idea de un Nue-
vo Proyecto Histórico para América 
Latina y el Caribe como Bloque Regio-
nal de Poder (Biardeau, 2007). 

Como puede inferirse de la referencia ante-
rior, con la intención del gobierno venezo-
lano de realizar un proyecto para la instau-
ración de América Latina y el Caribe como 
bloque regional del poder inició la puesta en 
marcha de diferentes proyectos a los cuales 
Nicolás Maduro les ha dado continuidad, 
cuyo objetivo ha sido fortalecer un proceso 
expansionista en países como Colombia que, 
hasta la fecha, ha sido uno de los Estados 
que ha puesto resistencia a dicha iniciativa. 

La primera estrategia analizada son las 
misiones médicas. La Misión Milagro nace 
como

Un programa social humanitario crea-
do el 08 de julio de 2004 y diseñado por 
los gobiernos de Venezuela y Cuba, 
para atender de manera gratuita, la 
enorme población de escasos recur-
sos que presenta problemas de salud 
visual. Este programa humanitario, 
constituye un proyecto de integración 
para los países de la Alianza Boliva-
riana para las Américas (Comisión de 
enlace para la internacionalización de 
las misiones sociales, s.f.).

Si bien Colombia no es miembro del ALBA, 
en julio de 2015, Nicolás Maduro, a través 
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de canales diplomáticos formales propuso 
a Colombia extender la Misión Milagro 
como objeto de cooperación. Sin embargo, 
lo realmente importante es analizar cómo 
Venezuela, a través de canales informales, 
logró que, en el año 2007, a la región de 
Catatumbo, llegará dicha misión y para el 
año 2010 se instaurara la “Misión Milagro 
del Magdalena Medio”. 

La Asociación Campesina del Cata-
tumbo, en convenio con la Embajada 
de la República Bolivariana de Vene-
zuela en Colombia, trae a la región del 
Catatumbo la Misión Milagro, campe-
sinos, serán trasladados a la república 
hermana de Venezuela para recibir 
atención médica adecuada (Asociación 
campesina del Catatumbo, 2007).

La segunda iniciativa que será objeto de 
estudio es el fenómeno de doble nacionali-
dad. Si bien, según el Derecho Internacional 
todo individuo tiene la capacidad de tener 
múltiples nacionalidades, el problema en la 
frontera colombo-venezolana radica en que 
algunos habitantes de la zona no tienen solo 
doble nacionalidad, sino duplicidad en el 
registro civil, lo que implica un delito ante 
ambos países. 

Finalmente, es importante mencionar que la 
constitución política de Venezuela fue mo-
dificada bajo el mandato de Hugo Chávez, 
quien desde el principio se planteó como 
objetivo la reunificación de los países boli-
varianos, de tal modo que, en los artículos 
10 y 14 de la constitución del vecino país, 
justifican su propósito y ratifican su inten-
ción de expandir su mandato a territorios 
ajenos, para el caso de estudio al Estado co-
lombiano. Allí se considera que:

El territorio y demás espacios geo-
gráficos de la República son los que 
correspondían a la Capitanía General 
de Venezuela antes de la transforma-
ción política iniciada el 19 de abril de 
1810, con las modificaciones resultan-
tes de los tratados y laudos arbitrales 
no viciados de nulidad (Constitución 
Política de la República Bolivariana de 
Venezuela, 1999, Art. 10). 

Con base a lo anteriormente expuesto, surge 
la necesidad de reafirmar la importancia de 
analizar todas estas medidas utilizadas por 
el gobierno venezolano, que, si bien no son 
un ataque directo al país, sí constituyen una 
amenaza para la soberanía, la consolidación 
del Estado colombiano y el control territorial. 

Para el estudio de esta zona fronteriza se 
abordaron dos escuelas de pensamiento: la 
tradicional, en la cual, si bien hay límites es-
tablecidos entre Colombia y Venezuela, se 
han presentado disputas territoriales por 
las zonas limítrofes; además, se ha apelado 
a las construcciones sociales por parte del 
gobierno venezolano para la delimitación 
de este espacio fronterizo, lo cual comple-
jiza la relación entre los Estados que puede 
ser explicada a través de la teoría critica.

Conclusiones 

Las dinámicas territoriales deben ser abor-
dadas de manera diferencial. Cada frontera 
colombiana desarrolla características com-
pletamente diferentes, dependiendo de dis-
tintos factores. 

Por una parte, hay que analizar las posicio-
nes ideológicas y de política exterior para 
entender la posición de los gobiernos y la 
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distancia o acercamiento que puedan tener 
ideológicamente los Estados. Por otra par-
te, no en todas las fronteras persisten las 
mismas problemáticas y con la misma in-
tensidad. El narcotráfico, el contrabando, la 
minería ilegal y la internacionalización del 
conflicto colombiano, son factores homogé-
neos en el estudio fronterizo. Sin embargo, 
las dinámicas, la intensidad y escalonamien-
to se dan de manera completamente contra-
ria en cada una de las zonas de estudio.

El estudio permite concluir también la com-
plejidad de establecer los límites fronterizos. 
Si bien aún se apela a una concepción tradi-
cional en la cual se hace referencia exclusiva 
a la delimitación territorial, no pueden des-
conocerse las nuevas dinámicas globaliza-
doras. Allí confluyen preceptos económicos 
y culturales que merecen ser estudiados y 
abordados, para establecer políticas públi-
cas y tomar decisiones que contribuyan a la 
superación de las necesidades y al desarro-
llo de los países y de la región como bloque 
geoestratégico de poder. 

Además, puede concluirse que las relacio-
nes fronterizas pueden ser abordas desde 
una perspectiva teórica critica, puesto que 
ésta aborda problemas de distintas índoles, 
como el social, económico, ambiental y te-
rritorial. Es decir, esta teoría permite hacer 
un análisis más amplio de los múltiples fac-
tores que convergen en las fronteras y que 
se constituyen como amenazas fronterizas y 
de consolidación del Estado. 
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publicación de artículos 
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socialización de artículos de investigación 
en la campo de las ciencias sociales, con el 
fin de contribuir a la consolidación de un 
diálogo constante entre la comunidad aca-
démica.	

Los artículos, preferiblemente, deberán estar 
adscritos a investigaciones en curso o termi-
nadas, por lo que deben exhibir coherencia 
conceptual y profundidad en el tratamiento 
de un tópico o problema investigativo; ade-
más de estar escritos en un lenguaje claro, 
ágil y estructurado, según la naturaleza del 
texto. Se reciben artículos de investigación, 
revisión y reflexión.
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La extensión del artículo debe ser entre 20 y 
30 cuartillas: tamaño carta, formato Word, 
letra Times New Roman 12, interlineado 
1,5, márgenes superior e izquierdo de 3 cm 
e inferior y derecho de 2 cm. Ilustraciones 
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deben ser entregados en el formato original 
en el que fueron realizadas.

Los trabajos deben incluir los siguientes 
elementos:

•	 Título en español e inglés

•	 Resumen en español e inglés de máximo 
250 palabras. En él se debe exponer bre-
vemente la hipótesis de la investigación, 
la metodología y el marco teórico que se 
empleó para su desarrollo. Es muy im-
portante estructurar este apartado de la 
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lector los contenidos del texto, ya que 
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•	 Palabras clave en español e inglés (máxi-
mo 7, mínimo 3): estos términos (lexe-
mas) deben ser motores de búsqueda 
que permitan rastrear en los sistemas 
de indexación los contenidos del artí-
culo por parte de un lector, por lo cual 
deben describir los principales tópicos 
del documento. Yendo un poco más le-
jos, se pueden incluso realizar análisis 
de tendencias investigativas a partir de 
la utilización de estas palabras por parte 
de los investigadores de una disciplina 
en particular.

•	 Debe incluir nombre y apellidos del au-
tor, previamente registrado en IRALIS 

(http://iralis.org/es/node/20). Un asteris
co que se desprende del apellido del au-
tor debe indicar: último nivel académico 
conseguido, filiación institucional (uni-
versidad a la cual se encuentra vincula-
do) y correo electrónico (preferiblemen-
te institucional) y dirección postal.

•	 Debe incluir un asterisco que se des-
prende del título en español para indi-
car: procedencia del texto, es decir, si 
este ex-pone los resultados de un pro-
yecto de investigación u obtuvo algún 
tipo de financiamiento por parte de una 
entidad educativa. Además, la tipología 
del artículo:

a.	 Artículos de investigación científica y 
de desarrollo tecnológico: documentos 
que presentan de manera detallada 
los resultados originales de proyec-
tos de investigación científica y/o 
desarrollo tecnológico. Los procesos 
de los que se derivan están explíci-
tamente señalados en el documento 
publicado, así como el nombre de sus 
autores y su afiliación institucional. 
La estructura generalmente utilizada 
consta de introducción, metodología, 
resultados y conclusiones. 

b.	 Artículos de reflexión: documentos 
que corresponden a resultados de 
estudios realizados por el autor o 
los autores sobre un problema teó-
rico o práctico, que, al igual que los 
anteriores, satisfacen las normas de 
certificación sobre la originalidad y 
calidad por árbitros anónimos califi-
cados. Presenta resultados de inves-
tigación desde una perspectiva analí-
tica, interpretativa o crítica del autor 
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sobre un tema específico recurriendo 
a fuentes originales.

c.	 Artículos de revisión: estudios hechos 
por el o los autores con el fin de dar 
una perspectiva general del estado 
de un dominio específico de la cien-
cia y la tecnología, se señalan las 
perspectivas de su desarrollo y de 
evolución futura. Estos artículos son 
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d.	 Artículos derivados de trabajos en repo-
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titucional. No obstante, se pueden 
postular artículos que se deriven de 
un trabajo que esté en un reposito-
rio, siempre y cuando se declare esta 
información en la procedencia del 
artículo.

•	 Referencias: contiene la información bi-
bliográfica básica de los documentos de 
los documentos que fueron citados en 
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sociation (APA), sexta edición.

•	 Citas dentro del texto: si en el desarro-
llo discursivo del texto se trae a colación 
una cita o paráfrasis de otro documento 
se debe indicar en forma parentética, in-
dicando el apellido del autor, el año de 
edición y las páginas a las que se está ha-
ciendo referencia, tal y como se muestra 

a continuación: (Lezama Lima, 1966, 
pp. 44-45). El uso de notas al pie deberá 
ser exclusivo para notas aclaratorias o 
explicativas. 

•	 Con el fin de dar cumplimiento a los 
criterios de indexación de Publindex y 
otras bases internacionales, los artícu-
los serán sometidos a evaluación por 
parte de un comité de árbitros, asigna-
do por el Comité Editorial de la Revista. 
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forma anónima: el autor desconoce el 
nombre del evaluador y este último, el 
del autor que está arbitrando (doble cie-
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a la siguiente dirección de correo elec-
trónico, con la hoja de vida del autor:  
revistahallazgos@usantotomas.edu.co
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sadas en los artículos publicados en la revis-
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de los autores.
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En caso de que el artículo sea aceptado, el 
autor firmará un formato en el que declara 
que el artículo es original, que no ha sido 
publicado ni aceptado para publicación en 
otra revista o sitio web, ni que se ha pre-
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de evaluación. Allí los autores también 
otorgan la autorización para la publicación 
del artículo en formato impreso y electróni-
co por parte de la revista. Una vez ha sido 
aprobado su artículo, el proceso de edición 

(corrección de estilo, diagramación, revi-
sión y aprobación de autores, impresión) 
durará aproximadamente 4 meses. Los au-
tores recibirán 2 ejemplares impresos de la 
revista, los cuales serán enviados por correo 
tradicional a su dirección postal.

Los artículos que no son aprobados son pre-
servados en archivos digitales para registro 
interno de la revista. No obstante, estos no 
son manipulados ni usados para ningún 
otro fin.
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Criteria for the publication of articles 

About Hallazgos 

The journal Hallazgos is published semi-an-
nually and was created by the Office of the 
General Academic Vice Chancellor and the 
Research Unit of Universidad Santo Tomás 
(Colombia). 

It is an organ for the diffusion of research 
results in the area of Latin American studies 
approached from social sciences and huma-
nities philosophy and political science). 

Since its creation in 2004, the journal has 
had the participation of prestigious resear-
chers from countries as Argentina Brazil, 
Canada, Chile, Colombia, France, Mexico, 
Russia, Venezuela, among others.

The target audience to which Hallazgos is 
addressed are students, professionals, re-
searchers, academics and, in general, those 
who are interested in the different topics co-
vered by the Latin American studies from 
the social sciences and humanities.

The main purpose of Hallazgos is to be a 
means of multidisciplinary dissemination 
of the status of the research, its progress, re-
sults, projects, managements and policies of 

scientific and technological research, as well 
as their projections. This, from a high scien-
tific and editorial quality, which enables to 
address current Latin American issues and 
permeate conclusively the field of social 
sciences. 

Requirements for the 
publication of articles 

The journal Hallazgos has as purpose the 
socialization of research articles in the field 
of social sciences, in order to contribute to 
the consolidation of a constant dialogue 
among the academic community. 

The articles, preferably, shall be assigned 
to research in progress or completed, so 
they must show conceptual consistency and 
depth in addressing a topic or research pro-
blem; also, they should be written in a clear, 
agile and structured language, according to 
the nature of the text. Research, review and 
reflection articles are received.

The length of the article should be between 
20 and 30 sheets of paper: letter size paper, 
Word format, typeface Times New Roman 
12, spacing 1.5, top and left margins of 3 cm 
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and bottom and right margin 2 cm. Illustra-
tions and charts should have a resolution of, 
at least, 300 DPI (dots per inch), and must 
be delivered in the original format in which 
they were made.

Entries should include the following 
elements:

•	 Title in Spanish and English

•	 Abstract in Spanish and English no more 
than 250 words. It should briefly present 
the hypothesis of the research, methodo-
logy and theoretical framework used for 
its development. It is very important to 
structure this section as clearly as possi-
ble and indicate the reader the contents 
of the text, since from its good writing 
depends, largely, that the document is 
read and cited, which affects considera-
bly the impact factor of its author.

•	 Keywords in Spanish and English 
(maximum 7, minimum 3): these terms 
(lexemes) should be search engines that 
allow tracing in the indexing systems of 
the contents of the article by a reader, 
so they should describe the main topics 
of the document. Furthermore, even an 
analysis of research tendencies can be 
conducted from the use of these words 
by researchers of a specific discipline. 

•	 Must include name and surnames of the 
author, previously registered in IRALIS 
(http://iralis.org/es/node/20). An aste-
risk following the surname of the author 
must indicate: last academic level achie-
ved, institutional affiliation (university 
to which he/she is engaged) and email 
(preferably institutional) and mailing 
address. 

•	 Must include an asterisk following the 
title in Spanish to indicate: source of 
the text, i.e., if it presents the results of 
a research project or had any type of 
funding from an educational institution.  
Also the type of article:

a.	 Articles of scientific research and tech-
nology development: documents that 
presented in a detailed manner the 
original results of scientific research 
and/or technology developments 
projects. The process from which 
they derive are explicitly shown in 
the published document, as well as 
the names of the authors and their 
institutional affiliation. The structure 
usually used has introduction, me-
thodology, results and conclusion. 

b.	 Reflection articles: documents that co-
rrespond to results of studies made 
by the author or authors about a 
theoretical or practical problem, 
which, like the previous ones, meet 
certification standards on the origi-
nality and quality by anonymous 
qualified peer reviewers. It presents 
research results from an analytical, 
interpretive or critical perspective of 
the author on a specific subject using 
original sources. 

c.	 Review articles: studies made by the 
author or authors in order to provide 
an overview of the status of a specific 
domain of science and technology, 
the prospects for its development 
and future evolution are indicated. 
These articles are made by those who 
have achieved an overall view of the 
domain and are characterized for an 
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extensive bibliographical review of 
at least 50 references.

d.	 Products derived from work in institu-
tional repositories: Articles previously 
saved in institucional repositories 
cannot be proposed for publishing. 
Nonetheless, works derived from 
articles in repositories are allowed 
as long as the information regarding 
the source is declared.

•	 References: contains the basic bibliogra-
phic information of the documents cited 
in the text. They are always located at 
the end of the manuscript following the 
citation system of the American Psycho-
logical Association (APA), sixth edition.

•	 In-text citations: if a citation or para-
phrase of another document is made in 
the discursive development of the text 
it should be indicated in a parentheti-
cal form, indicating the surname of the 
author, the year of edition, and pages 
to which the reference is being made, 
as shown next: (Lezama, Lima, 1996, 44-
45). The use of footnotes shall be exclusi-
vely for clarifying or explanatory notes.

•	 In order to comply with the indexing cri-
teria of Publindex and other internatio-
nal databases, the articles will be subject 
to an evaluation by a committee of peer 
reviewers, appointed by the Editorial 
Committee of the Journal. Such evalua-
tion will be conducted anonymously: 
the author ignores the name of the eva-
luator and the latter, of the author he/
she is evaluating (double blind). Arti-
cles can be sent to the following email 
address, with the resume of the author:  
revistahallazgos@usantotomas.edu.co

After examining the articles, process that 
takes between three to six months, the au-
thors will be informed about the modifica-
tions suggested by the peer reviewer and 
the Editorial Committee. However, prior 
to the evaluation by the peers the articles 
undergo a screening process based on two 
criteria: the first one considers the typolo-
gy of the article (according to the catego-
ries of Colciencias); the second one verifies 
the compliance of formal requirements. If 
the articles does not correspond to any of 
the categories established by the Journal 
or does not meet the formal presentation 
requirements, it shall be returned to the 
author, who can submit it again once the 
relevant adjustments have been made.  Opi-
nions expressed in the articles published by 
the journal Hallazgos are the sole responsi-
bility of the authors. 

In the event the article is accepted, the au-
thor will sign a format in which he/she de-
clares the article is original, has not been 
published or accepted for publication in 
another journal or web site, or that is has 
been simultaneously submitted to another 
evaluation process. Here authors also give 
authorization for the publication of the ar-
ticle in print and electronic format by the 
journal. Once the article has been approved, 
the edition process (copyediting, layout, 
review and approval by authors, print) 
will last approximately 4 months. Authors 
will receive 2 printed copies of the journal, 
which will be sent by mail to their mailing 
address. 

Articles that are not approved are preser-
ved in digital files for the internal record of 
the journal. However, they are not manipu-
lated or used for any other purpose. 
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Critérios para a publicação de artigos 

Sobre Hallazgos 

A Revista Hallazgos tem uma periodicida-
de semestral e foi criada pela Vice-reitoria 
Acadêmica Geral e a Unidade de Pesquisa 
da Universidade Santo Tomás (Colômbia).

Constitui um órgão de divulgação dos re-
sultados de pesquisa na área de estudos 
latino-americanos abordados a partir das 
ciências sociais e humanas filosofia e ciência 
política).

Desde a sua criação em 2004, a revista tem 
contado com a participação de pesquisado-
res de prestígio, de países como Argentina, 
Brasil, Canadá, Chile, Colômbia, França, 
México, Rússia, Venezuela, entre outros.

O público alvo ao qual se dirige Hallazgos 
são estudantes, profissionais, pesquisado-
res, acadêmicos e, no geral, para aqueles que 
estejam interessados nas diversas temáticas 
que abrangem os estudos latino-americanos 
a partir das ciências sociais e humanas.

O principal objetivo de Hallazgos é ser um 
meio de divulgação multidisciplinar do es-
tado da pesquisa, seus avanços, resultados, 
projetos, gestão e políticas da investigação 
científica e tecnológica, como também suas 

projeções. Isto, a partir de uma alta quali-
dade editorial e científica, que permita res-
ponder às problemáticas Latino-americanas 
atuais e permear de uma forma contunden-
te o campo das ciências sociais.

Requisitos para a publicação 
de artigos 

A revista Hallazgos tem como objetivo a 
socialização de artigos de investigação no 
campo das ciências sociais, a fim de contri-
buir para a consolidação de um diálogo per-
manente entre a comunidade acadêmica.

Os artigos, preferivelmente devem estar 
adscritos a pesquisas que estejam em curso 
ou concluídas, por tanto devem apresen-
tar coerência conceitual e profundidade no 
tratamento de um tema ou problema inves-
tigativo; além de serem escritos numa lin-
guagem clara, ágil e estruturada, segundo a 
natureza do texto. São recebidos artigos de 
pesquisa, avaliação e reflexão.

O comprimento do artigo tem que ser entre 
20 e 30 folhas: tamanho carta, formato Word, 
fonte Times New Roman 12, entrelinhado 
1,5, margens superior e esquerdo de 3 cm 
e  inferior e direito de 2 cm. As ilustrações 
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e quadros deverão ter uma resolução de, no 
mínimo, 300 DPI (pontos por polegada), e 
devem ser fornecidos no formato original 
em que foram feitas.

Os trabalhos devem incluir os seguintes 
elementos:

•	 Título em espanhol e inglês

•	 Resumo em espanhol e inglês de no 
máximo 250 palavras. Em ele deve-se 
expor brevemente a hipótese da pesqui-
sa, a metodologia e o marco teórico que 
foi utilizado para o seu desenvolvimen-
to. É muito importante estruturar esta 
seção da maneira mais clara possível e 
indicando ao leitor os conteúdos do tex-
to, já que de sua boa escrita depende, em 
grande medida, que o documento seja 
lido e citado, o que afeta consideravel-
mente no fator de impacto do seu autor.

•	 Palavras-chave em espanhol e Inglês 
(no máximo 7, no mínimo 3): estes ter-
mos (lexemas) devem ser os motores da 
procura que permitem o rastreamento 
nos sistemas de indexação os conteúdos 
do artigo por parte do leitor, pelo qual 
devem-se descrever os principais tópi-
cos do documento. Indo um pouco mais 
longe, pode-se incluso realizar análises 
de tendências de pesquisas a partir do 
uso destas palavras pelos pesquisadores 
de uma determinada disciplina.

•	 Deve incluir o nome e o sobrenome 
do autor, registada anteriormente em  
IRALIS(http://iralis.org/es/node/20). 
Um asterisco que segue a o sobrenome 
do autor deve indicar: último nível aca-
dêmico alcançado, filiação institucional 
(universidade na qual esteja vinculado) 

e e-mail (de preferência institucional) e 
o endereço postal para correspondência.

•	 Deve incluir um asterisco que é ligado 
ao título em espanhol para indicar: fon-
te do texto, quer dizer, se este expõe os 
resultados de um projeto de pesquisa 
ou obteve algum tipo de financiamento 
de parte de uma instituição educativa. 
Além disso, a tipologia do artigo:

a.	 Artigos de investigação científica e de 
desenvolvimento tecnológico: documen-
tos que apresentam em detalhe os 
resultados originais de projetos de 
pesquisa científica e/ou desenvolvi-
mento tecnológico. Os processos dos 
quais se derivam estão explicitamen-
te sinalados no documento publica-
do, assim como também o nomes dos 
autores e suas filiações institucionais. 
A estrutura geralmente utilizada 
consiste em introdução, metodologia, 
resultados e conclusões.

b.	 Artigos de reflexão: documentos que 
correspondem a resultados de es-
tudos feitos pelo autor ou autores 
ao respeito de um problema teóri-
co ou prático, que, do mesmo como 
os anteriores, satisfaçam as normas 
de certificação sob a originalidade 
e qualidade por árbitros anônimos 
qualificados. Apresenta resultados 
de pesquisa a partir de uma perspec-
tiva analítica, interpretativa ou críti-
ca do autor sobre um tema específico 
utilizando fontes originais.

c.	 Artigos de revisão: estudos feitos pelo 
ou pelos autores, a fim de dar uma 
visão geral do estado de um domínio 
específico da ciência e da tecnologia, 
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sinalam-se as perspectivas de seu 
desenvolvimento e de evolução futu-
ra. Estes artigos são feitos por aque-
les que conseguiram ter uma visão 
geral do conjunto do domínio e estão 
caracterizados por uma extensa re-
visão bibliográfica de pelo menos 50 
referências.

d.	 Os produtos derivados do trabalho em 
repositórios institucionais: não pode 
ser feita para aplicar artigos anterior-
mente parte de um repositório insti-
tucional. No entanto, você pode apli-
car itens decorrentes de um trabalho 
que está em um repositório, desde 
que esta informação sobre a fonte do 
artigo é declarada.

•	 Referências: contém a informação bi-
bliográfica básica dos documentos que 
foram citados no texto. Acham-se sem-
pre no final do manuscrito, seguindo o 
sistema de citação da American Psycho-
logical Association (APA), sexta edição.

•	 Citações dentro do texto: se no desen-
volvimento discursivo do texto traz-se a 
colação uma citação ou paráfrase de ou-
tro documento deve ser indicada em for-
ma parentética, indicando o sobrenome 
do autor, o ano da edição e as páginas às 
quais você está fazendo referência, con-
forme demonstrado a seguir: (Lezama 
Lima, 1966, pp. 44-45). O uso de notas 
de rodapé deve ser exclusivo para notas 
esclarecedoras ou explicativas.

•	 Com o fim de cumprir com os critérios 
de indexação de Publindex e outras ba-
ses de dados internacionais, os artigos 
serão objeto de avaliação por um comi-
tê de árbitros designados pelo Comitê 

Editorial da Revista. Essa avaliação será 
desenvolvida de forma anônima: o au-
tor não sabe o nome do avaliador e este 
último, o do autor que ele faz a arbitra-
gem (duplo cego). Os artigos podem 
ser enviados para o seguinte endereço 
de e-mail, com o currículo do autor:  
revistahallazgos@usantotomas.edu.co

Depois de serem avaliados os artigos, pro-
cesso que leva entre três e seis meses, vai-se 
informar para os autores sobre as alterações 
sugeridas pelo par avaliador e o Conselho 
Editorial.

No entanto, antes da avaliação por pares os 
artigos seguem um processo de pré-seleção 
baseado em dois critérios: o primeiro abor-
da a tipologia do artigo (de acordo com as 
categorias de Colciencias); o segundo confe-
re o cumprimento dos requisitos formais. Se 
o artigo não se enquadrar em nenhuma das 
categorias estabelecidas pela Revista ou não 
se ajusta em conformidade com os requisi-
tos formais, serão devolvidos ao autor, que 
pode voltar a enviá-lo, uma vez que se rea-
lizaram os ajustes relevantes. As opiniões 
expressas nos artigos publicados na revista 
Hallazgos são responsabilidade exclusiva 
dos autores.

No caso de que o artigo for aceito, o autor 
assinará um formulário no qual ele afirma 
que o artigo é original, que não foi publi-
cado ou aceito para publicação em outra 
revista ou web site, e que não tenha sido 
apresentado simultaneamente para ou-
tro processo de avaliação. Nele, os autores 
também concedem a permissão para a pu-
blicação do artigo em formato impresso e 
eletrônico pela revista. Depois de ter sido 
aprovado seu artigo, o processo de edição 
(correção de estilo, diagramação, revisão e 
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aprovação dos autores, impressão) vai levar 
ao redor de 4 meses. Os autores receberão 
2 exemplares impressos da revista, os quais 
se enviaram pelo correio tradicional para o 
seu endereço postal.

Os artigos que não são aprovados são pre-
servados em arquivos digitais para registro 
interno da revista. No entanto, estes não são 
manipulados ou utilizados para qualquer 
outra finalidade.
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nier y Turner 

	 Felipe Beltrán Vega

Los carteles del periódico Tierra: cons-
trucción de la identidad del obrero 
colombiano 

	 Victoria Eugenia Peters

El campo expandido de la crítica de arte: 
análisis discursivo de un debate 

	 Elkin Rubiano

Educación estética y lectura semiótica: 
el caso de un poema de Augusto do 
Campos

	 Éder García Dussán

Ironía y descentramiento en los Artefactos 
de Nicanor Parra y Guillermo Tejeda

	 Gabriel Villaroel

Educación, semiología y narrativa 
	 Omar Parra Rozo

De la extrema medianía, la honestísima des-
honestidad y otros pecadillos del honnê-
te homme 

	 Andrés Vélez Cuervo

Haciendo desarrollo a lo indígena Proyec-
tos de desarrollo en comunidades indí-
genas del Chaco salteño, Argentina 

	 Natalia Castelnuovo Biraben, Mauricio 
Boivin

Ejemplo de trabajo de desarrollo y coopera-
ción en contextos interculturales Perfil: 
Sofía Pinzón Millán en World Refugee 

	 Ximena Amado

Incremento del pensamiento crítico a través 
del enfoque de aprendizaje basado en 
tareas

	 Gladis Leonor Arias Rodríguez, Eliana Edi-
th Roberto Flórez, Adriana Maritza Rivera 
Barreto

La neopedagogía: contextos y emergencias
	 Fáber Andrés Alzate Ortiz



El papel de la educación en situaciones de 
posconflicto: estrategias y recomenda-
ciones	

	 Armando Infante Márquez

Número 20 (2013- ii)

Sueños de letras adecuadas. Un ejercicio de 
recolección y memoria

	 Gloria Inés Ceballos

Literatura, historia y memoria
	 Nancy Malaver Cruz

Radio alternativa y prácticas de memoria: 
experiencia del semillero  Movimientos 
Sociales y Comunicación Alternativa de 
la Facultad de Comunicación Social para 
la Paz de la Universidad Santo Tomás

	 Sandra Ximena Gallego

¿A qué llamamos violencia en las ciencias 
sociales?

	 Santiago Álvarez

Louis Aragon y el quotidien merveilleux 
surrealista

	 Camilo Hoyos

Bartleby o la política del caos
	 Andrés Camilo Torres Estrada

Promoción de la salud y prevención de la 
enfermedad en el adulto mayor, desde 
una perspectiva investigativa integra-
dora	

	 Jhon Fredy Ramírez Villada

Atención integral de la embarazada en la 
comunidad

	 Mara Mercedes Osorno Navarro
La educación secundaria en México: ¿refor-

ma curricular o estructural?
	 Víctor Manuel Ponce Grima, Juan Al-

berto Ramírez Valdez, Miguel Án-
gel Pérez Reynoso, Horacio Ademar 
Ferreyra

La pedagogía y su incidencia en la forma-
ción de sujetos

	 Yovany Ospina Nieto

Cambios de paradigma en la divulgación 
del conocimiento en la educación supe-
rior en Colombia: crisis desde el campo 
editorial universitario

	 Jenny Alexandra Jiménez Medina, Dory 
Luz González Hernández

El mito de la multitud
	 Edwin Cruz Rodríguez

Fray Antón de Montesinos, su narrativa y 
los derechos de los pueblos indígenas en 
las constituciones de nuestra América

	 Luis Alfonso Fajardo Sánchez
Un escarpado camino hacia la búsqueda de 

la paz
	 Jennie Patricia Flechas Manosalva

Número 19 (2013- i)

Imposición y silencio como categorías de 
memoria para pensar el territorio	

	 Patricia Reyes Aparicio 

Una lectura del mito de Narciso: tragedia y 
fotografía	

	 Julián David Romero Torres 



Los aborígenes colombianos y las paradojas 
del desarrollo: el caso de los emberá ka-
tíos del Alto Sinú	

	 Ana Milena Martínez Triviño, Fredy Leo-
nardo Reyes Albarracín 

Relacionándonos en un mundo diverso: un 
problema social contemporáneo	

	 Clara Victoria Meza Maya 

Metas de socialización de madres de estra-
tos socioeconómicos bajo y medio en la 
ciudad de Bogotá	

	 Jorge Mario Jaramillo 

Memoria, patrimonio arqueológico y uto-
pías interculturales: dogma y misti-
cismo en el parque arqueológico Las 
Piedras del Tunjo en Facatativá, Colom-
bia	

	 Pablo Felipe Gómez Montañez 

Rutas de investigación tecnológica en la 
enseñanza del inglés para hablantes de 
otros idiomas: un nuevo concepto de 
investigación didáctica	

	 Cesar Eduardo Jiménez Calderón 

Construcción narrativa de relatos identita-
rios que favorecen la resiliencia en jóve-
nes con orientación homosexual	

	 Juan Carlos Fonseca, Angela Maria Rey Ri-
beros, Jenny Andrea Romero 

Investigación cualitativa de segundo orden 
y la comprensión de la realidad	

	 Julie Paola Lizcano 

Caracterización del perfil de los estudiantes 
de Negocios Internacionales de la Uni-
versidad Santo Tomás, sede Bogotá	

	 Miryam Soraya Suárez, Ana María Jiménez 

Estrategias para mejorar el impacto de las 
publicaciones indexadas en Publindex, 
ISI, Scopus y SciELO: el caso de la Uni-
versidad Santo Tomás, Colombia	

	 Alejandra Hurtado Tarazona, Julián An-
drés Pacheco Martínez 	

Santafé y la evolución de la formación de 
los primeros estratos de opinión públi-
ca y ciudadanía moderna (1780-1810)	

	 Simón Patiño 

Hacia una reflexión histórica de las TIC	
	 William Ávila 	
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